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1. ANTECEDENTES Y DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD ESTATAL 
PRETENDE SATISFACER CON LA CONTRATACIÓN 

 
La Ley 352 de 1997 establece la naturaleza jurídica del Hospital Militar Central el cual está organizado 

como establecimiento público del orden nacional adscrito al Ministerio de Defensa Nacional, con 

personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, que se denominará Hospital Militar 

Central, con domicilio en la ciudad de Santa Fe de Bogotá, D.C. 

Como parte integrante del Subsistema de Salud de las Fuerzas Militares, el Hospital Militar Central presta 

servicios de salud de alta y mediana complejidad a los usuarios del Subsistema de Salud de Fuerzas 

Militares centrados en el paciente y su familia y tiene como objeto la prestación de los servicios de salud 

a los afiliados y beneficiarios de dicho Subsistema, entre otros usuarios de la Entidad; es así como para 

mantener la eficiencia y calidad de los servicios, desarrolla actividades de docencia e investigación 

científica, acordes con las patologías propias de los afiliados al Subsistema de Salud de las Fuerzas 

Militares y sus beneficiarios. 

Así las cosas, de conformidad con la Resolución Nº1297 de fecha 10 de septiembre de 2024 “Por medio 

de la cual se establece la organización de los servicios y áreas adscritas a las dependencias del Hospital 

Militar Central, y se dictan otras disposiciones", la Entidad tiene dentro de su organización el Área de 

Equipo Biomédico e Industrial, el cual tiene dentro de sus funciones: 

(…) 

 

UNIDAD DE APOYO LOGÍSTICO  

 

Artículo 63. Equipo Biomédico e Industrial. Son funciones del Área de Equipo Biomédico e Industrial, 

de la Unidad de Apoyo Logístico las siguientes: 

 

1. Elaborar y ejecutar de manera oportuna el plan de mantenimiento preventivo y correctivo 

y el control metrológico del equipo biomédico e industrial, según corresponda, y presentar 

los informes respectivos.  

2. Elaborar y mantener actualizado el inventario y las hojas de vida del equipo biomédico e industrial.  

3. Generar, administrar, controlar y evaluar la política de renovación tecnológica a través del 

desarrollo de programas, proyectos y actividades propias del ciclo de la tecnología biomédica de la 

institución.  

https://www.hospitalmilitar.gov.co/recursos_user/ley_352_de_1997.pdf


ESTUDIOS, DOCUMENTOS DEFINITIVOS Y ANALISIS DEL SECTOR PARA ADELANTAR PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA PARA LA 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS UNIFORMES POR SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA SECOP II No. 

SI-040-2025-HOMIL CUYO OBJETO ES LA "ADQUISICIÓN, PREINSTALACIÓN E INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE 
TRANSDUCTORES X5-1C y S5-1 PARA EL ULTRASONIDO EPIQ CVX IDENTIFICADO CON SERIE NO US622B0422 MARCA PHILIPS DEL 

SERVICIO DE CARDIOLOGÍA DEL HOSPITAL MILITAR CENTRAL". 

   

 

4. Asegurar y administrar la documentación, hojas de vida de los equipos que garantice el control y 

trazabilidad del ciclo tecnológico de los equipos biomédicos de la institución y los que por alguna 

modalidad son de utilidad en la misma.  

5. Elaborar y ejecutar de manera oportuna el plan de mantenimiento preventivo y correctivo de los 

equipos industriales y presentar los informes respectivos.  

6. Mantener, operar y asegurar el funcionamiento de las calderas y la central de gases generando 

la energía necesaria a los equipos y/o elementos de las distintas áreas y el suministro de gases 

comprimidos medicinales.  

7. Ejercer las demás funciones que le sean asignadas y que correspondan a la naturaleza de la 

dependencia. 

 

(…) 

 
El Hospital Militar Central es una institución prestadora de servicios de salud de tercer y cuarto nivel, centro 
de referencia de las Fuerzas Militares y el Sector Salud a nivel nacional. Razón por la cual, en los últimos 
años se ha visto en la necesidad de adquirir nueva tecnología para cumplir los requerimientos de soporte 
vital, diagnóstico y tratamiento de patologías latentes en pacientes de mediana y alta complejidad. 
Fortaleciendo la capacidad tecnológica instalada con el fin de cumplir el objetivo misional de prestar 
servicios de salud con altos estándares de calidad y seguridad mediante procesos de mejora, optimización 
y actualización de tecnología entre otros. 
 
Por este motivo, el Hospital Militar Central se caracteriza por la atención humana y segura, en este caso 
el servicio de CARDIOLOGÍA es una especialidad de gran importancia que cuenta con un ultrasonido EPIQ 
CVX identificado con serie No US622B0422 Marca Philips, Placa No. V189856,  el cual fue adquirido en 
la vigencia 2021. Y el cual permite prestar un diagnóstico especializado integral y con altos estándares de 
calidad, contribuyendo a la prevención y detección oportuna de cardiopatías. Por lo anterior, es de vital 
importancia para la institución contar con dotación adecuada, que permita tener la tecnología necesaria 
para realizar los diagnósticos y tratamientos de las diferentes especialidades de la institución, generando 
experiencias adecuadas y seguridad en la atención, tanto a los pacientes como a sus familiares. 
 
Cabe resaltar, que el elemento a adquirir es un accesorio (repuesto), que cumplio con su vida útil por el 
uso continuo de los transductores X5-1C y el S5-1, toda vez que el primero presentó falla no reparable, se 
realizó inspección física y limpieza de conectores pero no pasó satisfactoriamente las test de 
funcionamiento, a lo que se emite concepto técnico No WO-12252630, recomendando la baja y el cambio 
del transductor. Igualmente, se requiere la renovación del transductor sectorial toda vez que presenta 
desgaste por uso y se requiere la renovación del mismo. 
 
Cabe resaltar que para lograr la integralidad y seguridad en la prestación de sus servicios, dando 
cumplimiento a la normativa vigente, el Hospital Militar Central emplea el presupuesto asignado para 
atender las dos principales causales de adquisición de tecnología biomédica requerida por la institución: 
1. La adquisición de equipos faltantes, requeridos para cumplir con el estándar de dotación de la 
Resolución 3100 del 2019 y 2. Los equipos y/o componentes de alto costo que requieren renovación, por 
el deterioro de sus condiciones técnicas de funcionamiento o su obsolescencia tecnológica que limita su 
capacidad de diagnóstico y las prestaciones requeridas para la realización de exámenes que exigen las 
diferentes especialidades para la óptima prestación de servicios en salud. 
 
Por lo anterior, teniendo en cuenta las restricciones que existen por parte de los fabricantes para el 
suministro de equipos biomédicos especializados considerados como tecnología controlada; el HOMIL 
requiere innovar y adquirir tecnología biomédica dando cumplimiento a lo establecido en la norma con el 
fin de alcanzar las condiciones de habilitación y calidad, establecidas en los artículos 35 y 38 del decreto 
4725 del 2005 para el servicio postventa de la tecnología controlada y el numeral 11.1.3 de la resolución 
3100 del 2019 para el estándar de dotación. Asegurando las condiciones de seguridad y calidad en el 
funcionamiento de los equipos, a través de fabricantes y distribuidores autorizados que cuentan con la 
representación para vender este tipo de tecnología y realizar las actividades de mantenimiento requeridas 
para estos equipos. 
 
Conforme a lo anterior, y teniendo en cuenta las múltiples necesidades con las que cuenta la institución, 
se hace necesario atender de forma oportuna iniciar conforme a la Ley un proceso contractual para suplir 
las necesidades de cada uno de los servicios con relación a la tecnología a adquirir, para que se pueda 
brindar un mejor servicio. 
 

2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR 
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ADQUISICIÓN, PREINSTALACIÓN E INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE 
TRANSDUCTORES X5-1C y S5-1 PARA EL ULTRASONIDO EPIQ CVX IDENTIFICADO CON SERIE 
NO US622B0422 MARCA PHILIPS DEL SERVICIO DE CARDIOLOGÍA DEL HOSPITAL MILITAR 
CENTRAL 
 

3. VALOR ESTIMADO DEL PROCESO  

 
El presupuesto oficial para el presente proceso es hasta por la suma de CIENTO SESENTA Y TRES 
MILLONES DOSCIENTOS DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS ($163.202.550) MONEDA 
CORRIENTE, valor que incluye todos los tributos que se generen con ocasión a la celebración, ejecución 
y liquidación del contrato, Impuestos, Tasas y Gravámenes. 
 

4. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

 
Este proceso se encuentra respaldado para la vigencia 2025 con el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal CDP número SIIF N° 229225 de fecha 30 de septiembre de 2025, posición catálogo de gasto 
C-1505-0100-6-20109B-1505014-02 por concepto de ADQUIS. DE BYS – EQUIPOS Y DISPOSITIVOS 
MÉDICOS DE ALTA TECNOLOGÍA ADQUIRIDOS – AMPLIACIÓN DE LA CAPACIDAD DE LA 
INFRAESTRUCTURA Y DOTACIÓN DEL HOSPITAL MILITAR CENTRAL BOGOTÁ por valor de CIENTO 
SESENTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS 
($163.202.550) MONEDA CORRIENTE, expedido por el Jefe Área de Presupuesto. 
  

 
 

5. PLAZO DE EJECUCIÓN  
 
El plazo de ejecución máximo será hasta el 31 de diciembre de 2025, partir del previo perfeccionamiento 
del contrato (Articulo 41 Ley 80 de 1993) y el cumplimiento de los requisitos de ejecución (Artículo 41 de 
la Ley 80 de 1993 modificado por el Articulo 23 Ley 1150 de 2007) 
 

6. VIGENCIA DEL CONTRATO 

 
La vigencia del contrato será igual al plazo de ejecución y seis (6) meses más. 
 

7. NATURALEZA DEL CONTRATO 

 
COMPRAVENTA 
 

8. LUGAR DE EJECUCIÓN 

 
Hospital Militar Central, ubicado en la transversal 3 C N° 49-02 en la ciudad de Bogotá, D.C.  
 

9. FORMA DE PAGO 
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El valor del contrato que llegare a suscribirse se cancelará mediante UN ÚNICO PAGO, previo informe de 
supervisión en donde se evidencie el recibo a satisfacción de los bienes efectivamente entregados. El pago 
se realizará dentro de los noventa (90) días siguientes al recibo a satisfacción según el objeto del contrato, 
previo cumplimiento de los trámites administrativos y financieros a que haya lugar y radicación de los 
siguientes documentos:  
 

1. Factura electrónica validada previamente por la DIAN, cargada en el SISTEMA INTEGRADO DE 

INFORMACIÓN FINANCIERA SIIF NACIÓN SIIF de acuerdo con la Circular Externa 016, emitida por 

el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

Se debe enviar la factura en formato PDF y el archivo comprimido ZIP al correo 

facturacionsiif@homil.gov.co. 

 

1.1. Elaborar factura electrónica mediante operador tecnológico autorizado, solución gratuita de la 

DIAN o software propio, previa habilitación ante la DIAN.  

1.2. Diligenciar en la sección de la factura Datos del Emisor, en el campo “correo” la dirección 

electrónica, en donde le será notificado en caso de existir fallas en la validación del correo. 

1.3. Diligenciar en el asunto o en la sección de la factura Notas, lo siguiente: #$ luego el código de 

identificación de la entidad a la cual le va a enviar la factura, datos del contrato, y correo 

facturacionsiif@homil.gov.co, finalizando con #$, debidamente separados por punto y coma. 

En observaciones de la factura, debe incluir la siguiente nota: 

#$15-19-00;ContratoXXX/20XX; facturacionsiif@homil.gov.co#$ 

1.4. Registrar en la sección de la factura Datos del Adquiriente en el campo “Correo”, el buzón 

electrónico siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co dispuesto por el Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público, con el fin que, una vez generada la factura electrónica a través del 

medio seleccionado, éste la envíe automáticamente.  

1.5. Generar factura obteniendo el contenedor electrónico -Documento zip (PDF, XML).  

1.6. Enviar al buzón electrónico siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co dispuesto por el 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el contenedor electrónico -Documento zip (PDF, 

XML), referenciando en el asunto de este correo el código de identificación de la entidad a la 

cual le va a enviar la factura, datos del contrato, y correo designado por el Hospital Militar 

Central facturacionsiif@homil.gov.co, debidamente separados por punto y coma, #$15-03-00; 

Contrato;  

#$15-19-00;ContratoXXX/20XX; facturacionsiif@homil.gov.co#$. 

Nota importante: De no darse el envío automático por parte del proveedor o contratista desde 

el operador tecnológico autorizado, solución gratuita de la DIAN o software propio, descrito en 

el numeral 4, estos podrán remitir la factura al buzón indicado para tal fin.  

1.7. La factura se puede direccionar a la entidad del PGN o al Hospital Militar Central, según el 

esquema que la entidad establezca para la recepción de la factura electrónica, siempre y 

cuando se diligencien los datos requeridos en el numeral 3 o en el numeral 6 o en los dos, y, 

de no registrarse dicha información en alguna de estas dos opciones, la factura será devuelta 

al correo registrado en el numeral 2, es decir, al correo electrónico registrado en los datos del 

emisor en el documento electrónico. 

2. Certificado de pago a los sistemas de seguridad social integral (Salud, Pensión y riesgos profesionales) 

y aportes parafiscales (Caja de compensación familiar, Sena e Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar) de conformidad con la normatividad vigente  

3. Acta de Recibo a parcial y /o informe final del supervisor del contrato, debidamente diligenciado y 

firmado por las partes, con los debidos soportes técnicos.  

4. Presentar la respectiva factura o su documento equivalente cuando esté obligado a ello, de acuerdo 

con el régimen tributario aplicable al objeto contratado, acompañada de los documentos soporte que 

permitan establecer el cumplimiento de las condiciones pactadas: 

● Factura original y una copia 

mailto:facturacionsiif@homil.gov.co
mailto:facturacionsiif@homil.gov.co
mailto:facturacionsiif@homil.gov.co
mailto:facturacionsiif@homil.gov.co
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● Certificado aprobado del SIIF NACIÓN 

● Cámara de comercio 

● Copia del RUT 

● Parafiscales con planilla 

● Certificación bancaria 

● Copia del contrato, adiciones y/o prorrogas si se realizaron 

● Copia de los reportes de los elementos entregados. 

5. El contratista deberá cargar las facturas en SECOP II. 

 

10. FORMA DE ADJUDICACIÓN 

 
La adjudicación se realizará por el VALOR TOTAL de la oferta seleccionada que cumpla la totalidad de las 
condiciones establecidas en el presente proceso.  
 

11. CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS (UNSPSC) 
 

El acuerdo marco objeto de la presente selección, se encuentra codificado en el Clasificador de Bienes y 
Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC) en los siguientes códigos: 
 

Código del 

Producto 

Segmento Familia Clases 

42000000 Equipo médico, Accesorios y 

suministros 

Equipo médico, Accesorios y 

suministros 

Equipo médico, 

Accesorios y 

suministros 

 

12.  ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 
Los bienes y/o servicios a adquirir por parte del Hospital Militar Central deberán cumplir con las siguientes 
especificaciones técnicas:  
 

ITEM EQUIPO MARCA MODELO REFERENCIA 
DENOMINACIÓN DEL 

ACCESORIO (REPUESTO) CANTIDAD 
UNIDAD 

MEDIDA 

1 

ECOCARDIOGRAFO 

(ULTRASONIDO) 
PHILIPS EPIQ CVX 453562055184 

Transducer, X5-1c 

Transductor 2D y 3D 

Rango de frecuencia 5-1 

MHz 

1 UN 

2 

Transducer, S5-1 

Transductor Sectorial 

Rango de frecuencia 5-1 

MHz 

1 UN 

 
12.1 OBLIGACIONES GENERALES 
 

EL CONTRATISTA se obliga a cumplir además de las obligaciones inherentes a la naturaleza 

del contrato, a las derivadas del pliego de condiciones y de las disposiciones legales vigentes 

que regulan su actividad, las siguientes: 

 

1. Constituir y presentar dentro de los tres (03) días siguientes a la suscripción del 

Contrato, a través del Sistema Electrónico de Contratación Pública SECOP II las 

garantías requeridas en el presente estudio. 

2. Cumplir oportunamente con el presente contrato en los términos y condiciones 

establecidas en el mismo y de acuerdo con las normas legales, constitucionales y demás 

disposiciones vigentes relacionadas con el objeto contractual. 
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3. Ejecutar idónea y eficazmente el objeto del contrato y las obligaciones inherentes, 

permitir, facilitar, disponer, atender con prontitud los requerimientos de información, 

recomendaciones, y solicitudes que adelante el supervisor del contrato. 

4. Mantener niveles de eficiencia técnica para cumplir sus obligaciones contractuales y 

ejercer permanentemente autocontrol a las actividades, procesos, procedimientos y 

productos que se deban ejecutar y realizar para el efecto. 

5. Actuar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones 

injustificadas.  

6. Responder oportunamente al HOSPITAL los requerimientos de aclaración o de 

información que le formule directamente o a través del supervisor del contrato.  

7. Cumplir con la normatividad existente en lo referente a seguridad industrial y salud 

ocupacional de sus trabajadores. 

8. Pagar los impuestos, tasas y similares que se deriven de la ejecución del contrato. 

9. No ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago a los funcionarios de la Entidad o 

participantes directas o indirectamente en cualquier momento u oportunidad, antes, 

durante o después de la suscripción del presente contrato. 

10. No suministrar ninguna clase de información o detalle a terceros de la información 

técnica, administrativa y/o financiera del contrato. Así mismo, mantener como 

documentación clasificada todos los aspectos relacionados con el contrato. 

11. contar con todas las herramientas, instrumentos e implementos mecánicos y de 

transporte necesarios para el desempeño de sus obligaciones 

12. Mantener la debida reserva respecto de los asuntos técnicos e instalaciones del Hospital 

Militar Central, conocidos durante el desarrollo del contrato o con posterioridad al 

mismo. 

13. Radicar la factura con el supervisor en forma oportuna después del cumplimiento del 

objeto contratado.  

14. De conformidad con lo estipulado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y Artículo 23 

de la Ley 1150 de 2007, dar cumplimiento a sus obligaciones con los sistemas de salud, 

riesgos laborales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, de sus empleados 

cuando a ello haya lugar mediante certificación suscrita por el Gerente General y/o 

Revisor fiscal, acompañada de la respectiva planilla de pago.  

15. Mantener actualizado su domicilio durante la vigencia del contrato y presentarse al 

HOSPITAL en el momento en que sea requerido por el mismo.  

16. Cumplir cabalmente con las condiciones y modalidades previstas contractualmente para 

la ejecución y desarrollo del contrato.  

17. Todas las demás en cumplimiento a las normas legales vigentes, las establecidas en el 

estudio previo, la invitación y las que sean propias del objeto del presente proceso. 

18. El contratista se obliga a dar cumplimiento con la política de SARLAFT de la entidad que 

indica que “El HOMIL no establecerá o mantendrá vínculos con personas naturales o 

jurídicas que resulten involucradas en actividades ilícitas o haya sido incluida en listas 

de control verificadas por la Entidad”. 

19. Establecer y cumplir con las medidas mínimas para el control y prevención de los riesgos 

de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo / Financiación de la Proliferación de 

Armas de Destrucción Masiva al interior de su organización. 

20. Realizar el registro como vinculado en el aplicativo SARLAFT del HOMIL y firmar el 

formulario con huella y entregar oportunamente la documentación requerida y enviarla 

al correo Oficialcumplimiento@homil.gov.co 

21. Actualizar anualmente la información personal en el aplicativo SARLAFT del HOMIL y la 

documentación correspondiente, en los plazos y medios que defina el Oficial de 

Cumplimiento de la Entidad. 

22. Si el vínculo contractual con el HOMIL, tiene como objeto la prestación de servicios con 

la asignación de personal Tercerizado Profesional o Técnico al servicio del contrato de 

manera permanente dentro de las instalaciones del Hospital; el personal Tercerizado se 

obliga a cumplir con las cláusulas de SARLAFT para personas naturales. lo cual deberá 

quedar plasmado textualmente en los contratos suscritos por el contratista para tal fin. 

23. Dar a conocer al Oficial de Cumplimiento de la Entidad a través de los mecanismos de 

denuncias establecidos, cuando tenga conocimiento relacionados con riesgos de lavado 

de activos, financiación del terrorismo, financiación de la proliferación de armas de 

destrucción masiva y con actos de corrupción, opacidad, fraude o soborno relacionados 

con el personal vinculado a la entidad. 

24. Comunicar al Oficial de Cumplimiento cuando detecte alguna operación inusual o 

intentada relacionada con las actividades a su cargo y colaborar en la provisión de 

información para establecer si ésta se constituye una operación sospechosa. 
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25. Dar a conocer al Oficial de Cumplimiento de la Entidad a través de los mecanismos de 

denuncias establecidos, cuando tenga conocimiento relacionados con riesgos de lavado 

de activos, financiación del terrorismo, financiación de la proliferación de armas de 

destrucción masiva y con actos de corrupción, opacidad, fraude o soborno relacionados 

con el personal vinculado a la entidad. 

26. Participar en las encuestas de medición del riesgo de corrupción, opacidad, fraude y 

soborno que realice el Hospital anualmente, las cuales serán confidenciales. 

27. En cumplimiento de la Política Antisoborno y Soborno Transnacional del HOMIL, el 

Contratista se compromete a no dar ningún, regalo, obsequio, detalle, atención, objeto, 

beneficio, ventaja, hospitalidad, comida, viaje, alojamiento o forma de entretenimiento 

que tenga apariencia de poder influir indebidamente de forma directa o indirecta, en las 

relaciones contractuales o comerciales, si altera su dependencia, si crea obligaciones, o 

causa un desprestigio potencial y/o viola la Ley o las políticas del Hospital Militar Central. 

28. El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas de SARLAFT será motivo para la 

terminación unilateral del vínculo con el Hospital Militar Central. 
 
12.2. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA  
 
1. Dar cumplimiento a los compromisos establecidos en la etapa precontractual que fueron objeto de 
evaluación para la habilitación del oferente y adjudicación del presente proceso.  
 

2. Dar cumplimiento al soporte técnico de garantía post venta (mantenimiento preventivo, calibración 
y correctivos que apliquen según las condiciones de la garantía postventa) asegurando las frecuencias de 
soporte recomendadas por el fabricante, la disponibilidad de repuestos y demás compromisos 
relacionados en la documentación técnica habilitante y el contenido de la hoja de vida del equipo.  
 

3. Tener en cuenta los diferentes acompañamientos ante los entes de control durante el periodo de 
tiempo que se requiera para la certificación de los equipos y su puesta en marcha con todas las condiciones 
requeridas por la normativa vigente. 
 

4. Entregar, instalar y poner en marcha la totalidad de los equipos adjudicados, entregando los 
respectivos soportes de instalación con el visto bueno del servicio, lo anterior con el fin de poder emitir el 
visto bueno de recibo a satisfacción para pago. 
 

5. Entregar los equipos adjudicados dentro del plazo de ejecución sin exceder la entrega física a una 
fecha posterior de los 90 días autorizados para la realización del trámite de importación de los equipos 
contados a partir de la adjudicación del proceso.  
 

6. Entregar el cronograma de importación con fechas y tiempos estimados de trámite; anexando los 
soportes de pedido, respuesta de fábrica y de transportadoras. Con el fin de realizar la trazabilidad de la 
entrega de los bienes a la institución.   
 

7. Entregar de forma obligatoria en medio físico y digital la documentación técnica de hoja de vida 
relacionada en la “Carta de compromiso de entrega de documentación contractual”, la cual es requerida 
para el cumplimiento del estándar de dotación establecido en la resolución 3100 del 2019. Entregando la 
totalidad de la documentación con cinco (5) o más días de antelación a la entrega del equipo y/o elemento 
para agilizar el ingreso de los bienes a la institución, así: 

 

0.         Documentación Técnica Etapa Contractual. 

      

En caso de resultar adjudicatario del presente proceso de licitación, el contratista deberá entregar copia 

de la siguiente Documentación Técnica Habilitante de la Etapa Precontractual anexa en la Hoja de vida, 

según las notas establecidas en cada numeral, así: 

 

No. DOCUMENTO OBSERVACIÓN 

1 Ficha técnica del equipo superior Hoja vida física y Digital 
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2 
Carta de fabricante autorizando oferente para 

comercialización 
Hoja vida física y Digital 

3 Registro Invima vigente fecha de adquisición Hoja vida física y Digital 

4 Certificado de garantía técnica y servicio Post-venta Hoja vida física y Digital 

5 Certificado vida útil  Hoja vida física y Digital 

6 Carta compromiso equipos/ repuesto nuevo Hoja vida física y Digital 

7 Certificado capacidad y almacenamiento CCAA Hoja vida física y Digital 

 

Igualmente, adicional a lo anterior, debe anexar en físico y digital la documentación adicional exigida por 

la secretaría de salud para el cumplimiento del estándar de dotación, así: 

  

b.      Certificado de requiere o no requiere Mantenimiento 

     

El día de la entrega del equipo, el contratista debe entregar certificado donde se evidencie si el accesorio 

requiere o no requiere soporte técnico y frecuencias recomendadas por fabricante que se realizará 

durante la vigencia de la garantía desde la instalación del equipo (si aplica).    

      

c.     Certificado de requiere o no requiere calibración 

      

Para aplicar las normas vigentes en lo referente a calibración en el ámbito sanitario y control metrológico 

legal de equipos biomédicos, si el equipo biomédico ofertado es considerado un instrumento de medición 

(para medir, pesar o contar) o tiene subsistemas considerados instrumentos de medición y cumple los 

lineamientos de la sección 14 del Decreto 1595 de 2015 en lo referente al control metrológico legal, el 

contratista deberá aportar certificado emitido donde indique que el equipo SI REQUIERE calibración, en 

el caso contrario deberá entregar certificado emitido donde indique que NO REQUIERE calibración 

emitido por fabricante y/o contratistas justificando adecuadamente las razones, siempre dando 

cumplimiento a lo establecido en el ARTÍCULO 55 DEL DECRETO 4725. 

     

NOTA: Si el equipo requiere calibración al ingreso del equipo a la institución debe presentar el certificado 

original de pruebas y metrología emitidos por el fabricante, donde se especifique la frecuencia los 

parámetros y procedimientos de calibración empleados y señalar los rangos de medición que permitan 

determinar que el equipo cumple con las especificaciones de funcionamiento establecidas por el 

fabricante. Este certificado puede ser expedido directamente del fabricante o por una entidad de 

calibración y metrología autorizada en Colombia. Teniendo en cuenta que es un equipo nuevo se debe 

anexar el certificado que indique la periodicidad de la calibración y a partir de cuánto tiempo se debe 

empezar a realizar. 

     

d.     Cronograma De Calibración (Cuando aplique) 

      

El día de la entrega del equipo, el contratista debe entregar cronograma donde se evidencie la cantidad 

total de visitas y la programación de verificación metrológica (calibraciones) que se realizará durante la 

vigencia de la garantía desde la instalación del equipo; asegurando que este corresponda con la 

frecuencia de calibración y/o verificación de parámetros recomendada por el fabricante según lo 

relacionado en el “numeral e del certificado de garantía técnica”.  

  

Lo anterior, se realizará teniendo en cuenta los compromisos del técnica para dar cumplimiento a lo 

establecido en el pliego de condiciones, las recomendaciones del fabricante y el ARTÍCULO 55 DEL 
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DECRETO 4725 donde se establece: “La información necesaria para verificar si el dispositivo está 

instalado en forma adecuada y puede funcionar correcta y seguramente, además de detalles sobre la 

naturaleza y frecuencia de su mantenimiento preventivo, la sustitución de elementos de consumo, así 

como aspectos relacionados con la calibración necesaria para que el dispositivo funcione correctamente 

y con seguridad durante su vida útil”. 

     

e.     Protocolo de Mantenimiento Preventivo y Metrología con Lista de Verificación 

    

El contratista entregará el protocolo donde se estipulan las actividades particulares recomendadas de 

primer, segundo y tercer escalón ( cuidados del operador) para mantener el buen estado del mismo. De 

no entregarse, el proveedor del equipo se hará responsable por daños ocurridos al equipo durante los 

procedimientos de limpieza y afines. 

       

f.      Certificado de Importación.  

      

El contratista deberá sustentar el origen del bien ofertado presentando el Certificado de producto nacional 

y/o Declaración de Importación de la DIAN, según aplique. En dicho certificado deberá reflejarse el 

número de serie del bien en cuestión y la destinación del bien (Hospital Militar Central). Este no debe ser 

alterado por contarse como un documento público y legal ante entes de control; No debe tener 

información faltante ni tachones. El incumplimiento de este requerimiento es causal de rechazo del bien 

toda vez que no se daría cumplimiento al DECRETO 4725 DE 2005.  

 

NOTA 1: “LOS EQUIPOS BIOMÉDICOS Y MOBILIARIO HOSPITALARIO” importados para el proceso, 

se enmarcan en la concepción de armas, municiones y material de guerra o reservado y por consiguiente 

a uso privativo, que no causan el impuesto sobre las ventas de conformidad con el literal d) del artículo 

428 del Estatuto Tributario y al decreto 695 de 1983, artículo 2. Para lo cual será necesario que la 

introducción de los bienes sea realizada por el Ministerio de Defensa directamente o a través de un 

tercero que obre en representación de éste (el contratista), teniendo en cuenta que el beneficio tributario 

opera por razón de su destinación. 

 

El contratista tramitará la licencia de importación correspondiente, actuando como importador directo de 

los bienes objeto del contrato; (…) asumiendo todos los trámites, costos, gastos, responsabilidades, 

obligaciones y riesgos asociados del proceso de nacionalización hasta la entrega de los elementos en el 

lugar y fecha establecida en el contrato (...) deberá ser quien trámite en su totalidad y oportunamente las 

licencias y permisos en Colombia, como en el país de origen de los bienes, los cuales serán requeridos 

para dar cumplimiento al objeto del contrato, con el fin de evitar intervención de restricciones que generen 

retrasos para la ejecución del mismo durante las fechas y/o plazos acordados. 

      

g.     Protocolo limpieza y desinfección.  

      

El contratista debe entregar protocolo de limpieza y desinfección del equipo para el control en la 

proliferación bacteriana, donde se evidencie frecuencia, métodos de desinfección permitidos 

(autoclavable), proceso, soluciones a emplear y demás equipos requeridos para el proceso. Se debe 

aclarar los químicos de limpieza autorizados para realizar este proceso y cuales no son recomendados 

por lo que pueden generar desgaste prematuro del equipo. De no entregarse, el proveedor del equipo se 

hará responsable por daños ocurridos al equipo durante los procedimientos de limpieza y afines. 

      

h.     Guía de manejo rápido (plastificada).  
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Al momento de la entrega del equipo biomédico, se entregará una guía rápida de manejo con el 

respectivo mecanismo de seguridad para colocarla en el equipo. La guía debe contener en un resumen 

el paso a paso de operación del equipo, debe ser didáctica plastificada y debe permitirse ser instalada 

en el equipo en un área visible para el operario. 

      

i.      Certificado de la vida útil del equipo y disposición final. 

      

El contratista debe anexar un certificado avalado por el fabricante donde se especifique la vida útil del 

equipo y cuál el adecuado procedimiento o marco regulatorio que determine la disposición final del bien. 

      

j.      Placa de acondicionamiento / Placa Metálica 

      

El contratista deberá entregar cada equipo debidamente marcado con una placa o etiqueta de fábrica y 

de proveedor metálica grabada con impresión de difícil borrado, clara y legible. Debe ubicarse en un 

lugar visible, asegurada para que no pueda ser arrancada manualmente sin alterar las condiciones de 

funcionamiento del equipo. Rotulado debe cumplir con los lineamientos del decreto No. 4725 del 2005 y 

la Resolución 1405 del 2022, para la comercialización y vigilancia sanitaria de los dispositivos/equipos 

médicos para uso humano, todas las normas técnicas NTC, normas internacionales, reglamentación 

técnica y boletines SILOG N°5A1 y SILOG N°5A2 referentes a la identificación y clasificación del 

producto. Luego de dar el aval de aceptación por parte del personal de la supervisión técnica/asistencial, 

el oferente tendrá 30 días calendario para instalar la placa de acondicionamiento. 

NOTA 1: De requerirse se debe realizar marcado láser a los accesorios o componentes del equipo cuya 

inscripción será Hospital Militar Central- Número y año del contrato. 

NOTA 2: El marcado debe soportar diferentes técnicas de limpieza o esterilización, no debe desprender 

ningún tipo de partícula, ni causar ningún daño o alteración funcional al componente. En caso de 

deterioro del marcado dentro del tiempo de garantía se debe volver a realizar sin ningún costo. 

 NOTA 3: Los equipos que por su tamaño no pueda instalarse la placa, la misma deberá estar instalada 

en el estuche de protección del equipo y/o dispositivo previa coordinación con el supervisor del contrato. 

 NOTA 4: El tamaño de la placa no podrá exceder las siguientes dimensiones: 85 mm * 45 mm. 

Profundidad 2 mm. 

  

·         Nombre del equipo __________________________ 

·         Nombre del fabricante ________________________ 

·         Nombre del proveedor ________________________ 

·         Marca _____________________________________ 

·         Modelo ____________________________________ 

·         Serie ______________________________________ 

·         Año fabricación equipo ________________________ 

·         Número Certificado de Importación ______________ 

·         Número Registro Sanitario INVIMA ______________ 

·         Número del contrato y año ____________________ 

·         Clasificación del equipo según el riesgo ___________ 
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K.    Reportes instalación, puesta en marcha, mantenimiento y/o calibración 

      

Durante la vigencia de la garantía el contratista debe garantizar los soportes documentales de cada uno 

de los bienes ofertados (certificados, reportes técnicos y/o informes) donde se evidencie la respectiva 

instalación, puesta en funcionamiento, mantenimiento y/o calibración (cuando aplique). Igualmente, debe 

tener la disposición de suministrar está información a la institución en el evento de ser requerida en medio 

físico y magnético; garantizando que una vez se realice la actividad en sitio se entregaran los respectivos 

soportes a la unidad para que sean archivados en la hoja de vida del equipo. 

  

El reporte técnico de mantenimiento/calibración entregado debe cumplir como mínimo con los siguientes 

requerimientos e información: 

  

● Incluir la denominación e información de identificación del equipo (Marca, modelo, No serie, No 
Inventario, ubicación) 

● Describir la actividad de mantenimiento realizada (instalación, preventivo, correctivo) y/o 
calibración. 

● Presentar formato membretado con la información del oferente, No de reporte, fecha de 
mantenimiento, actividades ejecutadas, técnico responsable del mantenimiento) 

● Los Kits/ Repuestos/ componentes instalados deben ser relacionados aclarando frecuencia de 
cambio (Durante el tiempo de garantía estos son responsabilidad del oferente adjudicatario) 

● Registrar cuando se identifique novedades de preinstalaciones, novedades de funcionamiento y 
pendientes que resulten de la visita. 

● Firmas del personal implicado en la actividad con datos legibles de nombre, cedula y cargo, en 
lo posible con sello, para que el reporte sea aceptado. Deben firmar:  

o Técnico responsable del mantenimiento. 
o Jefe del servicio. 
o Director del Servicio 
● No debe tener enmendaduras o tachones, de no ser así deberá realizar el cambio. 
● El certificado de calibración y/o verificación de parámetros debe ser expedido directamente por 

el fabricante y/o una entidad autorizada en Colombia para realizar procedimientos de metrología. 
si el certificado original está elaborado en idioma diferente al castellano, debe anexarse 
traducción al español del mismo (durante el tiempo de garantía la trazabilidad metrológica es 
responsabilidad del oferente adjudicatario).  

● Se debe anexar certificado de calibración vigente de los equipos de patrones empleados durante 
la verificación metrológica del equipo. 

  

En un periodo no mayor a 90 días de adjudicado el contrato, el contratista debe entregar al supervisor 

un informe relacionando el listado de equipos instalados y novedades de puesta en marcha, para realizar 

las coordinaciones pertinentes.  

 

El reporte de instalación, no será contado como reporte de mantenimiento preventivo. 

      

ml. Soportes de ingreso/traslado equipo de activos fijos 

 

Una vez se realice el ingreso del equipo, el contratista deberá anexar en la hoja de vida del equipo, los 

soportes de ingreso a la institución y/o de traslado a los servicios donde quedará en funcionamiento el 

equipo. Durante el tiempo de garantía deberá anexar a la HV los soportes de traslado de los movimientos 

que se realicen con el equipo. 

 

m. Copia contrato-Copia factura 
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Una vez se realice el ingreso del equipo, el contratista deberá anexar en la hoja de vida del equipo, los 

soportes de adquisición del bien para apertura la trazabilidad del bien dentro de la hoja de vida. 

 

 

EXCLUSIÓN ESPECIAL DE LA OBLIGACION DE FOMENTO A LA EJECUCIÓN DE CONTRATOS 

ESTATALES POR PARTE DE POBLACIÓN EN POBREZA EXTREMA, DESPLAZADOS POR LA 

VIOLENCIA, PERSONAS EN PROCESO DE REINTEGRACIÓN O REINCORPORACIÓN Y SUJETOS 

DE ESPECIAL PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL. 

 

Conforme al artículo 3 del Decreto 1860 de 2021, el cual adicionó el artículo 2.2.1.2.4.2.16 del Decreto 

1082 de 2015, las Entidades Estatales fomentarán en los pliegos de condiciones o documento equivalente 

que los contratistas destinen al cumplimiento del objeto contractual la provisión de bienes o servicios por 

parte de población en pobreza extrema, desplazados por la violencia, personas en proceso de 

reintegración o reincorporación y sujetos de especial protección constitucional, garantizando las 

condiciones de calidad y sin perjuicio de los Acuerdos Comerciales vigentes, previo análisis de su 

oportunidad y conveniencia. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, en el marco del proceso de contratación para la ADQUISICIÓN, 
PREINSTALACIÓN E INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE TRANSDUCTORES X5-1C 
y S5-1 PARA EL ULTRASONIDO EPIQ CVX IDENTIFICADO CON SERIE NO US622B0422 MARCA 
PHILIPS DEL SERVICIO DE CARDIOLOGÍA DEL HOSPITAL MILITAR CENTRAL, se considera necesario 
excluir la obligación de fomentar la inclusión de personas en situación de pobreza extrema, desplazados 
por la violencia, personas en proceso de reintegración o reincorporación, y otros sujetos de especial 
protección constitucional, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.4.2.16 del Decreto 1860 de 
2021; esta decisión se basa en las siguientes razones: 
 

● El fomento generalmente busca promover la producción y contratación local, sin embargo, de 

acuerdo a la historia de los procesos que han sido adelantados por el Hospital Miliar Central, se logra 

evidenciar, de acuerdo a las fichas técnicas presentadas en los procesos de selección, se evidencia que 

los insumos objeto del presente proceso de contratación son importados, los cuales generalmente no 

tienen un sustituto nacional. 

Por lo anterior, se considera que la exclusión de este fomento no compromete el objetivo de la contratación, 

que es ofrecer bienes de la más alta calidad para los pacientes del Hospital Militar Central, y asegura que 

la selección de los contratistas se realice bajo los criterios de competencia y especialización requeridos. 

 
12.3. OBLIGACIONES DEL HOSPITAL MILITAR CENTRAL 
 

1. Recibir a satisfacción los bienes suministrados por EL CONTRATISTA, cuando estos 

cumplan con las condiciones establecidas en el presente contrato. 

2. Pagar a EL CONTRATISTA en la forma pactada y con sujeción a las disponibilidades 

presupuestales y de PAC prevista para el efecto. 

3. Tramitar diligentemente las apropiaciones presupuestales que se requieran para 

solventar las prestaciones patrimoniales que hayan surgido a su cargo como consecuencia 

de la suscripción del presente contrato.  

4. Ejercer el control de la ejecución del contrato por intermedio del supervisor, siguiendo 

los lineamientos de la Ley 1474 de 2011. 

5. El supervisor, según el caso, realizará el seguimiento y verificará que las personas 

vinculadas al inicio y durante la ejecución del contrato presten la provisión de bienes o 

servicios en los porcentajes establecidos y que pertenezcan a los grupos poblacionales 

enunciados anteriormente. En el evento que el CONTRATISTA no de cumplimiento de esta 

obligación se dará lugar al inicio de los procedimientos administrativos de carácter 

sancionatorio a fin de aplicar las multas pactadas en el contrato. 
 
 

13.  MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACIÓN, INCLUYENDO LOS 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
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En el presente documento se deja constancia de la viabilidad que tiene el proceso desde el punto de vista 

legal, comercial, financiero, económico, organizacional y técnico, conforme la sustentación que sobre cada 

aspecto se adelante, en cumplimiento de lo establecido en el Artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 del 

26 de mayo del 2015, y la respectiva guía para la elaboración de Estudios de Sector expedida por Colombia 

Compra Eficiente. 

 

Lo que NO este regulado en el estatuto de contratación estatal se aplicaran las normas civiles y 

comerciales pertinentes, las reglas establecidas en el pliego de condiciones y demás documentos que se 

expidan con ocasión del proceso. 

 

Este proceso de contratación está permitido y regulado por cuanto se establecen características especiales 

para el cumplimiento del objeto contractual, contando con bienes que se encuentran en el mercado, 

regulado por las normas del comercio colombiano. 

 

Ahora bien, con respecto a la modalidad de selección empleada para el presente proceso de selección, se 

mencionan los siguientes fundamentos: 

 

En la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011 y Decreto 1082 de 2015 se establecen cinco 

(5) modalidades de selección para seleccionar contratista, dentro de las cuales se encuentran: - Licitación 

Pública; - Selección Abreviada; - Concurso de Méritos; - Contratación Directa; y Mínima Cuantía. 

 

El presente proceso de selección tiene una cuantía estimada para adelantar proceso de selección 

abreviada, las características técnicas y uniformes de los bienes adquirir sustentados en la necesidad 

admiten que la entidad inicie proceso de Selección Abreviada por Subasta inversa de conformidad con lo 

señalado en el literal a) del numeral 2 del artículo 2 de la ley 1150 de 2007, pues dicha norma establece:  

 

“…La adquisición o suministro de bienes y servicios de características técnicas uniformes y 

de común utilización por parte de las entidades, que corresponden a aquellos que poseen 

las mismas especificaciones técnicas, con independencia de su diseño o de sus 

características descriptivas, y comparten patrones de desempeño y calidad objetivamente 

definidos. Para la adquisición de estos bienes y servicios las entidades deberán, siempre 

que el reglamento así lo señale, hacer uso de procedimientos de subasta inversa o de 

instrumentos de compra por catálogo derivados de la celebración de acuerdos marco de 

precios o de procedimientos de adquisición en bolsas de productos…” 

 

Adicional a ello los bienes a adquirir responden a la definición contenida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del 

Decreto 1082 de 2015 el cual menciona que los bienes y servicios de características técnicas uniformes 

son “…Bienes y servicios de común utilización con especificaciones técnicas y patrones de desempeño y 

calidad iguales o similares, que en consecuencia pueden ser agrupados como bienes y servicios 

homogéneos para su adquisición(…)”, por lo anterior la escogencia objetiva del contratista se hará 

conforme a las normas en mención y al procedimiento que para este tipo de modalidad consagra el artículo 

2.2.1.2.1.2.2 del Decreto 1082 de 2015, modificado por el artículo 6 del Decreto 1860 de 2021, el cual reza: 

 

“…Procedimiento para la subasta inversa. Además de las reglas generales previstas en la 

ley y en el presente decreto, las siguientes reglas son aplicables a la subasta inversa:  

 

1. Los pliegos de condiciones deben indicar:  
 

a) la fecha y hora de inicio de la subasta;  

b) la periodicidad de los lances; y 

 c) el margen mínimo para mejorar la oferta durante la subasta inversa.  

 

2. La oferta debe contener dos partes, la primera en la cual el interesado acredite su 

capacidad de participar en el proceso de contratación y acredite el cumplimiento de la Ficha 

Técnica; y la segunda parte debe contener el precio inicial propuesto por el oferente.  

 

3. La entidad estatal debe publicar un informe de habilitación de los oferentes, en el cual debe 

indicar si los bienes o servicios ofrecidos por el interesado cumplen con las condiciones 

técnicas requeridas y si el oferente se encuentra habilitado. 

 

4. Hay subasta inversa siempre que haya como mínimo dos oferentes habilitados cuyos 

bienes o servicios cumplan con las condiciones técnicas establecidas 
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5. Si en el proceso de contratación se presenta un único oferente cuyos bienes o servicios 

cumplen con la ficha técnica y está habilitado, la entidad estatal puede adjudicarle el contrato 

al único oferente si el valor de la oferta es igual o inferior a la disponibilidad presupuestal para 

el contrato, caso en el cual no hay lugar a la subasta inversa. 

 

6. La subasta debe iniciar con el precio más bajo indicado por los oferentes y en 

consecuencia, solamente serán válidos los lances efectuados durante la subasta inversa en 

los cuales la oferta sea mejorada en por lo menos el margen mínimo establecido.  

 

7. Si los oferentes no presentan lances durante la subasta, la entidad estatal debe adjudicar 

el contrato al oferente que haya presentado el precio inicial más bajo.  

 

8. Al terminar la presentación de cada lance, la entidad estatal debe informar el valor del lance 

más bajo.  

 

9. Si al terminar la subasta inversa hay empate, la entidad estatal debe seleccionar al oferente 

que presentó el menor precio inicial. En caso de persistir el empate la entidad estatal debe 

aplicar las reglas del numeral 1 al 5 del artículo 2.2.1.1.2.2.9 del presente decreto…”  

 

De igual forma el Manual de Contratación, Supervisión e Interventoría Código GA-GECO-MN-01 Versión 

07, expedido por la Entidad, en su numeral 6.6 establece: 

 

“Selección abreviada 

Corresponde a la modalidad de selección objetiva prevista para aquellos casos en que, por las 

características del objeto a contratar, las circunstancias de la contratación o la cuantía o destinación 

del bien, obra o servicio, puedan adelantarse procesos simplificados para garantizar la eficiencia de la 

gestión contractual. 

Esta modalidad está diseñada para: 

(…) 

• Dentro de este tipo de proceso se encuentra la adquisición de bienes y servicios de 

características técnicas uniformes por compra por catálogo y en bolsas de trabajo derivado de 

la celebración de acuerdos marco de precios de acuerdo con lo establecido en el Artículo 

2.2.1.2.1.2.7 y subsiguientes del Decreto 1082 de 2015. (…).” Subrayado y negrilla fuera del texto. 

 

Ahora bien, con la expedición de la Ley 1882 del 15 de enero de 2018 “Por la cual se adicionan, modifican 

y dictan disposiciones orientadas a fortalecer la contratación pública en Colombia, la Ley de infraestructura 

y se dictan otras disposiciones”, de la Ley 1150 de 2007, modificatoria de la Ley 80 de 1993, y de su 

Decreto Único Reglamentario No. 1082 de 2015, se entiende que los contratos estatales se sujetarán ya 

no sólo a la Ley 80 de 1993, como única regulación de derecho público, sino también a su ley modificatoria 

y a sus decretos reglamentarios, sin que ello quiera decir que en las materias no reguladas en dichas ley, 

los contratos no se sujeten a las normas de carácter privado como ya se venía dando, en relación a 

aquellos que tuvieren el carácter de civil o mercantil. 

 

Aunado a lo anterior el Hospital Militar Central, comprometido con la transparencia y el buen obrar dentro 

de los procesos de contratación se adhiere completamente a dicho principio, para elegir gracias a la 

competencia de los oferentes que se obtengan las mejores condiciones para el Estado y en definitiva para 

la entidad. 

 

Por otra parte, el presente proceso se realiza en atención a la normatividad interna aplicable la cual se 

relaciona a continuación: 

 

● Resolución Interna N°0002 de fecha 02 de enero de 2025, “Por la cual se precisan las cuantías para 
la vigencia 2025, en Materia de Contratación Estatal para el Hospital Militar Central”, así: 

 

     ORDENADOR DEL GASTO DESDE HASTA 

MAYOR CUANTÍA 
450.01 S.M.M.L.V 
$640.575.001,00 

EN ADELANTE 

MENOR CUANTÍA 
45 S.M.M.L.V 

$64.057.501,00 
450 S.M.M.L.V 

$640.575.000,00 

     MÍNIMA CUANTÍA $0 
45 S.M.M.L.V 

$64.057.500,00 
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● Resolución Interna Nº1296 del 10 de septiembre de 2024 “Por medio de la cual se hacen unas 
delegaciones y se dictan otras disposiciones” la cual  indica en su numeral 1 del literal A del Artículo 
3o, lo siguiente: 

 

“La función relacionada con la ordenación del gasto para la aceptación de ofertas, adjudicación, 

celebración, suscripción, modificación, prórroga, adición, suspensión, reinicio, terminación y 

liquidación de los contratos, producto de los distintos procesos de selección; además de todos los 

actos inherentes a la actividad precontractual, contractual y pos contractual, de las diferentes 

modalidades de contratación establecidas en la Ley 80 de 1993, Ley 1082 de 2015, Ley 1150 de 

2007 y Ley 142 de 1994 o en la norma que las sustituya, modifique y/o regule; como también la 

celebración de Contratos interadministrativos contemplados en las referidas normas..” 

 

13.1. NORMATIVIDAD APLICABLE 
 

El marco legal del proceso de selección y del contrato que se derive de su adjudicación, está conformado 

por la Constitución Política, las Leyes de la República de Colombia y en especial por: 

 

✔ Constitución Política de la República de Colombia. 

✔ Ley 352 de enero 17 de 1997 “Por la cual se reestructura el Sistema de Salud de las Fuerzas Militares 
y de policía Nacional”. 

✔ Ley 57 de 1887 “Código Civil”. 

✔ Ley 1564 de 2012 “Código General del Proceso”. 

✔ Decreto 410 de 1971 “Código de Comercio”. 

✔ Ley 1437 de 2011 “Código de Procedimiento administrativo y de lo Contencioso Administrativo”. 

✔ Ley 100 de 1993 “Por la cual se crea el Sistema de Seguridad Social Integral y se dictan otras 
disposiciones”  

✔ Ley 80 de 1993 “Por la cual se expide el Estatuto de la Contratación de la Administración Pública”. 

✔ Ley 1150 de 2007 “Por la cual se introducen medidas para la eficiencia y la transparencia en la Ley 80 
de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la contratación con recursos públicos”. 

✔ Ley 1474 de 2011 “por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, 
investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública”. 

✔ Ley 816 de 2003 “Por medio de la cual se apoya a la industria nacional a través de la contratación 
pública". 

✔ Ley 1712 de 2014 – Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional 

✔ Decreto Ley 019 de 2012 “Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, 
procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración Pública”. 

✔ Ley 828 de 2003 “Por la cual se expiden normas para el Control a la evasión del Sistema de Seguridad 
Social”. 

✔ Decreto 1793 del 21 de diciembre de 2021, “Por el cual se liquida el presupuesto General de la Nación 
para la vigencia fiscal 2020, se detallan las apropiaciones y se clasifican y definen los gastos”. 

✔ Decreto 1082 de 2015 “Por medio del cual se expide el decreto único reglamentario del sector 
Administrativo de Planeación Nacional”. 

✔ Decreto 1882 de 2018 “Por la cual se adicionan, modifican y dictan disposiciones orientadas a fortalecer 
la contratación pública en Colombia, la ley de infraestructura y se dictan otras disposiciones”.  

✔ Ley 2069 del 31 de diciembre de 2020 mediante la cual establece un marco regulatorio que propicie el 
emprendimiento y el crecimiento, consolidación y sostenibilidad de las empresas, con el fin de 
aumentar el bienestar social y generar equidad. Dicho marco delineará un enfoque regionalizado de 
acuerdo a las realidades socioeconómicas de cada región.  

✔ Decreto 399 del 13 de abril de 2021 "Por el cual se modifican los artículos 2.2.1.1.2.1.1., 2.2.1.2.1.3.2. 
Y 2.2.1.2.3.1.14., Y se adicionan unos parágrafos transitorios a los artículos 2.2.1.1.1.5.2., 
2.2.1.1.1.5.6. Y 2.2.1.1.1.6.2. del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo 
de Planeación Nacional". 

✔ Decreto No. 392 del 26 de febrero de 2018 “Por el cual se reglamentan los numerales 1, y 8 del artículo 
13 de la Ley 1618 de 2013, sobre incentivos en Procesos de Contratación en favor de personas con 
discapacidad. 

✔ Decreto 579 del 31 de mayo de 2021, "Por el cual se sustituyen los parágrafos transitorios del artículo 
2.2.1.1.1.5.2., el parágrafo transitorio 1 del artículo 2.2.1.1.1.5.6., así como el parágrafo transitorio del 
artículo 2.2.1.1.1.6.2. del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de 
Planeación Nacional, para que los proponentes acrediten el mejor indicador financiero y organizacional 
de los últimos 3 años, con el fin de contribuir a la reactivación económica". 

✔ Decreto 680 del 22 de junio de 2021 “Por el cual se modifica parcialmente el artículo 2.2.1.1.1.3.1. y se 
adiciona el artículo 2.2.1.2.4.2.9. al Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Planeación Nacional, en relación con la regla de origen de servicios en el Sistema 
de Compra Pública. 
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✔ Decreto 1860 del 24 de diciembre de 2021, "Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1082 de 2015, 
Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, con el fin reglamentar los 
artículos 30, 31, 32, 34 y 35 de la Ley 2069 de 2020, en lo relativo al sistema de compras públicas y se 
dictan otras disposiciones". 

✔ Ley 2195 de 2022, Por medio de la cual se adoptan medidas en materia de transparencia, prevención 
y lucha contra la corrupción y se dictan otras disposiciones. 

✔ Decreto 1041 de 2022 “Por el cual se adiciona un parágrafo transitorio al artículo 2.2.1.1.1.5.2. y se 
modifican los parágrafos transitorios 1 y 2 del artículo 2.2.1.1.1.5.6. del Decreto 1082 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, con el 'fin de extender hasta el año 
2023 la facultad de los oferentes de acreditar el mejor indicador financiero y organizacional de los 
últimos tres (3) años, para contribuir a la reactivación económica” 

✔ Decreto 1042 de 2022 “Por el cual se realiza la depuración del Decreto 1082 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional” 

✔ Decreto 142 de 2023 “Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario 
del Sector Administrativo de Planeación Nacional para promover el acceso al sistema de Compras 
Públicas de las Mipymes, las Cooperativas y demás entidades de la economía solidaria, se incorporan 
criterios sociales y ambientales en los Procesos de Contratación de las Entidades Estatales, se incluye 
el Título de emprendimiento comunal y se dictan otras disposiciones” 

✔ Manual de Contratación, Supervisión e Interventoría del Hospital Militar Central- Código GA-GECO-
MN-01 VERSIÒN No. 07 

✔ Manuales y guías expedidas por Colombia Compra Eficiente. 
 

NOTA: Las normas actualmente vigentes concordantes o modifiquen, adicionen o reglamente y que 

resulten pertinentes de acuerdo con la Ley Colombiana, se presumen conocidas por todos los oferentes. 

 

13.2. REGLAS DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 
 

● La subasta debe iniciar con el menor valor total de la oferta indicado por los oferentes en la oferta 

económica. 

● El porcentaje de descuento durante la subasta en cada uno de los lances realizados no podrá ser 

inferior al 3% del valor del precio de referencia. 

● La oferta económica deberá cargarse en  el sobre 2 que establece la plataforma SECOP II. 

● Si en el Proceso de Contratación se presenta un único oferente cuyos bienes cumplen con la ficha 

técnica y está habilitado, el HOSPITAL MILITAR adjudicará el contrato a este oferente, caso en el 

cual no hay lugar a la subasta inversa. 

● En caso de que no se realice lance alguno en el proceso subastado se le adjudicara al oferente 

de la menor oferta para el proceso en mención. 

 

Nota: El porcentaje de descuento final se entenderá aplicado a toda la oferta económica presentada por 

el adjudicatario.  

 

13.3. REGLAS DE LA SUBASTA INVERSA ELECTRÒNICA 
 

● En la fecha y hora establecidas en el cronograma del proceso a través de Plataforma SECOP II, se 
llevará a cabo la subasta inversa electrónica, la misma se realizará de conformidad con lo establecido 
en los artículos 2.2.1.2.1.2.2. y siguientes del Decreto 1082 de 2015, las reglas establecidas en el 
pliego de condiciones y las guías establecidas por Colombia Compra Eficiente relacionadas con el 
proceso de selección abreviada por subasta electrónica. 

● La subasta se llevará a cabo si resultan habilitados por lo menos dos (2) proponentes y se desarrollará 
a través de SECOP II; en la subasta podrán participar únicamente los proponentes debidamente 
habilitados técnica, económica y jurídicamente dentro del proceso de contratación. 

● El precio base de la subasta será el menor valor de la oferta presentada por los oferentes que resulten 
habilitados para participar en el evento. 

● Deberán presentar lances de manera descendente. 
● Para que sea válido, cada lance deberá reflejar el margen mínimo de mejora de oferta del TRES (3%). 

● Para cada lance que realice el oferente habilitado el valor (ítem) deberá ser inferior al último lance, de 
lo contrario la Plataforma SECOP II arrojará un error, por lo anterior, solo serán considerados como 
válidos aquellos lances que mejoren la oferta inicial o la oferta del lance anterior, en por lo menos el 
margen mínimo establecido. Si el lance está por debajo del margen mínimo de mejora, éste será un 
lance no valido. 

● La Plataforma no permite cancelar los lances realizados, el proveedor debe estar completamente 
seguro y validar la información antes de enviarla. A través de la Plataforma, los proponentes pueden 
observar su posición en la subasta inversa electrónica respecto a los lances que realicen los demás 
proponentes. 
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● El Hospital Militar Central dará por terminada la subasta en el momento que se acaba el tiempo inicial 
y no se recibirán lances adicionales, teniendo en cuenta que la Plataforma terminará el procedimiento 
de subasta de manera automática de acuerdo al término establecido en el cronograma. 

● Terminada la Subasta, el Hospital Militar Central dará a conocer a través de mensaje público el menor 
valor ofrecido y el proponente que lo presento de acuerdo al informe electrónico que arroja 
automáticamente la plataforma. 

● Los oferentes habilitados que participen en el evento de subasta electrónica deben acceder a la 
misma a través de sus propios recursos, el Hospital Miliar Central no proveerá conexiones desde sus 
instalaciones para la realización del procedimiento. 

● Para participar en la subasta se tendrá en cuenta lo establecido en los manuales y guías establecidas 
para proveedores por Colombia Compra Eficiente, así mismo, el proponente deberá contar por sus 
propios medios con las herramientas tecnológicas y las conexiones necesarias para participar en la 
subasta, durante el término (hora y fecha) establecidas en el cronograma del proceso. 

 
13.4. JUSTIFICACION MARGEN MÍNIMO DE MEJORA DE OFERTA DEL TRES PORCIENTO (3%). 
 
Fundamento normativo y técnico 
 
El Decreto 1082 de 2015, que regula la subasta inversa en Colombia, establece que la entidad estatal 
debe fijar en los pliegos de condiciones el margen mínimo para mejorar la oferta durante la subasta inversa. 
Este margen puede expresarse en dinero o como un porcentaje del precio inicial de la subasta, y constituye 
el valor mínimo en el cual el oferente debe reducir el valor del lance para que este sea válido. 
 
Razonabilidad del 3% 
 
La determinación de un margen mínimo del 3% responde a consideraciones económicas y de eficiencia 
en el proceso de adquisición pública. Un margen como este busca: 
 
Evitar lances insignificantes: Un porcentaje bajo podría generar lances de mejora mínimos que no aportan 
un ahorro significativo para la entidad, ralentizando el proceso y restando dinamismo a la subasta. 
 
Garantizar competencia real: Un margen del 3% incentiva a los oferentes a presentar mejoras sustanciales 
sobre la oferta vigente, promoviendo así una competencia efectiva que se traduzca en mejores precios 
para la entidad. 
 
Optimizar el ahorro público: La subasta inversa tiene como objetivo principal maximizar el ahorro y la 
eficiencia en el gasto público. Un margen mínimo adecuado, como el 3%, contribuye a alcanzar este 
objetivo, asegurando que cada lance represente una reducción significativa en el valor ofertado. 
 
Transparencia y reglas claras: La fijación de un margen mínimo uniforme y conocido por todos los 
participantes garantiza la transparencia y la igualdad de condiciones, principios rectores de la contratación 
pública. 
 
Soporte normativo y de buenas prácticas 
 
Diversos actos administrativos y guías de entidades públicas han adoptado el 3% como margen mínimo, 
considerándolo razonable y suficiente para asegurar la dinámica competitiva y el logro de mejores precios, 
sin dificultar la participación de los oferentes ni poner en riesgo la viabilidad económica de las ofertas. 
 

 
El presupuesto oficial para el presente proceso es hasta por la suma de CIENTO SESENTA Y TRES 
MILLONES DOSCIENTOS DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS ($163.202.550) MONEDA 
CORRIENTE, valor que incluye todos los tributos que se generen con ocasión a la celebración, ejecución 
y liquidación del contrato, Impuestos, Tasas y Gravámenes. 
 
El Contratista deberá responder por el pago de los impuestos, tasas y similares que cause la suscripción 
y legalización del contrato, entre ellos: 
 

● Retefuente  
● Reteica 
● Reteiva 

 
Nota 1: Se aclara que en todo caso la carga Impositiva se aplicara de acuerdo con el perfil tributario del 
adjudicatario y conforme al Estatuto Tributario Vigente.      
 

14. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y JUSTIFICACIÓN  
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Nota 2. La entidad se reserva el derecho de liberar el saldo del valor del contrato que no sea ejecutado 
durante su vigencia. 
 
El anterior presupuesto se encuentra respaldado para la vigencia 2025 con el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal CDP número SIIF N° 229225 de fecha 30 de septiembre de 2025, posición catálogo de gasto 
C-1505-0100-6-20109B-1505014-02 por concepto de ADQUIS. DE BYS – EQUIPOS Y DISPOSITIVOS 
MÉDICOS DE ALTA TECNOLOGÍA ADQUIRIDOS – AMPLIACIÓN DE LA CAPACIDAD DE LA 
INFRAESTRUCTURA Y DOTACIÓN DEL HOSPITAL MILITAR CENTRAL BOGOTÁ por valor de CIENTO 
SESENTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS 
($163.202.550) MONEDA CORRIENTE, expedido por el Jefe Área de Presupuesto. 

 

 

 
 

14.1 ANALISIS DEL SECTOR  

 

En este documento se deja constancia de la viabilidad del proceso desde las perspectivas legal, comercial, 
financiera, organizacional y técnica, en concordancia con la justificación presentada para cada uno de 
estos aspectos y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015, 
que establece: 

“Deber de análisis de las Entidades Estatales. La Entidad Estatal debe realizar, durante la etapa de 
planeación, el análisis necesario para conocer el sector relativo al objeto del Proceso de Contratación 
desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica y de análisis de riesgo. La Entidad 
Estatal debe dejar constancia de este análisis en los Documentos del Proceso”. 

De igual manera, se acoge lo señalado en el Manual de Análisis del Sector GEES – versión 2, de fecha 
24 de junio de 2022. En atención a lo ordenado por el artículo mencionado y en aplicación de la Guía de 
Elaboración de Estudios de Sector de Colombia Compra Eficiente, el Hospital Militar Central presenta el 
siguiente análisis:" 

ESTUDIO DEL MERCADO  

 
El HOSPITAL MILITAR CENTRAL como entidad jurídica, con autonomía administrativa y financiera, 
adscrita al Ministerio de Defensa Nacional adelanta la adquisición de bienes y servicios en aras de cumplir 
con los fines de la contratación estatal y del Estado Colombiano tal como lo establece la Ley 80 de 1993, 
por lo anterior y tal como fue justificado en los fundamentos jurídicos del presente documento sobre la 
modalidad de Selección Abreviada Subasta Inversa para contratar el ADQUISICIÓN, PREINSTALACIÓN 
E INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE TRANSDUCTORES X5-1C y S5-1 PARA EL 
ULTRASONIDO EPIQ CVX IDENTIFICADO CON SERIE NO US622B0422 MARCA PHILIPS DEL 
SERVICIO DE CARDIOLOGÍA DEL HOSPITAL MILITAR CENTRAL, se realiza el siguiente estudio y 
comportamiento en el mercado de la actividad relacionada con el sector de insumos y equipos médicos. 
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INDICADORES RECIENTES DE LA ECONOMÍA COLOMBIANA: UN ANÁLISIS DETALLADO 

El presente informe tiene como objetivo ofrecer una visión general de los indicadores económicos más 
relevantes y recientes de Colombia. El análisis abarca los principales indicadores macroeconómicos: 

● Índice de Precios al Consumidor 
● Producto Interno Bruto (PIB) 
● Índice de Precios del Productor (IPP) 
● Tasa de desocupación y ocupación 
● Tasa de interés 
● Tasa de cambio 
● Balanza comercial 
● Balance de pagos 
● Deuda pública 
● Resultado fiscal 
● Política monetaria 

Para facilitar la comprensión, se incluyen gráficos relevantes para cada indicador discutido. 

Índice de Precios al Consumidor (IPC) – octubre 2025 

En octubre de 2025 la variación mensual del IPC fue 0,18%, la variación año corrido fue 4,74% y la anual 
5,51%. 

En octubre de 2025 la variación anual del IPC fue 5,51%, es decir, 0,10 puntos porcentuales mayor que la 
reportada en el mismo periodo del año anterior, cuando fue de 5,41%. 

El comportamiento mensual del IPC total en octubre de 2025 (0,18%) se explicó principalmente por la 
variación mensual de las divisiones Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles y 
Restaurantes y hoteles. Las mayores variaciones se presentaron en las divisiones Recreación y cultura 
(0,81%) y Salud (0,65%). 

En el mes de octubre de 2025, el IPC registró una variación de 0,18% en comparación con septiembre de 
2025, siete divisiones se ubicaron por encima del promedio nacional (0,18%): Recreación y cultura 
(0,81%), Salud (0,65%), Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles (0,41%), Bienes y 
servicios diversos (0,38%), Bebidas alcohólicas y tabaco (0,37%), Restaurantes y hoteles (0,27%) y por 
último, Prendas de vestir y calzado (0,22%). Por debajo se ubicaron: Transporte (0,14%), Muebles, 
artículos para el hogar y para la conservación ordinaria del hogar (0,12%), Educación (0,06%), Información 
y comunicación (-0,02%) y por último, Alimentos y bebidas no alcohólicas (-0,35%). Los mayores aportes 
a la variación mensual del IPC (0,18%), se ubicaron en las divisiones de: Alojamiento, agua, electricidad, 
gas y otros combustibles y Recreación y cultura, las cuales aportaron 0,16 puntos porcentuales a la 
variación total.   

En lo corrido del año, (enero - octubre), cinco divisiones de bienes y servicios se ubicaron por encima del 
promedio nacional (4,74%): Educación (7,36%), Restaurantes y hoteles (6,18%), Salud (5,97%), Alimentos 
y bebidas no alcohólicas (5,94%) y por último, Bebidas alcohólicas y tabaco (5,54%). El resto de las 
divisiones se ubicaron por debajo del promedio: Transporte (4,62%), Alojamiento, agua, electricidad, gas 
y otros combustibles (4,39%), Bienes y servicios diversos (4,20%), Muebles, artículos para el hogar y para 
la conservación ordinaria del hogar (3,20%), Prendas de vestir y calzado (1,89%), Recreación y cultura 
(1,28%) y por último, Información y comunicación (0,84%). Los mayores aportes a la variación en lo corrido 
del año (enero - octubre), se ubicaron en las divisiones de Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros 
combustibles, Alimentos y bebidas no alcohólicas, Restaurantes y hoteles, Transporte y Educación, las 
cuales en conjunto contribuyeron con 4,08 puntos porcentuales a la variación total. 

En octubre de 2025 en comparación con diciembre de 2024, la variación de las subclases que más 
aportaron al acumulado del año fueron: arriendo imputado (4,47%), comidas en establecimientos de 
servicio a la mesa y autoservicio (6,29%), arriendo efectivo (4,71%), transporte urbano (incluye tren y 
metro) (8,96%), frutas frescas (19,06%), carne de res y derivados (7,82%), café y productos a base de 
café (51,17%), comidas preparadas fuera del hogar para consumo inmediato (5,84%), educación 
preescolar y básica primaria (8,68%) y gas (10,88%). Con contribución negativa a la variación se ubicó: 
papas (-30,87%), electricidad (-1,81%), arroz (-4,50%), equipos de telefonía móvil, similares y reparación 
(-22,29%) y carne de cerdo y derivados (-2,51%).  

En el mes de octubre de 2025, el IPC registró una variación de 5,51% en comparación con octubre de 
2024. En el último año, las divisiones Restaurantes y hoteles (7,61%), Educación (7,34%), Alimentos y 
bebidas no alcohólicas (6,64%), Bebidas alcohólicas y tabaco (6,56%) y por último, Salud (6,50%) se 
ubicaron por encima del promedio nacional (5,51%). Entre tanto, las divisiones Alojamiento, agua, 
electricidad, gas y otros combustibles (5,30%), Transporte (5,21%), Bienes y servicios diversos (4,66%), 
Muebles, artículos para el hogar y para la conservación ordinaria del hogar (3,49%), Recreación y cultura 
(2,74%), Prendas de vestir y calzado (2,25%) y por último, Información y comunicación (0,69%) se ubicaron 
por debajo del promedio nacional). Los mayores aportes a la variación anual se registraron en las 
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divisiones de: Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles, Alimentos y bebidas no 
alcohólicas, Restaurantes y hoteles y Transporte, las cuales en conjunto contribuyeron con 4,43 puntos 
porcentuales al acumulado anual de dicha variación.   

Fuente: www.dane.gov.co/files/operaciones/IPC/ago2025/cp-IPC-ago2025.pdf  

Producto Interno Bruto (PIB) nacional trimestral – II trimestre 2025 

En el segundo trimestre de 2025pr, el PIB en su serie original crece 2,1%, respecto al mismo periodo de 
2024pr. Comparado con el primer trimestre de 2025pr, el PIB crece 0,5%, en su serie ajustada por efecto 
estacional y calendario. 

En el segundo trimestre de 2025pr, comparado con el trimestre inmediatamente anterior, el PIB crece 0,5% 
en su serie ajustada por efecto estacional y calendario. 

Durante el primer semestre de 2025pr, el PIB presenta un crecimiento de 2,4%, respecto al mismo periodo 
del año anterior. 

En el segundo trimestre de 2025pr, el PIB en su serie original crece 2,1% respecto al mismo periodo del 
año anterior. 

La actividad económica que más contribuye al crecimiento anual del segundo trimestre de 2025pr es 
Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; Transporte y 
almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida que crece 5,6% y contribuye 1,1 puntos porcentuales 
a la variación anual del valor agregado, en su serie original. 

Producto Interno Bruto (PIB): Enfoque de la producción 

En el segundo trimestre de 2025pr, el Producto Interno Bruto en su serie original crece 2,1% respecto al 
mismo periodo de 2024pr. Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor 
agregado son:  

● Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; 
Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 5,6% (contribuye 1,1 
puntos porcentuales a la variación anual).  

● Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 3,8% (contribuye 0,4 puntos porcentuales 
a la variación anual).  

● Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; 
Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 1,8% (contribuye 0,3 
puntos porcentuales a la variación anual).  

Durante el primer semestre de 2025pr, respecto al mismo periodo del año anterior, el Producto Interno 
Bruto presenta un crecimiento de 2,4%. Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica 
del valor agregado son: 

● Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; 
Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 4,8% (contribuye 1,0 
puntos porcentuales a la variación anual). 

● Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 5,3% (contribuye 0,5 puntos porcentuales 
a la variación anual). 

● Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; Actividades 
de los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no diferenciadas de los 
hogares individuales como productores de bienes y servicios para uso propio crece 11,4% 
(contribuye 0,5 puntos porcentuales a la variación anual). 

Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie ajustada por efecto 
estacional y calendario crece 0,5%. Las actividades con mayor crecimiento trimestral son:  

● Información y comunicaciones crece 2,3%.  
● Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 1,5%.  
● Industrias manufactureras crece 1,0%. 

Producto Interno Bruto (PIB): Enfoque del gasto 

En el segundo trimestre de 2025pr, el Producto Interno Bruto en su serie original crece 2,1% respecto al 
mismo periodo de 2024pr. Esta dinámica se explica por los siguientes comportamientos del componente 
del gasto:  

● Gasto en consumo final crece 3,8%.  
● Formación bruta de capital crece 6,4%.  
● Exportaciones decrecen 1,6%.  
● Importaciones crecen 9,7%.  

Durante el primer semestre de 2025pr, respecto al mismo periodo del año anterior, el Producto Interno 
Bruto presenta un crecimiento de 2,4%. Esta dinámica se explica por los siguientes comportamientos del 
componente del gasto:  

http://www.dane.gov.co/files/operaciones/IPC/ago2025/cp-IPC-ago2025.pdf
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● Gasto en consumo final crece 3,8%.  
● Formación bruta de capital crece 7,3%.  
● Exportaciones crecen 0,7%.  
● Importaciones crecen 10,7%.  

Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto crece 0,5%, en su serie ajustada 
por efecto estacional y calendario. Las variaciones trimestrales por componentes del gasto son:  

● Gasto en consumo final crece 0,7%.  
● Formación bruta de capital crece 2,7%.  
● Exportaciones decrecen 0,3%.  
● Importaciones crecen 2,6%. 

Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/PIB/cp-PIB-IItrim2025.pdf 

Índice de Precios del Productor (IPP) – agosto 2025 

El IPP de la producción nacional, en agosto de 2025 presentó una variación de 0,42% respecto a julio de 
2025. 

En agosto de 2025, el único sector que registró una variación superior a la media fue Agricultura, 
ganadería, silvicultura, caza y pesca con 1,79%. Los sectores Explotación de minas y canteras (0,19%) e 
Industrias manufactureras (0,01%) presentaron variaciones inferiores a la media (0,42%). 

Tasa de desocupación – julio de 2025 

En julio de 2025, la Tasa de Desocupación en el total nacional fue del 8,8% y en el total 13 ciudades y 
áreas metropolitanas fue del 8,4%. 

En julio de 2025, la Tasa de Desocupación fue del 8,8%, 1,1 p.p. por debajo del mismo periodo de 2024, 
cuando fue del 9,9%. Por su parte, para las 13 ciudades y áreas metropolitanas fue de 8,4% mientras que 
en el mismo mes del año anterior fue de 10,2% (variaciones estadísticamente significativas).   

La Tasa de Desocupación de las mujeres, para el total nacional en julio de 2025 fue del 11,1%, (variación 
estadísticamente significativa),  mientras que para los hombres fue del 7,1%, con una brecha de género 
de 4,0 puntos porcentuales (p.p.).   

Alojamiento y servicios de comida fue la rama de actividad económica que más aportó a la variación 
positiva de la población ocupada en julio de 2025, con 186 mil personas. 

La población desocupada a nivel nacional presentó una disminución de 230 mil personas, con una 
variación porcentual de -9,0%. (variación significativa). 

Fuente: www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/cp-GEIH-jul2025.pdf 

Tasa de interés de política monetaria – 15/07/2025 

La principal herramienta que tiene la Junta Directiva para conducir la política monetaria del país es la tasa 
de interés de intervención, también conocida como tasa de referencia o tasa de política monetaria. Se le 
conoce como de intervención porque es la tasa a la cual el banco central interviene directamente en el 
mercado monetario para suministrar o extraer liquidez del sistema; de referencia porque sirve para el 
cálculo de otras tasas de interés, y de política monetaria porque con ella la autoridad monetaria define su 
postura de política para conducir la inflación a su meta (3 % anual).  

Las modificaciones del nivel de la tasa de interés de política monetaria tienen como fin influir en el 
crecimiento económico de corto plazo y la variación de los precios al consumidor. 

En términos prácticos, la tasa de interés de intervención corresponde a la tasa de interés mínima que le 
cobra el Banco de la República a las entidades financieras por la liquidez que les suministra, generalmente 
a un día, mediante operaciones repo y, además, sirve como referencia para establecer la tasa de interés 
máxima que les paga por recibirles liquidez que tengan como excedente. 

https://suameca.banrep.gov.co/estadisticas-
economicas/informacionSerie/59/tasas_interes_politica_monetaria 
 
Tasa Representativa del Mercado (TRM – peso por dólar) – 23/09/2025 
 
La tasa de cambio representativa del mercado (TRM) es la cantidad de pesos colombianos por un dólar 
de los Estados Unidos. La TRM se calcula con base en las operaciones de compra y venta de divisas entre 
intermediarios financieros que transan en el mercado cambiario colombiano, con cumplimiento el mismo 
día cuando se realiza la negociación de las divisas. 
 
Según la Superintendencia Financiera de Colombia, la Tasa de Cambio Representativa del Mercado TRM 
es el promedio ponderado por monto de las operaciones de compra y venta de dólares de los Estados 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/PIB/cp-PIB-IItrim2025.pdf
http://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/cp-GEIH-jul2025.pdf
https://suameca.banrep.gov.co/estadisticas-economicas/informacionSerie/59/tasas_interes_politica_monetaria
https://suameca.banrep.gov.co/estadisticas-economicas/informacionSerie/59/tasas_interes_politica_monetaria
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Unidos de América a cambio de moneda legal colombiana, pactadas para cumplimiento en ambas 
monedas el mismo día de su negociación, efectuadas por los Intermediarios del Mercado Cambiario dentro 
del horario que establezca el Banco de la República mediante reglamentación general. Para el cálculo de 
la TRM se deberán excluir las operaciones de derivados, así como las operaciones efectuadas por los 
intermediarios del Mercado Cambiario con Entidades diferentes de las entidades vigiladas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia y de la Nación – Ministerio de Hacienda y Crédito Público. La 
TRM es calculada diariamente y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia con base en 
la información disponible y la reglamentación expedida por el Banco de la República. 
 
Fuente: https://www.dolar-colombia.com/grafica?num=90 

Balanza comercial (julio de 2025) 
 
La balanza comercial es la diferencia que existe entre el total de las exportaciones e importaciones de un 
país. 
 
En julio de 2025 se registró un déficit en la balanza comercial colombiana de US$1.691,8 millones FOB, 
mientras que en julio de 2024 se presentó un déficit de US$617,9 millones FOB. 
 
Fuente: https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/comercio-internacional/balanza-
comercial 
 
Informe de la Evolución de la Balanza de Pagos y de la Posición de Inversión Internacional - II 
trimestre de 2025 

El informe trimestral del comportamiento de la balanza de pagos y de la posición de inversión internacional 
de Colombia describe los principales resultados para la cuenta corriente y la cuenta financiera del país, y 
la evolución de los rubros que las componen. 

Resultados globales de la balanza de pagos 

La cuenta corriente de la balanza de pagos de Colombia, durante el segundo trimestre de 2025, registró 
un déficit de USD 2.595 millones (m), equivalente al 2,5 % del producto interno bruto (PIB) trimestral. Por 
su parte, la cuenta financiera, incluyendo la variación de activos de reserva (USD 525 m), registró entradas 
netas de capital por USD 1.924 m (1,8 % del PIB trimestral). Los errores y omisiones se estimaron en USD 
671 m. 

Por componentes, el déficit en la cuenta corriente (USD 2.595 m) del segundo trimestre de 2025 se origina 
en los balances deficitarios de la balanza comercial de bienes por valor de USD 3.624 m, del rubro de 
renta de los factores por USD 2.990 m y el déficit en la balanza comercial de servicios por USD 132 m. 
Los resultados anteriores fueron compensados parcialmente por los ingresos netos de transferencias 
corrientes de USD 4.151 m (Gráfico 1). 

En la cuenta financiera para el segundo trimestre de 2025, se estiman entradas netas de capital por USD 
1.924 m que corresponden a ingresos de capital extranjero (USD 6.555 m), salidas de capital colombiano 
(USD 4.555 m), pagos de no residentes a residentes por ganancias en operaciones de derivados 
financieros (USD 448 m), y al aumento de las reservas internacionales por concepto de transacciones de 
balanza de pagos (USD 525 m) (Gráfico 2). 

Evolución trimestral y anual de la cuenta corriente y la cuenta financiera de la balanza de pagos de 
Colombia 

a) Cuenta corriente 

El déficit corriente estimado para el segundo trimestre de 2025 (USD 2.595 m, 2,5 % del PIB) comparado 
con el trimestre inmediatamente anterior, se amplió en USD 504 m, este resultado se explica por el mayor 
déficit de la balanza comercial de bienes y servicios, compensado parcialmente por el aumento del 
superávit de las transferencias corrientes y la disminución de los egresos netos de la renta de factores 
(Gráfico 1). 

Para el acumulado enero-junio de 2025, el déficit corriente (USD 4.686 m, 2,2 % del PIB) en comparación 
con igual periodo de 2024, es superior en USD 1.407 m, comportamiento que se explica por la ampliación 
en el déficit comercial de bienes, compensado parcialmente por el incremento en los ingresos netos por 
transferencias corrientes, el cambio de déficit a superávit en la balanza comercial de servicios y en los 
menores egresos netos del rubro renta de los factores. 

b) Cuenta financiera 

Las entradas netas de capital de USD 1.924 m (1,8 % del PIB) registradas en la cuenta financiera durante 
el segundo trimestre de 2025 se incrementaron en USD 310 m con relación al trimestre inmediatamente 
anterior. Este resultado se explica por los ingresos netos por inversiones de cartera, lo cual fue 
compensado parcialmente por mayores amortizaciones netas de préstamos y otros créditos externos, 

https://www.dolar-colombia.com/grafica?num=90
https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/comercio-internacional/balanza-comercial
https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/comercio-internacional/balanza-comercial
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mayores constituciones de depósitos en el exterior, y menores ingresos netos de inversión extranjera 
directa. 

Durante el primer semestre de 2025, comparado con igual periodo de 2024, la cuenta financiera (USD 
3.538 m, 1,7 % del PIB) presentó mayores entradas netas por USD 841 m, dinámica que se explica 
principalmente por los mayores ingresos netos por inversiones de cartera y de inversión extranjera directa, 
así como mayores liquidaciones de depósitos en el exterior, compensados parcialmente por mayores 
amortizaciones netas de préstamos y otros créditos externos. 

Posición de inversión internacional (PII) 

Al final de junio de 2025, Colombia registró una posición neta de inversión internacional negativa por USD 
197.278 m (45,5 % del PIB anual), resultado de activos por USD 285.544 m (67,5 % del PIB anual) y de 
pasivos por USD 477.822 m (113 % del PIB anual). Del saldo total de activos, el 36,9 % corresponde a 
inversión de cartera, el 28,1 % a inversión directa de Colombia en el exterior, el 22,8 % a activos de reserva, 
y el restante 12,1 % a otros activos, que incluyen préstamos, otros créditos externos, depósitos en el 
exterior y derivados financieros. Los pasivos se desagregan en 58,1 % por inversión extranjera directa, 
21,0 % corresponde a otros pasivos (en donde se destacan los préstamos externos) y el restante 20,9 % 
a inversiones de cartera.  

Fuente: https://www.banrep.gov.co/es/publicaciones-investigaciones/informe-balanza-pagos/segundo-
trimestre-2025 

Saldo de la deuda pública 

Fuente: https://www.minhacienda.gov.co/web/portal/deuda-publica/perfil-de-deuda 

Situación fiscal Colombia 2025 

Para 2025, la perspectiva a nivel local es de continuidad en la senda de reactivación de la actividad 
productiva, en contraste con lo que se prevé para la economía global como un todo y para algunos de los 
países de mayor tamaño en Latinoamérica. Se espera que la inflación mantenga su senda de convergencia 
gradual hacia la meta y que el déficit de cuenta corriente se mantenga en niveles sostenibles. Los 
desarrollos recientes en el contexto internacional implican una mayor incertidumbre sobre el panorama 
macroeconómico y fiscal, pero aún es temprano para sacar conclusiones. El CARF estará especialmente 
atento a monitorear la dinámica de los precios del petróleo, los costos de financiamiento, la tasa de cambio 
y la actividad productiva.  En materia fiscal, el informe documenta un deterioro sustancial de las finanzas 
públicas en 2024. El déficit del GNC alcanzó el 6,7% del PIB, superando en 1,1 puntos porcentuales la 
meta establecida en el Marco Fiscal de Mediano Plazo (MFMP) de 2024, debido a menores ingresos 
tributarios y a un mayor gasto primario respecto de lo programado. La deuda neta del GNC se 5 incrementó 
a 59,3% del PIB, alejándose del ancla de 55% y elevando las presiones sobre la sostenibilidad fiscal. La 
caída en los ingresos tributarios se explica principalmente por la menor dinámica del impuesto de renta 
(especialmente proveniente de los sectores de petróleo y carbón), mientras que el gasto primario se 
expandió, en parte debido a la ejecución de la reserva presupuestal constituida en 2023, y a las altas 
inflexibilidades del gasto. Para 2025, el gobierno proyecta una reducción del déficit a 5,1% del PIB, 
consistente con el cumplimiento de la regla fiscal, pero el CARF advierte sobre riesgos importantes 
asociados a la incertidumbre en el recaudo y a la presión de gasto inflexible. En particular, el CARF prevé 
en su escenario base que será necesario un ajuste fiscal de, al menos, COP 46 billones (2,6% del PIB). 
En un escenario alternativo, que incluye la materialización de riesgos, ese ajuste ascendería a cerca de 
COP 75 billones o 4,1% del PIB. 

Fuente: www.carf.gov.co/documents/d/guest/informe-al-congreso-2025-abril 

Política Monetaria - julio de 2025 

En junio la inflación al consumidor volvió a descender después de varios meses de mantenerse estable, 
pero se sitúa aun significativamente por encima de la meta del 3 %. La actividad económica continúa 
mostrando dinamismo, impulsada por el consumo de los hogares. El empleo también se ha mantenido 
fuerte y la tasa de desempleo baja. La incertidumbre del contexto internacional se ha reducido, pero 
permanecen los riesgos asociados a los conflictos comerciales y geopolíticos. En este contexto, la Junta 
Directiva mantiene una postura cautelosa de la política monetaria, compatible con la convergencia de la 
inflación hacia la meta del 3 % en los próximos dos años y con la recuperación gradual del crecimiento 
económico. 

Los precios de la canasta del consumidor aumentaron más de lo que anticipaba el Banco durante el 
segundo trimestre del año. Sin embargo, con una política monetaria prudente y en ausencia de fuertes 
subidas de los costos laborales, se proyecta que los precios aumenten en 2026 y 2027 a un ritmo menor, 
más cercano a la meta del 3 %. 

● Tras mantenerse estable en 5,1 % durante los meses anteriores, la inflación presentó una 
reducción en junio y alcanzó el 4,8 %. 

https://www.banrep.gov.co/es/publicaciones-investigaciones/informe-balanza-pagos/segundo-trimestre-2025
https://www.banrep.gov.co/es/publicaciones-investigaciones/informe-balanza-pagos/segundo-trimestre-2025
https://www.minhacienda.gov.co/web/portal/deuda-publica/perfil-de-deuda
http://www.carf.gov.co/documents/d/guest/informe-al-congreso-2025-abril
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● Los efectos acumulados de la Política Monetaria, la reducción reciente en las tarifas de la energía 
eléctrica, un menor precio del dólar y una mayor oferta de alimentos contribuyeron a que la 
inflación se redujera. 

● No obstante, la reducción de la inflación resultó menor que la prevista tres meses atrás, debido a 
que los aumentos en los precios de los alimentos, en los de los servicios y en los precios 
internacionales de algunos bienes fueron mayores de lo anticipado. 

● Con una política monetaria prudente y en ausencia de fuertes aumentos de los costos laborales, 
se espera que la inflación continúe reduciéndose gradualmente y alcance la meta del 3 % en los 
próximos dos años. 

● Sin embargo, persisten riesgos que podrían ralentizar la reducción de la inflación, entre ellos 
aumentos sustanciales en los costos laborales, fuertes incrementos en las tarifas de gas y la 
evolución futura de la tasa de cambio, en un entorno de deterioro de las finanzas públicas del país 
y elevada incertidumbre internacional. 

La actividad económica continúa ganando dinamismo, impulsada por el fuerte aumento del consumo de 
los hogares, el buen comportamiento del empleo y un menor impacto esperado de los conflictos 
comerciales y geopolíticos en el mundo. 

● En el primer trimestre de 2025 el crecimiento de la economía fue del 2,7 %, algo mayor de lo 
esperado (2,5 %), impulsado principalmente por el consumo de los hogares. Este impulso fue 
parcialmente compensado por el bajo dinamismo de la inversión en construcción y la caída de la 
actividad minera y petrolera. 

● El buen desempeño del consumo de los hogares se da en un contexto marcado por un alto flujo 
de remesas por parte de colombianos residentes en el exterior, mayores ingresos derivados de la 
actividad cafetera, reducción de la carga financiera de los hogares e incremento significativo del 
salario mínimo. La fortaleza del consumo se reflejó en un crecimiento importante de las 
importaciones. 

● El empleo ha crecido, especialmente en zonas rurales y en trabajos por cuenta propia. La tasa de 
desempleo continuó en niveles históricamente bajos. 

● Se espera que la economía colombiana continúe ganando dinamismo, en un entorno de altos 
precios de algunos productos exportados por el país, como el café, de dinámica del sector de 
turismo, de una recuperación gradual del crédito y de menores impactos negativos de los conflictos 
comerciales y geopolíticos. 

La Junta Directiva mantiene una postura cautelosa de la política monetaria que es compatible con la 
convergencia de la inflación a su meta del 3 % en los próximos dos años y con el dinamismo de la 
economía. 

● En junio y julio la Junta Directiva mantuvo inalterada la tasa de interés de política monetaria en 
9,25 %. 

● Si bien la inflación se ha reducido, se proyecta que esta caiga más lentamente de lo anticipado y 
enfrente riesgos al alza importantes hacia adelante. Al mismo tiempo, se prevé que el crecimiento 
de la economía se siga consolidando gradualmente. 

● En este contexto, se considera que una política monetaria cautelosa es apropiada para que la 
inflación siga reduciéndose y llegue al 3 % en los próximos dos años. 

https://www.banrep.gov.co/es/publicaciones-investigaciones/informe-politica-monetaria/julio-2025 

SITUACIÓN DE LA INDUSTRIA DE INSUMOS MÉDICOS EN COLOMBIA 

La industria de insumos médicos en Colombia representa un sector estratégico para la economía nacional 
y el sistema de salud del país. Con un valor de mercado estimado en USD 1.420 millones en 2022 y 
proyecciones de crecimiento hasta USD 2.210 millones para 2030, el sector muestra una tasa de 
crecimiento anual compuesta del 5,7%. Colombia se posiciona como el tercer mercado de dispositivos 
médicos más grande de América Latina, caracterizándose por ser un mercado predominantemente 
importador con más del 80% de los productos provenientes del extranjero. 

Tamaño y características del mercado 

Dimensión económica 

El mercado colombiano de dispositivos médicos experimentará una expansión significativa en los próximos 
años. Según las proyecciones de Fitch Solutions, el mercado alcanzará los COP 8,4 billones (USD 1,6 mil 
millones) para 2026, con una tasa de crecimiento anual compuesta del 2,2% en términos de moneda local 
y del 9,8% en dólares estadounidenses. 

El sector representa aproximadamente el 6,82% del gasto total en salud del país y el 0,4% del PIB nacional. 
El gasto sanitario per cápita es de USD 344, por debajo de la media de América Latina, lo que evidencia 
un amplio margen de mejora e inversión en el sector. 

Estructura del mercado 

https://www.banrep.gov.co/es/publicaciones-investigaciones/informe-politica-monetaria/julio-2025
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El mercado colombiano se abastece en un 93% de importaciones, lo que refleja la limitada producción 
nacional. Las importaciones de equipos médicos durante 2022 superaron los USD 16,7 millones entre 
enero y septiembre, aunque representaron una disminución del 41,7% respecto al mismo período de 2021. 

Los principales países proveedores son Estados Unidos (25% del total), China, Alemania, México y Costa 
Rica. En cuanto a exportaciones, Colombia exportó USD 46,8 millones en instrumentos médicos en 2023, 
posicionándose como el exportador número 57 a nivel mundial. 

Estructura industrial y empresas principales 

Empresas líderes del sector 

El ranking 2024 de empresas líderes en insumos y equipos médicos está encabezado por Medtronic 
Colombia, seguida por Discolmédica, Amarey Nova Medical y su filial Ucipharma, Annar Diagnóstica 
Import, y GE Healthcare Colombia. Otras empresas destacadas incluyen Cobo Medical, Becton Dickinson 
de Colombia, Boston Scientific Colombia, B Braun Medical, y BSN Medical. 

Fabricantes nacionales 

La producción local, aunque limitada, está en proceso de expansión gracias a su estructuración en 
clústeres empresariales . Actualmente representa menos de un tercio del mercado y se concentra en 
productos de baja tecnología como vendajes, jeringas, agujas o catéteres . Los fabricantes nacionales 
destacados incluyen empresas como Adhinter, Bioplast, Eterna, Gothaplast, Higietex, Industrias Médicas 
Sampedro, Mediimplantes, Meditec, New Stetic, Procaps, Proplas, Protex y Rymco . 

Distribución geográfica 

La mayoría de los fabricantes se concentran en Bogotá y Antioquia. En Bogotá se registraron 30 
productores en 2017, representando aproximadamente la mitad de la producción total, mientras que en 
Antioquia se identificaron 17 productores, constituyendo aproximadamente una cuarta parte de la 
producción bruta. 

Marco regulatorio 

INVIMA y regulación sanitaria 

El Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos (INVIMA) es la autoridad sanitaria 
encargada de regular el sector de dispositivos médicos en Colombia. La normatividad sanitaria vigente 
establece requisitos que deben cumplir los fabricantes e importadores de dispositivos médicos para 
asegurar condiciones de calidad y seguridad. 

El marco regulatorio se basa en el Decreto 4725 de 2005, que reglamenta el régimen de registros 
sanitarios, permiso de comercialización y vigilancia sanitaria de los dispositivos médicos para uso humano. 
Los productos se clasifican según niveles de riesgo y requieren diferentes tipos de certificación. 

Avances regulatorios recientes 

En 2025, el INVIMA ha logrado avances significativos en la vigilancia y regulación de dispositivos médicos, 
reduciendo tiempos de certificación y optimizando plataformas de control. Se implementó la plataforma de 
reporte del estándar semántico y codificación de dispositivos médicos en cumplimiento de la Resolución 
1405 de 2022. 

Los tiempos promedio de certificación son de 61 días hábiles para fabricantes y 76 días para importadores, 
contribuyendo a la política de reindustrialización del gobierno nacional. 

Representación gremial 

Cámara de dispositivos médicos de la ANDI 

La Cámara de Dispositivos Médicos e Insumos para la Salud de la ANDI representa a 75 empresas del 
sector, distribuidas como fabricantes (11%), multinacionales (67%) y distribuidores (23%). Esta 
organización trabaja en el desarrollo de políticas sectoriales y promueve la innovación a través de 
iniciativas como el Premio Nacional de Innovación en Dispositivos Médicos. 

Oportunidades y desafíos 

Oportunidades de crecimiento 

Colombia presenta oportunidades significativas en tecnología médica avanzada, telemedicina y 
dispositivos conectados. El emergente mercado del turismo médico también representa una oportunidad 
de crecimiento. Se proyecta una oportunidad de venta de hasta 1.200 millones de euros en dispositivos 
médicos para Colombia. 

Desafíos del sector 

El sector enfrenta varios desafíos estructurales. Las MiPymes que aportan a la cadena de valor enfrentan 
problemas como falta de recursos, competencia fuerte en precios, dificultad para invertir en nuevas 
tecnologías y necesidad de mayor colaboración entre diferentes grupos interesados. 
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La dependencia de importaciones representa un reto para la sostenibilidad del sector, especialmente 
considerando las fluctuaciones cambiarias y las disrupciones en la cadena de suministro global. 

Innovación y desarrollo tecnológico 

Iniciativas de innovación 

El sector promueve activamente la innovación a través del Premio Nacional de Innovación en Dispositivos 
Médicos de la ANDI, que en su cuarta edición en 2024 recibió 24 proyectos de centros de investigación, 
universidades, empresas e instituciones prestadoras de servicios de salud. 

Tendencias tecnológicas 

La incorporación de inteligencia artificial, big data y tecnologías digitales está transformando la manera en 
que se desarrollan y administran los tratamientos médicos. Para 2025, se espera que la inteligencia 
artificial impulse el 30% de los nuevos descubrimientos de medicamentos, reduciendo costos y acelerando 
los tratamientos personalizados. 

Perspectivas futuras 

Proyecciones de crecimiento 

El Plan de Negocio Sectorial establece una visión para 2037 donde el sector de dispositivos médicos 
colombiano se consolidará como principal proveedor de soluciones en dispositivos médicos de media y 
baja complejidad en el mercado nacional y latinoamericano. Se especializará en la producción y 
comercialización de dispositivos de prevención y monitoreo remoto soportado en soluciones informáticas. 

Estrategias de desarrollo 

Las iniciativas priorizadas incluyen el fortalecimiento de acceso, promoción y ventas, el desarrollo de 
capital humano especializado, y el aumento de productividad a través de la automatización de procesos. 
Los mercados destino objetivo incluyen Argentina, Ecuador, Perú, Chile y Centroamérica. 

Conclusiones 

La industria de insumos médicos en Colombia muestra un panorama prometedor con oportunidades 
significativas de crecimiento y desarrollo. Aunque el sector mantiene una alta dependencia de 
importaciones, existe un potencial considerable para el desarrollo de la producción local, especialmente 
en dispositivos de mediana y baja complejidad. 

El marco regulatorio robusto, la representación gremial activa y las iniciativas de innovación posicionan al 
sector para aprovechar las tendencias globales hacia la digitalización y personalización de la medicina. 
Sin embargo, será fundamental abordar los desafíos estructurales relacionados con la competitividad, el 
acceso a financiación y el desarrollo de capital humano especializado para materializar el potencial del 
sector. 

 

Con corte a 2023, las importaciones de dispositivos médicos desde China hacia América Latina crecieron 
27% en unidades y 39% en valor total. 

Fuentes Consultadas 

La republica https://www.larepublica.co/consumo/consumo-de-productos-medicos-chinos-estan-
inundando-el-mercado-de-la-region-4011464 

https://www.larepublica.co/consumo/consumo-de-productos-medicos-chinos-estan-inundando-el-mercado-de-la-region-4011464
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Allers Group: Insumos medicos en Colombia - https://www.allers.com.co  

LM Instruments – Importación, comercialización y distribución de equipos y dispositivos médicos - 
https://www.lminstruments.com.co 

Importador y distribuidor de Equipos Médicos en Colombia - https://novamedicasas.com 

Dispositivos Médicos e - ANDI - Camaras Sectoriales - https://www.andi.com.co/Home/Camara/8-
dispositivos-medicos-e-insumos-para-la-salu 

El Mercado de Dispositivos Médicos en Colombia, oportunidades - 
https://www.spri.eus/es/internacionalizacion-comunicacion/analisis-dispositivos-medicos-colombia/ 

Tamaño del mercado de dispositivos médicos en Colombia - 
https://www.fortunebusinessinsights.com/es/colombia-medical-devices-market-107897 

Dispositivos médicos y equipos biomédicos | INVIMA - https://www.invima.gov.co/productos-
vigilados/dispositivos-medicos/dispositivos-medicos-y-equipos-biomedicos 

Plan de negocio para el sector de dispositivos médicos en Colombia - 
https://www.andi.com.co/Uploads/2023-08-
09%20Presentaci%C3%B3n%20sociabilizaci%C3%B3n%20Plan%20de%20negocios%20sectorial%20A
NDI.pdf 

Perspectiva Dispositivos Médicos - Reddi Colombia - https://reddicolombia.com/wp-
content/uploads/2024/04/QUALINN-simposio-de-excelencia-clinica-Reddi-Colombia.pdf 

Mercado de Dispositivos Médicos e Insumos para la Salud 2018 - 
https://www.andi.com.co/Uploads/MERCADODEDISPOSITIVOSM%C3%89DICOS2018.pdf 

Importaciones de equipos médicos en Colombia superaron los $16 millones - 
https://cvn.com.co/importaciones-de-equipos-medicos-en-colombia-superaron-los-16-millones-de-
dolares-durante-2022/ 

ANEXO TÉCNICO No. 2_4 CADENA DE VALOR DISPOSITIVOS MÉDICOS - 
https://www.colombiaproductiva.com/PTP/media/documentos/EnCadena/proveedoressalud/Anexo-
Tecnico-2-Cadena-de-Valor-Dispositivos-Medicos.pdf 

Farmacéuticos - Colombia Productiva - https://www.colombiaproductiva.com/ptp-
sectores/manufactura/farmaceuticos 

Instrumentos médicos en el Comercio de Colombia - OEC.world - https://oec.world/es/profile/bilateral-
product/medical-instruments/reporter/col 

Ranking 2024 insumos y equipos médicos de Colombia - 
https://lanota.com/index.php/CONFIDENCIAS/ranking-2024-insumos-y-equipos-medicos-de-
colombia.html 

Listado de establecimientos fabricantes certificados - INVIMA - 
https://www.invima.gov.co/sites/default/files/dispositivos-medicos/Dispositivos-medicos-y-equipos-
biomedicos/Autorizacion-comercializacion/auditorias-y-
certificaciones/listados/2024/JUN/LISTADO%20DE%20ESTABLECIMIENTOS%20FABRICANTES%20C
ERTIFICADOS%20EN%20CONDICIONES%20SANITARIAS%20DE%20DISPOSITIVOS%20M%C3%89
DICOS.pdf 

Dispositivos Médicos - Colombian B2B Marketplace - 
https://b2bmarketplace.procolombia.co/es/productos/suministros-hospitalarios-y-medicos/dispositivos-
medicos 

Promedco Colombia - https://www.promedco.com/nosotros 

El Invima avanza en la regulación de dispositivos médicos - https://www.invima.gov.co/sala-de-prensa/el-
invima-avanza-en-la-regulacion-de-dispositivos-medicos-y-otras-tecnologias-para 

Ranking 2022 insumos y equipos médicos de Colombia - 
https://lanota.com/index.php/CONFIDENCIAS/ranking-2022-insumos-y-equipos-medicos-de-
colombia.html 

Coralmedica Ltda - https://coralmedica.com 

ABC De Dispositivos Médicos - INVIMA - https://www.visitaodontologica.com/ARCHIVOS/ARCHIVOS-
NORMAS/TECNOVIGILANCIA/ABC-Dispositivos-Medicos-INVIMA.pdf 

Retos de la Industria Farmacéutica en Colombia - https://es.linkedin.com/pulse/retos-de-la-industria-
farmac%C3%A9utica-en-colombia-ante-fonseca-cortes-s3l7e 

Transformación del sistema de salud en Colombia - https://pro.doctoralia.co/blog/reforma-de-salud-
colombia-desafios-oportunidades 
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Incertidumbre e innovación: los desafíos de la industria farmacéutica - 
https://cambiocolombia.com/contenido-especial/incertidumbre-e-innovacion-los-desafios-de-la-industria-
farmaceutica-colombiana 

La Inflación de salud en Colombia 2024 - https://consultorsalud.com/la-inflacion-de-salud-en-colombia-
2024-un-desafio-para-el-sistema-y-la-economia-nacional/ 

Innovaciones médicas que están transformando la salud en Colombia - 
https://cambiocolombia.com/tecnologia/innovaciones-medicas-transformando-salud-colombia 

Dispositivos Médicos - ANDI - Noticias - https://www.andi.com.co/Home/Noticia/17686-proyectos-mas-
innovadores-en-salud-sera 

Premio Innovación en Dispositivos Médicos - ANDI - https://www.andi.com.co/Home/Noticia/2255-
segundo-premio-nacional-de-innovacion-en 

Por qué 2025 puede ser un año clave para la industria farmacéutica - 
https://es.weforum.org/stories/2025/01/por-que-2025-puede-ser-un-ano-clave-para-la-industria-
farmaceutica/ 

Revolución en la industria farmacéutica y de dispositivos médicos - https://procolombia.co/sala-de-
prensa/noticias/revolucion-en-la-industria-farmaceutica-y-de-dispositivos-medicos-tendencias-que-
marcaran-el-futuro 

Industria farmacéutica Colombia 2025 - https://especial.cambiocolombia.com/industria-farmaceutica-2025/ 

14.2 REVISION ACUERDO MARCOS DE PRECIOS  
 

Tras verificar la información disponible en la página web de la Agencia de Contratación Pública Colombia 
Compra Eficiente, se confirmó que los acuerdos marco vigentes no cubren la necesidad del presente 
proceso para satisfacer la demanda planteada.  
 
A continuación, se listan los acuerdos marco, vigentes a la fecha: 

 

 

ACUERDO MARCO NUMERO VIGENCIA 

Servicios BPO III CCENEG-079-

01-2024 

Febrero 11 de 2025 hasta 

febrero 11 de 2027 

Servicios de Conectividad IV CCENEG-074-
01-2024 

Diciembre 23 de 2024 hasta 
diciembre 23 de 2026 

Suministro de Combustible de 
Aviación II 

CCENEG-072-
01-2023 

Marzo 5 de 2024 hasta marzo 
5 de 2026 

Catálogo de Panela, 
aromáticas e infusiones 

Sin número Febrero 26 de 2024 hasta 
febrero 26 de 2026 

Suministro de Combustible 
Nacional III 

CCENEG-064-
01-2022 

Marzo 3 de 2023 hasta marzo 
3 de 2026 

Adquisición de Ayudas 

Humanitarias 

CCENEG-054-

01-2021 

Marzo 30 de 2022 hasta marzo 

30 de 2026 

Adquisición de Maquinaria 

Amarilla y Agrícola 

CCENEG-046-

01-2021 

Diciembre 14 de 2022 hasta 

diciembre 14 de 2025 

Compraventa y/o suministro 
de materiales de construcción 

y ferretería 

CCENEG-049-
01-2021 

Marzo 30 de 2022 hasta marzo 
30 de 2026 

Adquisición de (i) Servicio de 

Mantenimiento Preventivo y 
Correctivo incluidas 
Autopartes y Mano de Obra; 

y (ii) Adquisición de 
autopartes 

CCENEG-031-

01-2020 

Febrero 2 de 2021 hasta 

febrero 2 de 2026 

 

Fuente: https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/acuerdos-
marco  
 
 
14.3 COMPRAS ANTERIORES EN EL HOSPITAL MILITAR CENTRAL 
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El Comité Económico Estructurador procedió a realizar una búsqueda exhaustiva en el Sistema Electrónico 

de Contratación Pública (SECOP), con el propósito de identificar y analizar los procesos contractuales que 

el Hospital Militar Central ha llevado a cabo a través de esta plataforma. 

La investigación se centró específicamente en aquellos procedimientos cuyo objeto guarde relación directa 

con la adquisición de bienes y/o servicios afines al presente proceso. 

Durante el levantamiento de información se identificaron los datos de múltiples procesos publicados en la 

plataforma, cotejando las especificaciones técnicas. Como resultado se evidencio el siguiente proceso: 

PROCESO CONTRATO MODALIDAD CONTRATANTE VALOR CONTRATO 

MC-064-2024 066-2024 Mínima cuantía Internet Médica S.A.S. $58.000.000 

Objeto: Mantenimiento preventivo, correctivo, suministro de repuestos, partes, accesorios, 
componentes originales nuevos no remanufacturados del equipo eco cardiógrafo portátil marca Philips 
del servicio de electrofisiología y hemodinamia del Hospital Militar Central. 

 

14.4 PROCESOS DE CONTRATACIÓN REGISTRADOS EN SECOPII 
 
Una vez realizada la Consulta en el Sistema Electrónico de Contratación Pública (Colombia Compra 

Eficiente) SECOP II, se pudo evidenciar que diferentes entidades estatales han celebrado procesos y/o 

contratos con objetos similares a los del presente proceso como se relaciona a continuación: 

ENTIDAD PROCES
O 

MODALID
AD 

OBJETO CONTRATANT
E 

VALOR 

Empresa 
Social del 
Estado 
Hospital 
Emiro 
Quintero 
Cañizares 12 

171-2025 Régimen 
Especial 

Compra de transductor pediátrico 
para el Ecocardiografo, marca 
esaote y cable ECG para el 
servicio de cardiología de la ESE 
Hospital Emiro Quintero 
Cañizares. 

LAS 
Electromedicin
a SAS 

$27.001.100 

Empresa 
Social del 
Estado 
Hospital 
Emiro 
Quintero 
Cañizares 12 

628-2025 Régimen 
Especial 

Compra de equipo médico y 
elementos para la ejecución de la 
Resolución 1499 del 2024. 

Vitanort SAS $109.387.48
8 

Jefatura Salud 
Fuerza Aérea 

080-00-
MDN-
CGFM-
DIGSA-
FAC-
JEFSA-
2025 

Selección 
abreviada 
subasta 
inversa 

Adquisición de equipo médico y 
de uso hospitalario para la 
Jefatura de Salud de la Fuerza 
Aérea Colombiana y sus 
establecimientos de Sanidad 
Militar a nivel nacional  

La Muela SAS $139.875.79
0 

Xingmedical 
SAS 

$50.022.900 

Kaika SAS $139.163.60
0 

REM Equipos 
Ingeniería 
Biomédica SAS 

$3.396.998 

Biotronitech 
Colombia SAS 

$95.908.465 

MEQ 
Tecnología 
Medica SAS 

$46.752.912 

Técnica 
Electromedica 
SAS 

$62.387.787 

BPL Medical 
SAS 

$12.900.000 

Empresa 
Social del 
Estado 
Hospital 
Emiro 
Quintero 
Cañizares 12 

926-2024  Compra de repuestos para el 
ecocardiografo, marca Esaote 
perteneciente al servicio de 
cardiología de la ESE Hospital 
Emiro Quintero Cañizares 

LAS 
Electromedicin
a SAS 

$27.001.100 

Empresa 
Social del 
Estado 
Hospital 
Emiro 
Quintero 
Cañizares 12 

454-2024 Régimen 
especial 

Mantenimiento preventivo para el 
ecocardiografo, marca Esaote 
perteneciente al servicio de 
cardiología de la ESE hospital 
Emiro Quintero Cañizares  

Inversiones 
Mding SAS 

$13.889.680 



ESTUDIOS, DOCUMENTOS DEFINITIVOS Y ANALISIS DEL SECTOR PARA ADELANTAR PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA PARA LA 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS UNIFORMES POR SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA SECOP II No. 

SI-040-2025-HOMIL CUYO OBJETO ES LA "ADQUISICIÓN, PREINSTALACIÓN E INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE 
TRANSDUCTORES X5-1C y S5-1 PARA EL ULTRASONIDO EPIQ CVX IDENTIFICADO CON SERIE NO US622B0422 MARCA PHILIPS DEL 

SERVICIO DE CARDIOLOGÍA DEL HOSPITAL MILITAR CENTRAL". 

   

 

 
14.5 ESTUDIO DE LA OFERTA Y LA DEMANDA 
 
ANÁLISIS DE DEMANDA 

Valor gasto mensual 

 

 

Según la información publicada en la plataforma SECOP II, se evidencia que en el periodo 2020-2025, el 

Hospital Militar Central suscribió contratos por valor de $11.274.243.071 para la adquisición de bienes y/o 

servicios relacionados con el código UNSPSC 851615 (reparación de equipo médico o quirúrgico), 

registrándose mayor gasto en los meses de julio de 2024 ($368.000.000) y marzo de 2023 ($273.778.990). 

Valor gasto anual 

 

Según la información publicada en la plataforma SECOP II se evidencia que en el periodo 2020-2025, las 

entidades estatales suscribieron contratos por valor de $11.274.243.071 para la adquisición de bienes y/o 

servicios relacionados con el código UNSPSC 851615 (reparación de equipo médico o quirúrgico), 

registrándose mayor gasto en los años 2022 ($8.813.126.066) y 2023 ($798.281.662). 

Cantidad de contratos mensual 
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Según la información publicada en la plataforma SECOP II, se evidencia que en el periodo 2020-2025, el 

Hospital Militar Central suscribió 110 contratos para la adquisición de bienes y/o servicios relacionados 

con el código UNSPSC 851615 (reparación de equipo médico o quirúrgico), registrándose mayor cantidad 

en los meses de diciembre de 2022 (19 contratos) y junio de 2021 (12 contratos). 

Cantidad de contratos anual 

 

Según la información publicada en la plataforma SECOP II, se evidencia que en el periodo 2020-2025, el 

Hospital Militar Central suscribió 110 contratos para la adquisición de bienes y/o servicios relacionados 

con el código UNSPSC 851615 (reparación de equipo médico o quirúrgico), registrándose mayor cantidad 

en el año 2022 (33 contratos) y 2021 (23 contratos). 

Valor total estimado origen de proveedores 

 

De los $11.274.243.071 destinados por parte del Hospital Militar Central en el período 2020-2025 para la 

adquisición de bienes y/o servicios relacionados con el código UNSPSC 851615 (reparación de equipo 

médico o quirúrgico), se evidencia que el 85.61% ($10.089.200.923) corresponde a proveedores de origen 

de la ciudad de Bogotá, seguido por el departamento de Antioquia con el 7%($824.395.019).  

Número de contratos por origen de proveedores 
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De los 110 contratos suscritos por parte del Hospital Militar Central en el período 2020-2025 para la 

adquisición de bienes y/o servicios relacionados con el código UNSPSC 851615 (reparación de equipo 

médico o quirúrgico), se evidencia que el 73.08% (38 contratos) corresponden a proveedores de origen de 

la ciudad de Bogotá, seguido por el departamento de Antioquia con el 13.46% (7 contratos).  

Valor total estimado por modalidad de selección 

 

De los $11.274.243.071 destinados por parte del Hospital Militar Central en el período 2020-2025 para la 

adquisición de bienes y/o servicios relacionados con el código UNSPSC 851615 (reparación de equipo 

médico o quirúrgico), se evidencia que dentro de las modalidades competitivas, la Licitación Pública 

($2.251.750.000) y la Mínima Cuantía ($1.550.539.603) fueron las más utilizadas. Adicional a lo anterior, 

mediante la modalidad de Contratación Directa fueron adjudicados $6.906.356.335. 

MODALIDAD 
GENERAL 

MODALIDAD DE SELECCIÓN VALOR SUBTOTAL 

Competitiva 

Selección abreviada subasta inversa 63.863.913 

4.367.886.736 
Mínima cuantía 1.550.539.603 

Selección abreviada de menor cuantía 501.733.220 

Licitación pública 2.251.750.000 

Directa Contratación directa 6.906.356.335 6.906.356.335 

TOTAL CONTRATACIÓN 11.274.243.071 

 
ANÁLISIS DE OFERTA 

Valor gasto mensual 
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Según la información publicada en las plataformas SECOP I y II, se evidencia que en el periodo 2020-

2025, las entidades estatales suscribieron contratos por valor de $412.827.101.561 para la adquisición de 

bienes y/o servicios relacionados con el código UNSPSC 851615 (reparación de equipo médico o 

quirúrgico), registrándose mayor gasto en los meses de julio de 2020 ($19.827.177.331) y enero de 2022 

($17.525.963.019). 

Valor gasto anual 

 

Según la información publicada en la plataforma SECOP I se evidencia que en el periodo 2020-2025, las 

entidades estatales suscribieron contratos por valor de $202.206.283.212 para la adquisición de bienes 

y/o servicios relacionados con el código UNSPSC 851615 (reparación de equipo médico o quirúrgico), 

registrándose mayor gasto en los años 2021 ($75.232.986.268) y 2020 ($70.966.235.898). 

Según la información publicada en la plataforma SECOP II se evidencia que en el periodo 2020-2025, las 

entidades estatales suscribieron contratos por valor de $204.620.816.349 para la adquisición de bienes 

y/o servicios relacionados con el código UNSPSC 851615 (reparación de equipo médico o quirúrgico), 

registrándose mayor gasto en los años 2023 ($49.870.529.790) y 2024 ($43.497.248.836). 

Cantidad de contratos mensual 
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Según la información publicada en la plataforma SECOP I y II, se evidencia que en el periodo 2020-2025, 

las entidades estatales suscribieron 7.430 contratos para la adquisición de bienes y/o servicios 

relacionados con el código UNSPSC 851615 (reparación de equipo médico o quirúrgico), registrándose 

mayor cantidad en los meses de enero de 2022 (371 contratos) y enero de 2020 (279 contratos). 

Cantidad de contratos anual 

 

Según la información publicada en la plataforma SECOP I, se evidencia que en el periodo 2020-2025, las 

entidades estatales suscribieron 5.170 contratos para la adquisición de bienes y/o servicios relacionados 

con el código UNSPSC 851615 (reparación de equipo médico o quirúrgico), registrándose mayor cantidad 

en el año 2021 (1.817 contratos) y 2020 (1.842 contratos). 

Según la información publicada en la plataforma SECOP II, se evidencia que en el periodo 2020-2025, las 

entidades estatales suscribieron 2.260 contratos para la adquisición de bienes y/o servicios relacionados 

con el código UNSPSC 851615 (reparación de equipo médico o quirúrgico), registrándose mayor cantidad 

en el año 2024 (609 contratos) y 2023 (594 contratos). 

Valor total estimado por modalidad de selección 
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De los $412.782.101.561 destinados por parte de las entidades estatales en el período 2020-2025  

adquisición de bienes y/o servicios relacionados con el código UNSPSC 851615 (reparación de equipo 

médico o quirúrgico), se evidencia que dentro de las modalidades competitivas, la Contratación Directa 

($55.586.551.622) y la Mínima Cuantía ($17.351.911.587) fueron las más utilizadas. Adicional a lo anterior, 

mediante la modalidad de contratación directa fueron adjudicados $55.586.551.922 y mediante Régimen 

Especial $320.356.211.820. 

MODALIDAD 
GENERAL 

MODALIDAD DE SELECCIÓN VALOR SUBTOTAL 

Competitiva 

Selección abreviada subasta inversa 4.437.703.009 

36.839.337.819 
Mínima cuantía 17.351.911.587 

Selección abreviada de menor cuantía 5.947.067.607 

Licitación pública 9.102.655.616 

Directa Contratación directa 55.586.551.922 55.586.551.922 

Especial Régimen especial 320.356.211.820 320.356.211.820 

TOTAL CONTRATACIÓN 412.782.101.561 

 
Fuente: 
https://www.colombiacompra.gov.co/colombia-compra/modelo-de-abastecimiento-estrategico 
 
 
14.6 PRECIOS DEL MERCADO  
 
Con el propósito de adelantar un estudio de mercado riguroso, orientado a identificar y caracterizar las 
condiciones económicas actuales del sector, así como a establecer parámetros técnicos y financieros que 
permitan determinar precios de referencia adecuados para el presente proceso de contratación, el Hospital 
Militar Central procedió a realizar una invitación a cotizar a través de la plataforma transaccional del 
SECOP II. Dicho requerimiento fue publicado bajo el número COT-320-2025-HOMIL, y tiene como objeto 
la contratación la ADQUISICIÓN, PREINSTALACIÓN E INSTALACIÓN Y PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO DE TRANSDUCTORES X5-1C y S5-1 PARA EL ULTRASONIDO EPIQ CVX 
IDENTIFICADO CON SERIE NO US622B0422 MARCA PHILIPS DEL SERVICIO DE CARDIOLOGÍA DEL 
HOSPITAL MILITAR CENTRAL. 
 
En desarrollo de este procedimiento, se tuvo en cuenta el universo de posibles proveedores habilitados en 
el Sistema Electrónico para la Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, específicamente 
aquellas empresas registradas con capacidad de ofrecer este tipo de bienes. En la referida plataforma se 
encuentra registrada una base total de 146 empresas vinculadas a la comercialización de productos de 
esta naturaleza, de las cuales se remitieron invitaciones para la presentación de ofrecimientos que 
permitieran contar con información de mercado veraz, objetiva y suficiente, insumo indispensable para la 
adecuada estructuración de este proceso contractual. 
 
El envío de solicitudes de cotización a estos proveedores se fundamenta en la necesidad de obtener 
información precisa, completa y fidedigna sobre las condiciones comerciales y tarifarias vigentes, lo que 
permite establecer precios de referencia ajustados a la realidad económica del sector. Estas cotizaciones 
constituyen un insumo fundamental para el análisis comparativo de ofertas, promoviendo así la 
competencia y asegurando que la adquisición de los bienes se realice bajo parámetros de economía, 
eficiencia y transparencia, beneficiando directamente al Hospital y, por ende, a la comunidad a la que 
presta sus servicios. 
 
Además, el proceso garantiza un marco de igualdad para todos los participantes, fomentando la 
participación abierta y competitiva, y permitiendo que la entidad tome decisiones informadas basadas en 
un conocimiento profundo y actualizado del mercado. 

 

 
 

 

https://www.colombiacompra.gov.co/colombia-compra/modelo-de-abastecimiento-estrategico
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Una vez finalizado el período establecido para la recepción de cotizaciones dentro del marco del presente 
estudio de mercado, se procedió a verificar las cotizaciones allegadas por los potenciales oferentes. 
Conforme a los principios de transparencia, publicidad y economía que rigen la contratación estatal, y en 
cumplimiento de los lineamientos establecidos en el artículo 24 de la Ley 80 de 1993, se constató que no 
se recibieron propuestas económicas durante el plazo ordinario inicialmente determinado para tal efecto.  
 
No obstante lo anterior, es preciso dejar constancia que con posterioridad al vencimiento del término 
estipulado, a través del canal institucional oficial destinado específicamente para la recepción de 
información correspondiente a estudios de mercado -correo electrónico mercadeocompras@homil.gov.co- 
se allegó la cotización con la información completa por parte de una empresa legalmente constituida que 
manifestó su interés en el proceso de consulta de mercado. 

 

 
 
La empresa interesada remitió la totalidad de la información solicitada, incluyendo especificaciones 
técnicas detalladas y demás elementos requeridos conforme a los parámetros y criterios técnicos 
establecidos en la invitación originalmente enviada, por lo que la información técnica y económica 
contenida en la cotización constituirá un insumo fundamental y estructural dentro del proceso de análisis 
del sector económico correspondiente, contribuyendo de manera directa, sustancial y objetiva a la 
determinación precisa, técnicamente soportada y metodológicamente validada de los precios de referencia 
que servirán como parámetro orientador para el presente proceso contractual. 
 
AVAL DE COTIZACIÓN 
 
Se remitió la cotización allegada al Comité Técnico Estructurador para que procediera con el análisis 
respectivo y emitiera el aval correspondiente, como parte del proceso de estructuración económica del 
presente procedimiento contractual. La respuesta del Comité fue favorable, confirmada mediante 
comunicación enviada por correo electrónico, lo que permite continuar con las etapas subsecuentes de la 
evaluación económica y estructuración del proceso. 



ESTUDIOS, DOCUMENTOS DEFINITIVOS Y ANALISIS DEL SECTOR PARA ADELANTAR PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA PARA LA 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS UNIFORMES POR SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA SECOP II No. 

SI-040-2025-HOMIL CUYO OBJETO ES LA "ADQUISICIÓN, PREINSTALACIÓN E INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE 
TRANSDUCTORES X5-1C y S5-1 PARA EL ULTRASONIDO EPIQ CVX IDENTIFICADO CON SERIE NO US622B0422 MARCA PHILIPS DEL 

SERVICIO DE CARDIOLOGÍA DEL HOSPITAL MILITAR CENTRAL". 

   

 

 
 

 
CONSULTA DE PROVEEDORES EN EL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL RUES: 
 
El Comité Económico Estructurador procedió a realizar un proceso exhaustivo de verificación de la 
identificación tributaria de las empresas que presentaron cotización, a través de la consulta directa en el 
Registro Único Empresarial y Social (RUES). Esta revisión tuvo como finalidad principal constatar que las 
empresas mantienen su matrícula mercantil vigente, lo cual es un requisito indispensable para asegurar 
su legitimidad y operatividad legal en el desarrollo de actividades comerciales dentro del territorio nacional. 
 
Adicionalmente, se verificó que la actividad económica principal registrada por cada empresa en el RUES 
sea plenamente concordante y pertinente con el objeto contractual contemplado en el presente proceso 
de contratación. Esto garantiza que los oferentes cuentan con la capacidad técnica y comercial específica 
para proveer el objeto requerido. 
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GENERAL MEDICA DE COLOMBIA SAS - BIMEDCO  

 

 
 
14.7 PRECIOS HISTÓRICOS 
 
Durante la vigencia fiscal 2024, el Hospital Militar Central, suscribió el contrato número 066-2024 con la 
empresa Intelnet Médica S.A.S.  
 
El objeto contractual establecido correspondió específicamente al "mantenimiento preventivo, correctivo y 
suministro de repuestos, accesorios, componentes originales nuevos no remanufacturados del equipo 
ecocardiógrafo portátil marca Philips del servicio de electrofisiología y hemodinámica" del Hospital Militar 
Central. 
 
El detalle del objeto del contrato es el siguiente: 
 

CONTRATO 066-2024 

ÍTEM DESCRIPCIÓN 

Servicio 

1 Mantenimiento preventivo de los equipos marca 
Phillips del servicio de electrofisiología y hemodinamia 

Repuestos 

1 Ebox Assy HW PWD CX50 

2 Morpheus Power Board 

3 Assembly User Interface MI3 

4 AC Adapter Medical Power Supply whit LI 

5 CX50 4X NLT Display Assembly 

6 MI3 Physio Module Assembly ROHS 

7 Disk Drive 500 GB 

8 Teac DVD Kit CX50 

9 Trackball Kit CX50 Cursor control X38 
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Mediante el presente proceso contractual, el Hospital Militar Central busca adquirir repuestos adicionales 
y complementarios que no fueron contemplados en el contrato original 066-2024, pero que resultan 
técnicamente necesarios y operacionalmente críticos para garantizar la continuidad operativa y el óptimo 
rendimiento del equipo ecocardiografo. 

 

ÍTEM EQUIPO MARCA MODELO REFERENCIA 
DENOMINACIÓN DEL ACCESORIO 

(repuesto) 

1 

Ecocardiografo 

(ultrasonido) 
Philips Epiq CVX 453562055184 

Transducer, X5-1c 

Transductor 2D y 3D 

Rango de frecuencia 5-1 MHz 

2 Transducer, S5-1 

Transductor Sectorial 

Rango de frecuencia 5-1 MHz 

 
Tal y como se evidencia en el análisis precedente, los repuestos y elementos a adquirir no estaban 
contemplados en el contrato suscrito en la vigencia 2024 con el proveedor previamente mencionado. En 
atención a lo expuesto y considerando que el presente requerimiento comprende repuestos que no fueron 
objeto de períodos contractuales anteriores, no es factible emplear los precios históricos como base 
de referencia o insumo para la definición de los precios techo correspondientes a esta nueva adquisición. 
 
Igualmente, para la selección del mecanismo de análisis del mercado se tuvo en cuenta lo dispuesto en 
la GUÍA DE ELABORACIÓN DE ESTUDIOS DE SECTOR – GEES Versión 02 del 24 de junio de 2022, 
1.3.4. Estudio de mercado. En este numeral Colombia Compra Eficiente propone alguno de los siguientes 
mecanismos: Revisión de precios por solicitud de cotización, Revisión de bases de datos especializadas 
y Revisión de precios Históricos.  
 
Para la determinación de precios en el presente proceso, se adoptó un mecanismo basado en el análisis 
de cotizaciones como metodología de estructuración del valor contractual. 
 
14.8 ANÁLISIS DE COTIZACIONES 

 

ÍTEM DESCRIPCIÓN CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

VALOR 
UNITARIO IVA 

INCLUIDO 

1 Transductores X5-
1C 

Adquisición, preinstalación e instalación 
y puesta en funcionamiento de 
transductores X5-1C y S5-1 para el 
ultrasonido Epiq CVX identificado con 
serie número US622B0422 marca 
Philips del Servicio de Cardiología del 
Hospital Militar Central. 

Unidad 114.656.500  

2 Transductores S5-
1 

Adquisición, preinstalación e instalación 
y puesta en funcionamiento de 
transductores X5-1C y S5-1 para el 
ultrasonido Epiq cvx identificado con 
serie número US622B0422 marca 
Philips del Servicio de Cardiología del 
Hospital Militar Central. 

Unidad 48.546.050 

 
MÉTODO DE ANÁLISIS  
 
Teniendo en cuenta la ausencia de información histórica de precios y tras verificar la cotización presentada, 
este Comité Económico Estructurador establece como precios techo para el presente proceso los valores 
consignados en dicha cotización. 
 
PRECIOS TECHO Y CUBRIMIENTO DE LA NECESIDAD 
 
Tras analizar la cotización allegada y considerar el presupuesto del CPA, el Comité Estructurador 
Económico define los siguientes precios techo para los elementos de contratación de este proceso: 

 

ÍTEM DESCRIPCIÓN CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

CANTIDAD VALOR 
UNITARIO 

IVA 
INCLUIDO 

1 Transductores 
X5-1C 

Adquisición, preinstalación e 
instalación y puesta en 
funcionamiento de transductores 
X5-1C y S5-1 para el ultrasonido 

Unidad 1 114.656.500  
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Epiq CVX identificado con serie 
número US622B0422 marca Philips 
del Servicio de Cardiología del 
Hospital Militar Central. 

2 Transductores 
S5-1 

Adquisición, preinstalación e 
instalación y puesta en 
funcionamiento de transductores 
X5-1C y S5-1 para el ultrasonido 
Epiq cvx identificado con serie 
número US622B0422 marca Philips 
del Servicio de Cardiología del 
Hospital Militar Central. 

Unidad 1 48.546.050 

VALOR TOTAL 163.202.500 

 
NOTA 1: Sobrepasar los precios techo unitarios (ítem) y/o total (sumatoria ítems), llevará al oferente a 
estar incurso en una causal de rechazo. 
 
NOTA 2: No presentar oferta por la totalidad de los ítems será causal de rechazo. 
 
NOTA 3: La propuesta económica deberá ser presentada a través de la plataforma SECOP II, sin 
decimales y el valor aproximado al entero incluido IVA (si aplica) la entidad en caso de requerirse ajustará 
cantidades, adicionalmente debe allegar los valores ofertados en el FORMATO DE OFERTA ECONÓMICA 
discriminando el IVA en los casos que aplica. 
 
NOTA 4: El valor unitario adjudicado permanecerá fijo durante la ejecución del contrato. 
 
14.9 CUBRIMIENTO DE LA NECESIDAD 
 
Considerando que el presente procedimiento se tramitará bajo la modalidad de contrato de compraventa, 
la satisfacción de la necesidad se efectuará conforme a los requerimientos técnicos específicos de la 
Entidad, con lo cual se cubre el 100% de la necesidad. 

 
14.10 PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS 
 
El comité económico evaluador determinara si existen ofertas que pueden ser artificialmente bajas de 
acuerdo a la Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en Procesos de Contratación CCE-EICP-
GI-27 VERSION 01 DE FECHA 16-12-2024 numeral 2.1 Métodos de Comparación:  
 
(…) La identificación de ofertas artificialmente bajas se puede realizar mediante la utilización de las 
siguientes herramientas: i) la comparación absoluta y, ii) la comparación relativa (…) 
  
Comparación Absoluta 

 
Se recomienda su utilización cuando desde la fase de planeación existe claridad sobre el precio o costos 
para la entrega de los bienes, servicios u obras que se están contratando, y cuando en el desarrollo del 
proceso de selección recibe menos de 5 ofertas. 
Para la comparación, la entidad contrasta la variación del valor de cada oferta con el costo estimado de la 
provisión del bien o servicio de acuerdo con el Estudio del Sector, para lo cual podrá utilizar la siguiente 
fórmula: 
 

 
 
Donde 
 
Vo es la variación de la oferta del proveedor con respecto al precio estimado por la Entidad Estatal 
P es el precio estimado por la entidad estatal  
o es el precio ofrecido por el proponente  
 
La Entidad Estatal debe solicitar aclaración a los proponentes cuyas ofertas sean menores en un 20%, o 
un mayor porcentaje, al costo total estimado por la Entidad Estatal 
 
Comparación Relativa 
 
La Entidad Estatal contrasta la información que obtiene a partir del universo de ofertas que presentan los 
proponentes en el proceso de selección, y se sugiere utilizarla cuando la Entidad recibe cinco (5) o más 
ofertas. 
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a. Primero deberá tomar el conjunto de ofertas a evaluar. 
b. Posteriormente calculará la mediana, dependiendo de la dispersión de los datos el promedio del valor 
de cada oferta o, de cada ítem dentro de la oferta. 
c. Luego, calculará la desviación estándar del conjunto. 
d. Finalmente determinará el valor mínimo aceptable para la Entidad Estatal de acuerdo con la metodología 
explicada a continuación. 
 
El cálculo del valor mínimo aceptable corresponderá al resultado de aplicar la siguiente fórmula: 
 

 
 
Lo anterior de conformidad al decreto 1082 del 2015 la administración verificará de acuerdo con el Artículo 
2.2.1.1.2.2.4.  
 
(…) Oferta con valor artificialmente bajo. Si de acuerdo con la información obtenida por la Entidad Estatal 
en su deber de análisis de que trata el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del presente decreto, el valor de una oferta 
parece artificialmente bajo, la Entidad Estatal debe requerir al proponente para que explique las razones 
que sustentan el valor ofrecido. Analizadas las explicaciones, el comité evaluador de que trata el artículo 
anterior, o quien haga la evaluación de las ofertas, debe recomendar rechazar la oferta o continuar con el 
análisis de la misma en la evaluación de las ofertas (…)  
 
(…)Cuando el valor de la oferta sobre la cual la Entidad Estatal tuvo dudas sobre su valor, responde a 
circunstancias objetivas del proponente y de su oferta que no ponen en riesgo el cumplimiento del contrato 
si este es adjudicado a tal oferta, la Entidad Estatal debe continuar con su análisis en el proceso de 
evaluación de ofertas.(…) 
  
(…) En la subasta inversa esta disposición es aplicable sobre el precio obtenido al final de la misma (…) 
 
SOLICITUD DE ACLARACIONES 
 
La Entidad Estatal debe requerir al proponente para justificar por escrito y en detalle el valor de su oferta, 
indicando que hace la solicitud al oferente por considerar que la oferta puede ser artificialmente baja. La 
explicación del proponente debe ser integra, de tal manera que permita el análisis completo de la oferta y 
su sostenibilidad durante la vigencia del contrato. Colombia Compra Eficiente recomienda incluir en la 
solicitud de aclaración de la oferta, la siguiente desagregación de su precio: 
 

 
 
ANÁLISIS DE LAS ACLARACIONES 
 
La Entidad Estatal debe revisar si la oferta es baja con ocasión de cualquiera de las siguientes 
circunstancias, caso en el que deberá analizar si acepta la aclaración o la rechaza: 
 
• El proponente omitió diligenciar algún ítem o componente de la oferta, caso frente al cual se presenta 
una oferta incompleta. 
 
• El proponente cometió un error aritmético en la determinación del valor de la oferta. Situación frente a la 
cual, la entidad deberá determinar si acepta o rechaza la aclaración, teniendo en cuenta que no mejore o 
modifique el valor inicial de la oferta. 
 
• El proponente ofreció por una unidad de medida diferente a la solicitada por la Entidad Estatal 
 
• El proponente ofrece condiciones técnicas o de ejecución del contrato que no se ajustan a las 
especificaciones requeridas por la Entidad Estatal, caso frente al cual no cumple con lo solicitado en el 
pliego de condiciones. 
 
La administración con lo anterior verificará y estudiará la respuesta ofrecida por ustedes y les dará a 
conocer la decisión; en cumplimiento de la normativa existente; para la realización de una delicada y 
efectiva contratación. 
 

15. PARA SELECCIONAR LA OFERTA MAS FAVORABLE:  
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El procedimiento de selección del contratista está sometido a los principios de transparencia, selección 
objetiva e igualdad de derechos y oportunidades de los que se deriva la obligación de someter a todos los 
oferentes a las mismas condiciones definidas en la ley y en el pliego de condiciones. 
 
Cabe recordar que los pliegos de condiciones forman parte esencial del contrato; son la fuente de derechos 
y obligaciones de las partes y elemento fundamental para su interpretación e integración, pues contienen 
la voluntad de la administración a la que se someten los oferentes durante el proceso de selección y el 
oferente favorecido durante el mismo lapso, y más allá, durante la vigencia del contrato.  
 
El numeral 2° del artículo 5° de la Ley 1150 de 2007 estipula que: 
 “La oferta más favorable será aquella que, teniendo en cuenta los factores técnicos y económicos de 
escogencia y la ponderación precisa y detallada de los mismos, contenida en los pliegos de condiciones o 
sus equivalentes, resulte ser la más ventajosa para la entidad, sin que la favorabilidad la constituyan 
factores diferentes a los contenidos en dichos documentos. (...)”  
 
Por lo anterior, el inciso 2° del artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2015, consagra que: “(…) En la 
licitación y la selección abreviada de menor cuantía, la Entidad Estatal debe determinar la oferta más 
favorable teniendo en cuenta: (a) la ponderación de los elementos de calidad y precio soportados en 
puntajes o fórmulas; o (b) la ponderación de los elementos de calidad y precio que representen la mejor 
relación de costo-beneficio (…)”  
 
En los pliegos de condiciones se establecerán como criterios de calificación los aspectos de calidad y de 
precio, a través de los cuales se busca que la Administración escoja un oferente que cumpla con las 
condiciones técnicas, financieras y jurídicas que garanticen el cumplimiento del objeto contractual. 
 
15.1. CRITERIOS DE SELECCIÓN JURÍDICA: 
 
Como circunstancia habilitante para participar en el presente proceso de contratación, los oferentes 
deberán acreditar la suficiente capacidad jurídica, para lo cual tendrán que cumplir con todos y cada uno 
de los requisitos que se establecen a continuación: 
 
En el presente proceso pueden participar personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, 
consorcios o uniones temporales, cuyo objeto social les permita cumplir con el objeto del presente proceso 
de contratación. El oferente deberá incluir los documentos y los formularios debidamente diligenciados que 
se relacionan a continuación: 
 
15.1.1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
La carta de presentación de la propuesta deberá estar debidamente diligenciada según la información del 
modelo suministrado por EL HOSPITAL MILITAR CENTRAL y firmada por el oferente. En caso de ser una 
persona jurídica, unión temporal o consorcio, deberá venir firmada por el representante legal, debidamente 
facultado en los términos de la ley. 
 
En esta carta el oferente deberá manifestar bajo la gravedad de juramento que él o sus integrantes si el 
mismo es un consorcio o una unión temporal no se encuentra(n) incurso(s) en las causales de 
inhabilidades o incompatibilidades, prohibiciones o conflictos de intereses, establecidos en la Constitución 
Política, la Ley 80 de 1993, el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007 y las demás normas pertinentes.  
 
Igualmente, deberá efectuar las demás manifestaciones señaladas en el formato de carta de presentación 
de la propuesta. Si estas manifestaciones no se realizan en la carta de presentación, las mismas se 
entenderán efectuadas con la presentación de la propuesta respectiva.  
 
Poder 
 

Cuando el oferente actúe a través de apoderado deberá acreditar mediante documento legalmente 

expedido, con anterioridad a la presentación de la oferta, que su apoderado está expresamente facultado 

para presentar la oferta. 

 

Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia deberán acreditar en el país un apoderado 

domiciliado en Colombia, debidamente facultado para presentar la propuesta, participar y comprometer a 

su representado en las diferentes instancias de la modalidad de selección, suscribir los documentos y 

declaraciones que se requieran así como el contrato ofrecido, suministrar la información que le sea 

solicitada, y demás actos necesarios de acuerdo con el Pliego de Condiciones, así como para representarla 

judicial o extrajudicialmente. En todo caso, los poderes deberán cumplir con lo prescrito en el artículo 74 

del Código General del Proceso. 
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Dicho apoderado podrá ser el mismo en el caso de oferentes plurales extranjeros que participen en 

consorcio o unión temporal, y en tal caso bastará para todos los efectos, la presentación del poder común 

otorgado por todos los integrantes del consorcio o unión temporal. 

 

En todos los casos los documentos deberán sujetarse al cumplimiento de los requisitos legales exigidos 

para la validez y oponibilidad en Colombia de los documentos expedidos en el exterior con el propósito 

que obren como prueba conforme con los artículos 259 y 260 del Código de Procedimiento Civil, y las 

demás normas vigentes. Si se tratare de documentos expedidos por autoridades de países miembros del 

Convenio de La Haya de 1961, se requerirá únicamente de la Apostilla. Cuando el documento se encuentre 

en idioma diferente al español, deberá ser traducido por traductor oficinal con su firma debidamente 

legalizada. 

 

Autorización para presentar propuesta y suscribir el contrato. 

 

Si el representante legal del oferente o de algunos de los integrantes de un consorcio o unión temporal 

requiere autorización de sus órganos de dirección para presentar oferta y para suscribir el contrato, 

anexarán los documentos que acrediten dicha autorización, la cual será de fecha anterior a la presentación 

de la oferta. 

 

En caso de que el valor de la propuesta supere el monto de la autorización prevista en los estatutos para 

que el representante legal pueda presentar propuesta o contratar, anexará el respectivo documento donde 

previamente a la presentación de la propuesta se le faculte para contratar, mínimo, por el valor propuesto. 

 

En el evento en que no se aporte con la oferta la autorización prevista anteriormente, el Hospital Militar 

Central solicitará al oferente allegue el documento dentro del plazo que le señale para el efecto, dicha 

autorización deberá ser expedida con anterioridad a la presentación de la oferta. 

 

15.1.2. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O CERTIFICADO DE 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL, SEGÚN EL CASO.  
 

Jurídicas Nacionales de Naturaleza Privada y/o Personas Naturales con establecimientos de 

comercio. 

 

Se consideran personas jurídicas nacionales de naturaleza privada y/o personas naturales con 

establecimientos de comercio, aquellas entidades y/o establecimientos de comercio de origen nacional, 

constituidas de acuerdo con la legislación nacional, con anterioridad a la fecha en la que venza el plazo 

para la presentación de propuestas y con su domicilio principal en Colombia.  

 

Con el fin de presentar propuesta en este proceso, acreditará las siguientes condiciones: 

 

a. Acreditar su existencia y representación legal, mediante la presentación del original del certificado 
de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de su domicilio social y/o 
matrícula mercantil en la cual deberá constar su existencia, objeto, duración y nombre de su 
representante legal o de la persona o persona que tengan la capacidad para comprometerla 
jurídicamente y sus facultades. El Hospital verificará la información en la página web 
www.rues.org.co. El certificado debe contar con una fecha de expedición igual o inferior a treinta 
(30) días calendario anteriores a la fecha de presentación de la propuesta. 
En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio se haga la 

remisión a los estatutos de la persona jurídica para establecer alguna de las limitaciones a las 

facultades del Representante Legal, el oferente deberá anexar copia de la parte pertinente de dichos 

estatutos. 

b. Acreditar un término mínimo de duración remanente de la sociedad y/o establecimiento de comercio, 
de tres (3) años, contados a partir del vencimiento del plazo máximo para la entrega del servicio o 
de la vigencia del contrato.  

c. Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal y/o suplente para la presentación de 
la propuesta y para la suscripción del contrato ofrecido. Por lo tanto, aportará los documentos 
relativos al acto de nombramiento y posesión del representante legal, y demás documentos 
necesarios para demostrar las facultades del funcionario. 

d. Acreditar que el objeto social de la sociedad se encuentra directamente relacionado con el objeto 
del contrato, según el tipo de sociedad comercial que se acredite; de manera que le permita a la 
persona jurídica y/o natural la celebración y ejecución del contrato, teniendo en cuenta para estos 
efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere. 
 

http://www.rues.org.co/
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Personas Jurídicas Nacionales de Naturaleza Pública 

 

Se considerarán personas jurídicas nacionales de naturaleza pública, aquellas entidades conformadas 

bajo las Leyes de la República de Colombia, que por virtud de la Ley o del acto que autorice su constitución 

y según la participación estatal que se registre en ellas, deban someterse al régimen de derecho público, 

trátese de entidades territoriales o descentralizadas funcionalmente de cualquier orden, las que deberán 

cumplir con los siguientes requisitos: 

 

a. Acreditar su existencia y representación legal, salvo que dicha existencia y representación se deriven 
de la Constitución o la ley. Para el efecto, deberán mencionarse los documentos y actos 
administrativos que, conforme a la Ley, sean expedidos en cada caso por la autoridad competente, 
con las formalidades y requisitos exigidos para su eficacia y oponibilidad ante terceros. En todo caso, 
deberá mencionarse el documento mediante el cual se dio la autorización para la suscripción del 
contrato, impartida por el órgano competente, sin perjuicio de lo cual, será responsabilidad de la 
persona jurídica correspondiente, asegurarse de haber cumplido con todos los requisitos 
presupuéstales y administrativos necesarios para obligarse y para poder ejecutar adecuada y 
oportunamente las obligaciones que contrae mediante la presentación de la propuesta. 

b. Acreditar que el ente público contratante tiene capacidad legal para la celebración y ejecución del 
contrato. 

c. Acreditar la suficiencia de la capacidad legal del representante legal para la presentación de la 
propuesta y para la suscripción del contrato, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la 
naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere. 

 

Personas Jurídicas Públicas o Privadas de Origen Extranjero 

 

Para los efectos previstos en este numeral se consideran personas jurídicas públicas o privadas de origen 

extranjero las sociedades no constituidas de acuerdo con la legislación nacional, sea que tengan o no 

domicilio en Colombia a través de sucursales. 

 

Las propuestas de personas jurídicas de origen extranjero se someterán en todo caso a la legislación 

colombiana, sin perjuicio de lo cual, para su participación deberán cumplir con las siguientes condiciones: 

 

a) Acreditar su existencia y representación legal, a efectos de lo cual deberán presentar un documento 
expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio, con fecha de expedición igual o 
inferior a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de la presentación de la propuesta, en el 
que conste su existencia, objeto y vigencia, y el nombre del representante legal de la sociedad o la 
persona o personas que tengan la capacidad para comprometerla jurídicamente y sus facultades 
para presentar la Propuesta, participar en todas las etapas del presente proceso de selección y 
suscribir el Contrato. 

Cuando el representante legal tenga limitaciones estatutarias, se presentará adicionalmente copia del 

acta en la que conste la decisión del órgano social correspondiente que autorice al representante 

legal para presentar la Propuesta, la suscripción del Contrato y para actuar en los demás actos 

requeridos para la contratación en el caso de resultar Adjudicatario. 

b) Acreditar un término mínimo de duración remanente de la sociedad, de tres años (3) años, contados 

a partir del vencimiento del plazo máximo para la entrega del servicio o de la vigencia del contrato.  

c) Acreditar que su objeto social principal se encuentre directamente relacionado con el objeto de la 
presente contratación o actividades afines y/o le permita a la persona jurídica la celebración y 
ejecución del contrato ofrecido, teniendo en cuenta a estos efectos el alcance y la naturaleza de las 
diferentes obligaciones que adquiere. 

 

Si el oferente no presenta con su propuesta los documentos solicitados en el presente numeral, el Hospital 

Militar Central requerirá al oferente a fin de que los aportes dentro del plazo que le señale para el traslado 

de la evaluación. 

 

El apoderado o representante de las personas de que trata este numeral podrá ser el mismo apoderado 

único para el caso de personas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal, y en tal caso 

bastará para todos los efectos, la presentación del poder común otorgado por todos los participantes del 

consorcio o unión temporal.  

 

En el evento que el Apoderado en Colombia de que trata este numeral, sea persona natural, deberá 

acreditar su condición de Abogado o Comerciante, con el documento respectivo vigente, expedido en 

Colombia, conforme al artículo 74 y 77 del Código General del proceso. 

 

Documento expedido en el exterior o en idioma extranjero. 
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En todos los casos, deberán cumplirse todos y cada uno de los requisitos legales exigidos para la validez 

y oponibilidad en Colombia de documentos expedidos en el exterior con el propósito de que puedan obrar 

como prueba conforme a lo dispuesto en los artículos 74 y 251 del código general del proceso, y demás 

normas vigentes sobre abolición de la legalización para documentos públicos extranjeros (apostille).  

 

Se precisa que, todos los documentos deben llenar este requisito. El oferente puede presentar con la oferta 

documentos con una traducción simple y entregar la traducción oficial al castellano dentro del plazo 

previsto para la subsanación. La traducción oficial debe ser el mismo texto presentado. 

 

En el caso de documentos especializados, como por ejemplo, artículos de soporte científico o técnico, 

especificaciones o fichas técnicas, que en el mercado sean de amplia utilización y aceptación en idioma 

distinto al castellano, se establece en los Documentos del Proceso la posibilidad de que sean aportados 

en su lengua original acompañados de una traducción simple al castellano, cuando así lo considere 

conveniente de conformidad con el estudio del sector realizado. El Hospital Militar Central aceptará 

documentos en fotocopias simples. 

 

En caso de que al documento expedido en el exterior o en idioma extranjero, le sea aplicable un convenio 

o tratado internacional que verse sobre la supresión del requisito de legalización (convención 12 de la 

Haya del 05 de octubre de 1961 o similares), el oferente DEBERÁ APORTAR LOS DOCUMENTOS 

IDÓNEOS Y PLENOS DE FORMALIDADES EN ORIGINAL. Si se trata de documentos expedidos en el 

exterior o en idioma extranjero que requieren de actos notariales o que se consideren documentos públicos 

siéndoles aplicables la Ley 455 de 1998, deberá el oferente aportar el original del documento donde se 

distingan los sellos y firmas necesarios, requeridos y certificados, así como el APOSTILLE ORIGINAL del 

aludido documento, de tal manera que lo certificado en el formato del apostille corresponda y sea atribuible 

al documento en el expedido en el exterior o en idioma extranjero. 

 

En caso de ausencia o falta de alguna de las formalidades exigidas por el ordenamiento jurídico, los actos 

que sustancian los documentos aportados en la propuesta, serán tenidos como INEXISTENTES conforme 

al art. 898 del Código de Comercio. 

 

En todo caso la persona extranjera debe hacerse representar por un apoderado constituido en Colombia, 

para todos los efectos de la contratación. 

 

Dicho apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas extranjeras que participen 

en consorcio o unión temporal, y en tal caso bastará para todos los efectos, la presentación del poder 

común otorgado por todos los participantes del consorcio o unión temporal. 

 

APOSTILLA O LEGALIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS 

 

Todos los documentos expedidos en el exterior por un funcionario público en ejercicio de sus funciones o 

por un particular en el ejercicio de funciones públicas, deben ser apostillados o legalizados por la Entidad 

competente desde el país de origen, para que puedan surtir efectos legales en Colombia. En armonía con 

lo anterior, los documentos públicos expedidos en el exterior, por un país signatario de la Convención de 

La Haya de 1961, sobre la abolición del requisito de legalización, deben apostillarse; en cambio, los 

documentos públicos expedidos en el exterior, por un país signatario de la Convención de Viena de 1963, 

deben legalizarse. 

 

Para el trámite de apostilla o legalización de dichos documentos, debe tenerse en cuenta lo establecido 

en la Resolución No. 1959 del 3 de agosto de 2020, “Por la cual se dictan disposiciones en materia de 

apostilla y de legalización de documentos y se deroga la Resolución 10547 del 14 de diciembre de 2018”, 

expedida por el Ministerio de Relaciones Exteriores de la República de Colombia, o la norma que la 

adicione, modifique o sustituya. 

 

Por otro lado, los documentos privados expedidos en el exterior no requieren ser apostillados o legalizados. 

Sin perjuicio de lo anterior, de acuerdo con la Resolución del párrafo precedente, para efectos de apostilla 

o legalización, los documentos privados deberán contener certificación oficial de un servidor público o de 

un particular en ejercicio de funciones públicas, que avale la firma o la entidad que lo emite.  

 

Siendo asì si en el presente proceso de Contratación un proponente presenta un documento público 

legalizado de acuerdo con la Convención de la Haya, la Entidad Estatal no solicitarà legalizaciones, 
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autenticaciones o ratificaciones adicionales de ninguna autoridad nacional o extranjera, puesto que el 

trámite de la Apostilla es suficiente para certificar por sí mismo la autenticidad.  

 

De acuerdo con el Manual para el Funcionamiento Práctico de la Convención de la Haya4 el país de origen 

del documento puede tener una autoridad que verifica y certifica ciertos documentos públicos (autoridad 

intermedia) y otra autoridad centralizadora que es quien emite la Apostilla. En consecuencia, las Entidades 

Estatales deben aceptar la Apostilla expedida por la autoridad centralizadora correspondiente. 

 

PRESUNCIÓN DE AUTENTICIDAD DE LOS DOCUMENTOS Y VALOR PROBATORIO DE LAS COPIAS 

 

Los documentos públicos y privados se presumen auténticos. Las Entidades Estatales no deben solicitar 

autenticaciones, reconocimiento, presentación personal o trámites adicionales para documentos aportados 

a Procesos de Contratación, excepto cuando la ley lo exige expresamente.  

 

Los poderes especiales para actuar en los Procesos de Contratación deberán presentarse conforme lo 

establezca la normativa vigente, por lo que requieren nota de presentación personal, de conformidad con 

el artículo 5 del Decreto Ley 019 de 2012.  

 

Los proponentes pueden aportar a los Procesos de Contratación los documentos públicos o privados en 

copia simple. Las copias de los documentos también gozan de presunción de autenticidad y su valor 

probatorio es el mismo del original, excepto cuando por disposición legal sea necesaria la presentación 

del original o de una determinada copia.  

 

En los pliegos de condiciones y en las invitaciones a participar en Procesos de Contratación, cuando la ley 

exija expresamente autenticaciones, reconocimiento, presentación personal o trámites adicionales, el 

proponente puede presentar con la oferta documentos en copia simple y aportar el documento con la 

exigencia legal correspondiente dentro del plazo previsto para la subsanación. 

 

PERSONA NATURAL 

 

Si el oferente es una persona natural, acreditará las siguientes condiciones: 

 

a) Acreditar su inscripción en el Registro Mercantil, el cual será verificado por el Hospital Militar Central. 
(Si aplica). 

b) Acreditar la existencia del establecimiento(s) de comercio en el certificado de matrícula mercantil, lo 
cual será verificado por el Hospital Militar Central en la página web www.rues.org.co. (Si aplica). 

c) Acreditar que la actividad mercantil del oferente está directamente relacionada con el objeto de la 
presente contratación, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza de las 
diferentes obligaciones que adquiere, de manera que le permita celebrar y ejecutar el contrato ofrecido. 
(Si aplica) 

d) En caso de no contar con los requisitos anteriores se dará aplicación a lo establecido en el artículo 23 
del Código de Comercio. 
 

Si el oferente no presenta con su propuesta los documentos solicitados en el presente numeral, el Hospital 

Militar Central requerirá al oferente a fin de que los aportes dentro del término de traslado del informe de 

evaluación  

 

PROPUESTAS CONJUNTAS – OFERENTES PLURALES 

 

Se entenderá por propuesta conjunta, una propuesta presentada en consorcio o unión temporal. 

 

En tal caso se tendrá como oferente, para todos los efectos, el grupo conformado por la pluralidad de 

personas, y no las personas que lo conforman individualmente consideradas. 

 

Debe tenerse en cuenta que cuando se presente la oferta como proponente plural (consorcio, unión 

temporal), el oferente deberá inscribirse y presentar la oferta en la plataforma del SECOP II, como tal. Esto 

es, no podrá inscribirse como proponente singular y presentar documentos como proponente plural, so 

pena del rechazo de su oferta. 

 

Podrán participar consorcios y uniones temporales, para lo cual se deberán cumplir los siguientes 

requisitos: 

 

http://www.rues.org.co/
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a) Acreditar la existencia, representación legal, capacidad legal y jurídica de las personas naturales o 
jurídicas consorciadas o asociadas en unión temporal, y la capacidad de sus representantes para la 
constitución del consorcio o de la unión temporal, así como la presentación de la propuesta, celebración 
y ejecución del contrato. El Hospital Militar Central verificará dicha información a través del certificado 
de existencia y representación legal y/o en el certificado de matrícula mercantil expedido por la Cámara 
de Comercio respectiva, según sea el caso en la página web www.rue.com.co. 

b) Acreditar la existencia del consorcio o de la unión temporal, y específicamente la circunstancia de 
tratarse de uno u otro, lo cual deberá declararse de manera expresa en el acuerdo de asociación 
correspondiente, señalando las reglas básicas que regulan las relaciones entre ellos, los términos, 
actividades, condiciones y participación porcentual de los miembros del consorcio o de la unión 
temporal en la propuesta y en la ejecución de las obligaciones atribuidas al contratista por el contrato 
ofrecido. 

c) Acreditar un término mínimo de duración del consorcio o de la unión temporal de cinco (5) años, 
contados a partir del vencimiento del plazo máximo para la entrega de los bienes o de la vigencia del 
contrato.  

d) Acreditar que cada una de las personas jurídicas integrantes del consorcio o unión temporal tienen un 
término mínimo de duración del consorcio o de la unión temporal de tres (3) años, contados a partir del 
vencimiento del plazo máximo para la entrega de los bienes o de la vigencia del contrato.  

e) La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación 
del Consorcio o Unión Temporal. Igualmente deberá designar un suplente que lo reemplace en los 
casos de ausencia temporal o definitiva. 

f) Los requisitos relacionados con la existencia, representación legal y duración de los consorcios o 
uniones temporales, deberán acreditarse mediante la presentación del documento consorcial o de 
constitución de la unión temporal en el que se consignen los acuerdos y la información requerida. 

g) En ningún caso se aceptará que alguno de los integrantes del consorcio o unión temporal no 
acrediten experiencia. 

h) Los requisitos relacionados con la existencia, representación y capacidad jurídica de cada uno de los 
integrantes del consorcio o unión temporal, sean personas jurídicas o naturales, deberán acreditarse 
conforme se indica en los numerales respectivos del presente Pliego de Condiciones. 
 

En todos los casos de propuestas presentadas por dos o más personas naturales y/o jurídicas, en las que 

no se exprese de manera clara y explícita la clase de asociación que se constituye (consorcio o unión 

temporal), se presumirá la intención de concurrir al proceso de selección en consorcio, con los efectos y 

consecuencias que dicha forma de asociación conlleve para los oferentes, de acuerdo con lo previsto en 

el artículo 7 de la Ley 80 de 1993. En cualquier caso, se verificará que todos los miembros del Consorcio 

o la Unión Temporal desarrollen la actividad industrial o comercial directamente relacionada con el objeto 

del proceso.  

 

NOTA: En caso de que un proponente se presente bajo la figura asociativa de promesa de sociedad futura, 

la Entidad Estatal no podrá rechazar la oferta y entenderá que su participación será en calidad de 

consorcio, siempre que cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993, 

conforme a la Guía de Asuntos Corporativos de la Agencia Nacional de Colombia Compra Eficiente. 

 

15.1.3. FOTOCOPIA DE LA CEDULA DE CIUDADANÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL Y/O 
PERSONA NATURAL. 

 

El oferente deberá allegar junto con su oferta fotocopia de la cédula de ciudadanía del Representante 

Legal del oferente o del Representante Legal del Consorcio, Unión Temporal y/o apoderado. 

 

15.1.4. CERTIFICACIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PARAFISCALES Y 
DE SEGURIDAD SOCIAL. 
  

El oferente debe presentar certificación expedida por el revisor fiscal, cuando éste exista de acuerdo con 

los requerimientos de ley, por el Representante Legal, en donde se acredite el cumplimiento en el pago de 

los aportes en los sistemas de salud, riesgos laborales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación 

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello 

haya lugar, correspondiente a los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de 

selección. 

  

En el evento que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, debe acreditar los pagos a 

partir de la fecha de su constitución, lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la 

Ley 789 de 2002 y el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. Este requisito es exigible para personas naturales 

y jurídicas con personal vinculado laboralmente. 

 

Para cumplir lo previsto en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, que modificó el inciso segundo y el 

http://www.rue.com.co/
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parágrafo 1° del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, y en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, el oferente 

probará el cumplimiento de sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral y las de 

carácter parafiscal (Cajas de Compensación Familiar, Sena e ICBF), así: 

 

a) Las personas jurídicas lo harán mediante certificación original expedida por el revisor fiscal o 
representante legal, según corresponda, en la cual se constate que se encuentra a paz y salvo en el 
pago de los aportes parafiscales. Dicho documento deberá certificar que se ha realizado el pago de los 
aportes correspondientes a los últimos seis (6) meses anteriores a la fecha del cierre del Proceso 
de Selección. 

b) Las personas jurídicas sin más de 6 meses de existencia: En el evento en que la sociedad 
tratándose de personas Jurídicas no tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá acreditar los 
pagos a partir de la fecha de su constitución. Adicionalmente anexará copia del último pago de los 
aportes parafiscales del mes anterior al cierre del proceso. 

c) CONSORCIO O UNION TEMPORAL: Para el caso de que la oferta sea presentada por un Consorcio 
o Unión Temporal cada uno de sus miembros deberá presentar la certificación correspondiente si son 
personas jurídicas, en caso de ser personas naturales deberá llegar el último certificado de pago de 
seguridad social. 

d) Las personas naturales empleadoras lo harán mediante certificación original expedida por el contador 
o en su defecto por el oferente. 

e) Cuando se trate de persona natural no empleadora deberá acreditar el pago de sus aportes al 
Sistema de Seguridad Social Integral mediante planilla. 

 

Si el oferente no presenta con su propuesta la constancia de cumplimiento de aportes a la seguridad social 

integral y parafiscales, según corresponda, o si presentándola ésta no se ajusta a la totalidad de lo exigido 

en la ley o en el presente pliego de condiciones, la Entidad requerirá al oferente para que la aporte o 

subsane lo pertinente dentro del plazo que le señale para el efecto.  

 

El oferente con su oferta presentará certificación suscrita por el revisor fiscal o el representante 

legal según corresponda, manifestando que la sociedad no se encuentra en mora en los aportes al 

Sistema General de Riesgos Laborales. De lo contrario se entiende que la empresa está reportada 

en mora y no podrá presentarse en el proceso de contratación estatal de conformidad con el último 

inciso del artículo 7 de la Ley 1562 del 11 de julio de 2012. 

 

Para el caso en que el Oferente tenga un acuerdo de pago vigente, debe certificar que se encuentra al día 

con los pagos acordados en el mismo a la fecha del cierre del presente proceso de selección.  

 

La información presentada en desarrollo del presente numeral se entiende suministrada bajo gravedad de 

juramento, respecto de su fidelidad y veracidad. 

 

Nota 1. Lo previsto en este numeral no aplica para las personas naturales y jurídicas de origen extranjero 

sin sucursal en Colombia. 

 

Nota 2. Se debe Anexar antecedentes disciplinarios de la tarjeta profesional vigente. 

 

Nota 3. Para aquellas sociedades y personas jurídicas y asimiladas contribuyentes declarantes del 

impuesto sobre la renta y complementarios, que por sus trabajadores devenguen hasta diez (10) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes, de que trata el artículo 25 y 31 de la ley 1607 de 2012, deberán 

anexar certificación firmada por el representante legal mediante cual especifique en que rango de 

aplicación se encuentra la empresa respecto a la exoneración de estos aportes.  

 

Nota 4. Para aquellas personas naturales empleadoras que se encuentren exoneradas de la obligación de 

aportes parafiscales SENA, al ICBF y al Sistema de Seguridad Social por los empleados que devenguen 

menos de diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes, de que trata el artículo 25 y 31 de la ley 

1607 de 2012, deberán anexar certificación firmada, mediante cual especifique en que rango de aplicación 

se encuentra respecto a la exoneración de estos aportes.  

  

15.1.5. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 
 

La propuesta debe estar acompañada del compromiso anticorrupción firmada por el oferente o por el 

representante legal o apoderado, constituido en debida forma para el efecto, con la correspondiente prueba 

de ello, la cual debe ser diligenciada según el Formulario correspondiente del pliego de condiciones. 

 

Si el oferente no incluye el Compromiso Anticorrupción, o si incluyéndolo no está suscrito por el oferente, 

representante legal o apoderado, constituido en debida forma para el efecto, o si el compromiso está 
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incompleto o su contenido no está conforme a lo exigido en el Anexo del pliego de condiciones, el Hospital 

Militar Central le requerirá para que lo allegue o subsane lo pertinente dentro del plazo señalado para el 

efecto. 

 

El contratista deberá incluir en el compromiso anticorrupción una cláusula respecto del RIESGO DE 

LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACIÓN AL TERRORISMO SARLAFT, en la que certifique al Hospital 

Militar Central que sus recursos no provienen ni se destinan al ejercicio de ninguna actividad ilícita o de 

actividades de lavado de dineros provenientes de éstas o de actividades relacionadas con la financiación 

del terrorismo. 

 

EL CONTRATISTA se obliga a realizar todas las actividades encaminadas a asegurar que todos sus 

socios, administradores, clientes, proveedores, empleados, etc., y los recursos de estos, no se encuentren 

relacionados, provengan, de actividades ilícitas, particularmente de lavado de activos o financiación del 

terrorismo. 

 

En todo caso, si durante el plazo de vigencia del contrato EL CONTRATISTA, algunos de sus 

administradores, socios o administradores llegaren a resultar inmiscuido en una investigación de cualquier 

tipo (penal, administrativa, etc.) relacionada con actividades ilícitas, lavado de dinero o financiamiento del 

terrorismo, o fuese incluido en listas de control como las de la ONU, OFAC, etc., El Hospital Militar Central 

tiene el derecho de terminar unilateralmente el contrato sin que por este hecho esté obligado a indemnizar 

ningún tipo de perjuicio a EL CONTRATISTA. 

 

15.1.6. FORMULARIO (PACTO DE TRANSPARENCIA) 
 

Deberá diligenciar por el proponente dicho Formulario, el cual se suscribe con el adjudicatario, de 

conformidad con las políticas de transparencia implementadas por el Gobierno Nacional.  

 

 

15.1.7. COMPROMISO ANTI-COLUSIÓN  
 

El HOSPITAL MILITAR CENTRAL en el marco de los principios de la contratación pública y con el objetivo 

de minimizar los riesgos de colusión entre oferentes que participan en los procesos de selección, adopta 

las prácticas que promueven la participación trasparente y competitiva de los proponentes en las distintas 

modalidades de procesos públicos. 

 

El presente requisito de conformidad con lo previsto por la Ley 155 de 1959, Decreto 2153 de 1992, Ley 

1340 de 2009, Decreto 3523 de 2009, modificado por el Decreto 1687 de 2010 y en especial por lo 

dispuesto en el artículo 27 de la Ley 1474 de 2011, el Oferente deberá diligenciar el Anexo de 

COMPROMISO ANTI- COLUSIÓN, en dónde expresará de forma unilateral su compromiso de no ejercer 

practicas colusorias o restrictivas de la Competencia. 

  

15.1.8. CERTIFICACIÓN ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS EXPEDIDO POR LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN. 

 

De conformidad con la ley 1238 de 2008, la entidad verificará a través de la página web de la Procuraduría 

General de la Nación, los antecedentes disciplinarios del representante legal de la empresa oferente o de 

la persona natural con establecimiento de comercio; no obstante el oferente debe aportar el documento. 

 

15.1.9. CERTIFICACIÓN ANTECEDENTES JUDICIALES 
 

De conformidad con el artículo 94 del decreto ley 019 de 2012, la entidad verificará a través de la página 

web de la Policía Nacional, los antecedentes judiciales del representante legal de la empresa oferente o 

de la persona natural con establecimiento de comercio; no obstante el oferente debe aportar el documento. 

 

15.1.10. VERIFICACIÓN DEL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES DE LA 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
 

Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 60 de la Ley 610 de 2000, la Resolución No. 5149 de 

2000 y la circular No. 005 del 25 de febrero de 2008 de la Contraloría General de la República, el 

HOSPITAL MILITAR CENTRAL verificará que los oferentes, persona natural y/o jurídica y cada uno de los 

miembros del consorcio o unión temporal, según el caso, no aparezcan reportados en el boletín de 

responsables fiscales CGR, ingresando para el efecto a la página www.contraloria.gov.co, módulo de 

http://www.contraloria.gov.co/
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responsabilidad fiscal/temas relacionados/boletín de responsables fiscales; no obstante el oferente debe 

aportar el documento. 

 

15.1.11. LA ENTIDAD REALIZARÁ VERIFICACIÓN DEL REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS 
CORRECTIVAS (LEY 1801 DE 2016) 

 

Al tenor del artículo 138 de la Ley 1801 de 2016, el oferente con su propuesta deberá certificar que no se 

encuentra incurso dentro de ninguna de las sanciones establecidas dentro del Código Nacional de Policía 

y Convivencia, previo a la presentación de la oferta. En caso de ofertas conjuntas, deberá allegarse el de 

los representantes legales de cada uno de las sociedades que la conforman y del representante legal de 

la unión o consorcio. 

  

Artículo 138 de la Ley 1801 de 2016 “Consecuencias por el no pago de multas. Si transcurridos seis 

meses desde la fecha de imposición de la multa, esta no ha sido pagada con sus debidos intereses, hasta 

tanto no se ponga al día, la persona no podrá:  

 

1. Obtener o renovar permiso de tenencia o porte de armas.  
2. Ser nombrado o ascendido en cargo público.  
3. Ingresar a las escuelas de formación de la Fuerza Pública.  
4. Contratar o renovar contrato con cualquier entidad del Estado.  
5. Obtener o renovar el registro mercantil en las cámaras de comercio.” 
 

15.1.12. FORMULARIO DE MANIFESTACIÓN INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 
 

El oferente deberá certificar mediante Formulario que no está incurso en inhabilidades e 

incompatibilidades. No podrán participar en el presente proceso, ni suscribir el respectivo contrato las 

personas que se encuentren incursas en cualquiera de las causales de inhabilidad o incompatibilidad 

señaladas en el artículo 127 de la Constitución Política de Colombia, en los artículos 8º y 9º de la Ley 80 

de 1993, artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, artículo 2.2.1.1.2.2.5 del Decreto 1082 de 2015 y en las 

demás normas que las aclaren, modifiquen o deroguen, así como las demás normas concordantes y 

vigentes sobre la materia. Con la presentación de la propuesta, el oferente manifiesta, tomándolo como 

prestado bajo la gravedad de juramento, esta circunstancia. 

 

Tampoco podrán participar en el presente proceso de selección ni suscribir el respectivo contrato, los 

oferentes que se encuentren en alguna de las siguientes situaciones: Cesación de pagos, concursos de 

acreedores, embargos judiciales, liquidación y cualquier otra circunstancia que jurídicamente permitan 

presumir incapacidad o imposibilidad jurídica, económica o técnica del oferente para cumplir con el objeto 

del contrato. 

 

Se deberá tener en cuenta igualmente, la INHABILIDAD POR INCUMPLIMIENTO REITERADO (Ley 1474 

de 2011) así:   

 

De conformidad con el artículo 90 de la Ley 1474 de 2011, para la acreditación de este factor, se tendrá 

en cuenta las multas impuestas que se encuentren registradas en el Certificado de Registro Único de 

Oferentes y las conocidas por la entidad a través de un medio idóneo que hayan sido impuestas en una 

misma vigencia fiscal, conforme a las siguientes reglas: 

 

a) Haber sido objeto de imposición de cinco (5) o más multas durante la ejecución de uno o varios 
contratos, durante la misma vigencia fiscal con una o varias entidades estatales. 

b) Haber sido objeto de declaratorias de incumplimiento contractual en por lo menos dos (2) contratos 
durante una misma vigencia fiscal, con una o varias entidades estatales. 

c) Haber sido objeto de imposición de dos (2) multas y un (1) incumplimiento durante una misma vigencia 
fiscal, con una o varias entidades estatales. 

 

15.1.13. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 
 

La garantía amparará al HOSPITAL MILITAR de los perjuicios derivados del incumplimiento de la 

propuesta, en los siguientes eventos, los cuales deberán constar expresamente en el texto de la garantía: 

 

a. El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas 
(fecha y hora de cierre). 

b. La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando se prorrogue el término 
previsto en los pliegos para la adjudicación del contrato o cuando se prorrogue el término previsto 
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para la suscripción del contrato, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres 
meses. 

c. El incumplimiento por parte del oferente adjudicatario, sin justa causa comprobada, de su obligación 
de suscribir el contrato en los términos, dentro de los plazos y bajo las condiciones previstas en este 
pliego de condiciones. 

d. El incumplimiento de la obligación de entregar al HOSPITAL MILITAR la Garantía Única de 
Cumplimiento y demás garantías contractuales a que hace referencia la minuta del contrato, con el 
lleno de las condiciones y requisitos que correspondan, según los términos allí previstos y conforme 
a lo requerido por la Ley. 

 

El HOSPITAL MILITAR CENTRAL hará efectiva la garantía de seriedad de la propuesta en caso que se 

produzca cualquiera de los precitados eventos amparados, para lo cual se procederá según lo indicado en 

el Artículo 2.2.1.2.3.1.9 del Decreto 1082 de 2015 y en las normas especiales concordantes, de acuerdo 

con la clase de garantía de seriedad otorgada. 

 

Cuando la propuesta se presente en Consorcio o Unión Temporal, la póliza deberá tomarse a nombre del 

consorcio o de la unión temporal, según el caso, con la indicación de cada uno de sus integrantes (no a 

nombre de sus representantes legales), y deberá expresar claramente que será exigible por su valor total 

ante el incumplimiento en que incurran cualquiera de los integrantes del grupo oferente, en todo o en parte. 

De igual manera deberá establecer el porcentaje de participación de cada uno de sus integrantes conforme 

al acta de constitución. Lo anterior en cumplimiento a lo establecido en el 2.2.1.2.3.1.4 del Decreto 1082 

de 2015.  

 

Cada oferente deberá constituir a favor de El HOSPITAL MILITAR CENTRAL garantía de seriedad 

expedida por una entidad bancaria o una compañía de seguros legalmente establecida en Colombia, cuya 

póliza matriz haya sido aprobada debidamente por la Superintendencia Financiera en los siguientes 

términos: 

 

ASEGURADO Y BENEFICIARIO: 
HOSPITAL MILITAR CENTRAL 

NIT 830040256-0 

TOMADOR: Oferente. 

VALOR ASEGURADO 
En cuantía equivalente al diez (10%) sobre el valor total 
de la oferta para el proceso, de acuerdo con 2.2.1.2.3.1.9 
del Decreto 2015 ) 

VIGENCIA DE LA GARANTÍA 
Tres (3) meses a partir de la fecha establecida para el 
cierre del proceso de selección. 

CONDICIONES GENERALES DE LA 
PÓLIZA 

Se debe anexar las condiciones generales de la póliza. 

 

NO SUBSANABLE DE LA GARANTÍA 

 

El oferente deberá tener en cuenta que si este no allega la garantía de seriedad de la oferta será causal 

de rechazo en cumplimiento de la Ley 1882 del 15 de Enero de 2018, en su Artículo 5° el cual modifica el 

Parágrafo 1 e incluye los parágrafos 3, 4 Y 5 de artículo 5° de la Ley 1150 de 2007, los cuales quedarán 

así: 

 

“Durante el término otorgado para subsanar las ofertas, los oferentes no podrán acreditar circunstancias 

ocurridas con posterioridad al cierre del proceso. 

(... ) 

 

Parágrafo 3°. La no entrega de la garantía de seriedad junto con la propuesta no será subsanable y 

será causal de rechazo de la misma.” (Subrayado y negrilla fuera del texto). 

 

15.1.14. DILIGENCIAMIENTO DEL FORMULARIO ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE 
CONTRATOS ANTERIORES, DECLARACIÓN SOBRE MULTAS Y/O SANCIÓNES DURANTE LOS 
ÚLTIMOS TRES (3) AÑOS 
 

Certificado Expreso de Multas y Sanciones; impuestas dentro de los últimos tres (03) años, lo cual será 

verificado en el Registro Único de Proponentes, a efecto de verificar las inhabilidades contenidas en la Ley 

1474 del 12 de julio de 2011.  

 

El proponente deberá allegar en escrito independiente declaración en donde se establezcan las multas y 

sanciones impuestas dentro de los últimos tres (03) años anteriores a la entrega de la propuesta.  

 



ESTUDIOS, DOCUMENTOS DEFINITIVOS Y ANALISIS DEL SECTOR PARA ADELANTAR PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA PARA LA 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS UNIFORMES POR SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA SECOP II No. 

SI-040-2025-HOMIL CUYO OBJETO ES LA "ADQUISICIÓN, PREINSTALACIÓN E INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE 
TRANSDUCTORES X5-1C y S5-1 PARA EL ULTRASONIDO EPIQ CVX IDENTIFICADO CON SERIE NO US622B0422 MARCA PHILIPS DEL 

SERVICIO DE CARDIOLOGÍA DEL HOSPITAL MILITAR CENTRAL". 

   

 

Este formulario compromete la responsabilidad personal e institucional de los oferentes y a los funcionarios 

o asesores que se vinculen a la presentación de la oferta y la ejecución del contrato, asumiendo la 

declaración sobre las multas y/o sanciones, que incorpora el documento. 

 

15.1.15. REGISTRO NACIONAL DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS 
 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 6 la ley 2097 de 2021, “El deudor alimentario 

moroso sólo podrá contratar con el Estado una vez se ponga a paz y salvo con sus obligaciones 

alimentarias. Esta inhabilidad también se predica del deudor alimentario moroso que actúe como 

representante legal de la persona jurídica que aspira a contratar con el Estado”.  

   

Por consiguiente, el proponente persona natural o el representante legal de la persona jurídica proponte 

singular o integrante de proponente plural, deberá aportar la certificación donde conste que NO SE 

ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS  - REDAM, 

emitida por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones – MINTIC, la cual puede 

ser descargada en el Portal Único del Estado Colombiano, GOV.CO ]www.gov.co) 

– https://www.redam.gov.co  

 

15.1.16. REGISTRO DE INHABLIDADES POR DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA 
MENORES DE 18 AÑOS  
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 de la ley 1918 de 2018, el proponente persona natural o 

el representante legal de la persona jurídica proponte singular o integrante de proponente plural, deberá 

aportar la certificación donde conste que NO SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE 

INHABILIDADES POR DELITOS SECUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE EDAD. 

 

15.1.17. CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE OFERENTES (RUP), 
DE LA CÁMARA DE COMERCIO.  
 

Teniendo en cuenta que en virtud del artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 221 del 

Decreto 19 de 2012, en concordancia con el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, las personas 

naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, con domicilio en Colombia, interesadas en participar en 

procesos de contratación convocados por las entidades estatales, deben estar inscritas en el RUP, salvo 

las excepciones previstas de forma taxativa en la ley.  

 

Las personas inscritas en el RUP deben presentar la información para renovar su registro a más tardar el 

quinto día hábil de cada año, los proponentes (Personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras 

naturales con domicilio en Colombia) deberán allegar el Registro Único de proponentes expedido 

por la Cámara de Comercio con fecha de expedición no superior a treinta (30) días calendario 

anteriores a la estipulada como fecha límite para presentar propuestas en el que se acredite que la 

experiencia de contratos celebrados, se encuentran identificados con el Clasificador de Bienes y Servicios. 

 

Los proponentes nacionales o extranjeros obligados a inscribirse en el RUP deberán adjuntar como parte 

de su propuesta su certificado de inscripción al RUP, vigente y en firme. En el caso de proponentes plurales, 

cada uno de los miembros de la estructura plural deberá cumplir este requisito. 

 

RESPECTO DE LA FIRMEZA. La firmeza del acto de inscripción, renovación y actualización del RUP debe 

armonizarse con las prescripciones establecidas para la generalidad de los actos administrativos, esto es, 

de acuerdo con el artículo 87 de la Ley 1437 de 2011. Conforme con lo anterior, la persona natural o jurídica 

podrá presentarse a los procedimientos de selección cuanto el acto administrativo que realiza la inscripción 

del RUP se encuentra en firme, porque es un requisito para las personas naturales o jurídicas nacionales o 

extranjeras domiciliadas o con sucursal en Colombia, que aspiran celebrar contratos con las entidades 

estatales, estar inscritas en él, salvo las excepciones establecidas en la ley. 

 

Por lo anterior, el proponente que haya realizado su inscripción en la presente vigencia o que en 

cumplimiento de la obligación legal de renovación aporte un certificado de inscripción que no se encuentre 

en firme al momento del cierre del proceso podrá subsanar su firmeza a más tardar durante el periodo de 

traslado del informe de evaluación. En caso de no subsanarse, la oferta será declarada NO CUMPLE. 

 

RESPECTO DE LA RENOVACIÓN: El RUP debe renovarse a más tardar el quinto (5) día hábil del mes de 

abril de cada año, de lo contrario cesan sus efectos. Los proponentes colombianos o extranjeros obligados 

a inscribirse en el RUP deberán adjuntar como parte de su oferta, certificado en el que conste fecha de 

http://www.gov.co/
https://www.redam.gov.co/
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renovación durante la vigencia de 2023 o 2024. En el caso de proponentes plurales, cada uno de los 

miembros de la estructura plural deberá cumplir este requisito. 

 

DE LA IMPOSICIÓN DE MULTAS Y SANCIONES. Se verificará que el proponente no se encuentre en 

causal de inhabilidad de las que trata la Ley 1474 de 2011 en lo que refiere al incumplimiento reiterado. En 

el caso en que el certificado del RUP no consigne esta información, el proponente deberá certificar aquellas 

multas o declaratorias de incumplimiento en firmes. La entidad dará cumplimiento a lo establecido en el 

artículo 58 de la Ley 2195 del 2022. 

 

NOTA 1: La inscripción, renovación o actualización de información objeto de verificación en el Registro 

Único de Proponentes deberá estar en firme a la fecha de cierre del proceso de contratación con los 

requisitos que se requieren para presentar la oferta, so pena de RECHAZO de la propuesta. Concepto C 

‒ 480 de 2021 Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente.  

NOTA 2: Cuando el proponente sea consorcio o unión temporal, cada uno de sus integrantes deberá 

anexar el Registro Único de Proponentes en los términos previstos en el presente numeral. 

NOTA 3: De conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el 

artículo 221 del Decreto – Ley 019 de 2012 y lo impuesto en el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 

2015, es un deber del inscrito, mantener actualizada la información que obra en el Registro Único de 

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio. 

Las personas naturales extranjeras sin domicilio en el país y las personas jurídicas extranjeras que no 

tengan establecida sucursal en Colombia no están obligadas a tener RUP, por lo anterior, se verificarán 

los requisitos habilitantes con base en la documentación aportada para acreditar los requisitos jurídicos, 

técnicos y económicos correspondientes. 

 

 

15.2. DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN JURÍDICA 
 

15.2.1. FORMULARIO FT-01-SOLICITUD DE VINCULACIÓN ADJUNTO CON LOS DOCUMENTOS 
DEL PROCESO  
 

(No se considera requisito habilitante, pero si un requisito interno de la entidad).  

 

Teniendo en cuenta el artículo 27 de la Ley 1121 de 2006, el cual enuncia: “El Estado colombiano y las 

Entidades Territoriales en cualquier proceso de contratación deberán identificar plenamente a las personas 

naturales y a las personas jurídicas que suscriban el contrato, así como el origen de sus recursos; lo 

anterior con el fin de prevenir actividades delictivas.”, el oferente deberá aportar el documento de 

conformidad con las instrucciones de diligenciamiento se encuentran en la parte final del documento: se 

debe tener en cuenta el (los) adjudicatario (s) deberá aportar el documento en físico a la entidad. 

 

Los oferentes deberán realizar el registro ingresando al siguiente link 

https://sarlaft.homil.gov.co:9595/login, teniendo en cuenta las instrucciones de diligenciamiento se 

encuentran en el instructivo adjunto a los documentos del proceso, así: 

 

Ingresar al aplicativo SARLAFT https://sarlaft.homil.gov.co:9595/login actualizar toda la información, en la 

sección de firma deberá indicar la fecha actual e imprimir el formulario SARLAFT firmar con huella por el 

representante legal, escanearlo en PDF anexar los documentos requeridos; es importante que en el 

registro del formulario SARLAFT se realice: 

 

● Registrar la persona jurídica con todos los datos solicitados, dar guardar, el sistema le crea por 
defecto el Usuario y Contraseña que corresponde al número del NIT sin el digito de verificación, 
la contraseña podrá ser cambiada por el vinculado en cualquier momento. 

● Para registrar al representante legal y sus socios, deberá ingresar con el usuario y contraseña de 
la persona jurídica y en la sección de Mis relaciones, ingresar los datos de cada uno de ellos. 

Ejemplo (persona jurídica con NIT 98765432-1): 

 

https://sarlaft.homil.gov.co:9595/login


ESTUDIOS, DOCUMENTOS DEFINITIVOS Y ANALISIS DEL SECTOR PARA ADELANTAR PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA PARA LA 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS UNIFORMES POR SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA SECOP II No. 

SI-040-2025-HOMIL CUYO OBJETO ES LA "ADQUISICIÓN, PREINSTALACIÓN E INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE 
TRANSDUCTORES X5-1C y S5-1 PARA EL ULTRASONIDO EPIQ CVX IDENTIFICADO CON SERIE NO US622B0422 MARCA PHILIPS DEL 

SERVICIO DE CARDIOLOGÍA DEL HOSPITAL MILITAR CENTRAL". 

   

 

 

 
 

En el asunto del correo deberá indicarlo así: año actual - clase de vinculo – Número NIT  

Ejemplo (2023 Proveedor 98765432-1)  

Esta información deberá ser enviada directamente al Oficial de Cumplimiento del HOMIL al correo: 

Oficialcumplimiento@homil.gov.co 

 

Tenga en cuenta que el (los) adjudicatario (s) deberán realizarlo para la suscripción del contrato. 

 

15.2.2. FORMULARIO DE DECLARACIÓN DE BIENES, RENTAS Y CONFLICTOS DE INTERESES: 
(No se considera un requisito habilitante, pero si un requisito para la aprobación del contrato) 
 

El oferente debe diligenciar el formulario de declaración de bienes rentas y conflictos de intereses, y cargar 

dicha información en la página web de función pública, según el tipo de persona (natural o jurídica) 

conforme al instructivo adjunto en los documentos del proceso del SECOP II, recuerde que el registro debe 

estar a nombre del Hospital Militar Central. 

 

15.3. CRITERIOS DE VERIFICACION Y HABILITACION FINANCIERA PARA SELECCIONAR LA 
OFERTA MÁS FAVORABLE: 

 
Para la selección de la propuesta se realizará la verificación financiera del oferente y de la oferta 
presentada. 
 
Cuando se requiera verificar información adicional del oferente, se podrán solicitar los documentos que se 
consideren necesarios para el esclarecimiento de la información, tales como estados financieros de los 
anteriores, años específicos o cualquier otro soporte requerido. Así mismo se podrán requerir aclaraciones 
que se consideren necesarias siempre que con ello no se violen los principios de igualdad y transparencia 
de la contratación, sin que las aclaraciones o documentos que el oferente allegue a solicitud del Hospital 
puedan completar, adicionar, modificar o mejorar su propuesta. 
 

15.3.1 DOCUMENTOS DE VERIFICACION FINANCIERA:  

 

mailto:Oficialcumplimiento@homil.gov.co
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Estos aspectos no habilitarán o deshabilitarán la propuesta, por lo tanto, no son causal de rechazo, sin 
embargo, en caso de que el proponente resulte adjudicatario son requisitos obligatorios para la suscripción 
del contrato.  
 
REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT). 
 
El oferente nacional indicará su identificación tributaria e información sobre el régimen de impuestos al que 
pertenece, para lo cual aportará con la oferta copia del Registro Único Tributario RUT con una fecha de 
impresion no mayor a treinta (30) días calendario al cierre de la propuesta; las personas jurídicas y/o 
naturales integrantes de un consorcio o unión temporal acreditarán individualmente éste requisito, cuando 
intervengan como responsables del impuesto sobre las ventas, por realizar directamente la prestación de 
servicios gravados con dicho impuesto. Lo anterior conforme el Artículo 368 del Estatuto Tributario, en 
concordancia con el Artículo 66 de la Ley 488 de 1998 que adicionó el Artículo 437 del mismo Estatuto. 
 
AUTORIZACION NUMERACIÓN DE FACTURACION ELECTRONICA. 
 
Expedida por la DIAN, debidamente actualizada, con el fin de dar cumplimiento a la resolución 000042 del 
05 mayo de 2020, “por la cual se desarrolla los sistemas de facturación, los proveedores tecnológicos, el 
registro de la factura electrónica de venta como título valor, se expide el anexo técnico de factura 
electrónica de venta y se dictan otras disposiciones en materia de sistemas de facturación”. 
 
CERTIFICACION BANCARIA. 
 
Con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario a la presentación de las ofertas, donde 
se especifique fecha de expedición, a nombre de quien, indicación del lugar de la cuenta (Ciudad), de cual 
ciudad es la cuenta, el número de la cuenta, si es de ahorros o corriente, certificación que se encuentra 
activa, dicha cuenta será donde se le consignaran los recursos. 
 
En caso de un proponente extranjero, además deberá indicar el nombre del país, ciudad, nombre del banco 
y número de cuenta bancaria de acuerdo con las normas bancarias vigentes. 
 
DATOS BASICOS BENECIFICARIO CUENTA - INFORMACIÓN FINANCIERA “SIIF” 
 
Con el fin de ingresar los datos al Sistema Integral de Información Financiera “SIIF”, los proponentes que 
participen en el proceso de Contratación deben diligenciar el Formulario correspondiente de acuerdo con 
la información contenida en la Certificación Bancaria. 
 
FORMATO "APLICABILIDAD DEL IVA"  
 
Este formato tendrá que ser diligenciado por los oferentes pertenecientes al régimen común, en el cual 
deberá discriminar la tarifa (%) de IVA, dando aplicabilidad a lo establecido en las normas tributarias 
vigentes (Estatuto Tributario de Colombia), en caso de presentarse productos o servicios exentos y/o 
excluidos de IVA, el oferente lo estipulará en el mismos Formato con la palabra “Exento” o “Excluido”, 
como aplique para cada caso. 
 
Nota: Las tarifas del IVA establecidas en este formato, serán las estipuladas en la elaboración del contrato. 
 
NOTA GENERAL: En caso que el Consorcio o Unión Temporal sea adjudicatario de la contratación, debe 
proceder a abrir una única cuenta a nombre del Consorcio o Unión Temporal y presentar la certificación 
de la misma junto a los demás documentos como Formulario Datos Básicos Beneficiario con la Información 
para el Sistema Integral de Información Financiera “SIIF”, Fotocopia Registro Único Tributario (RUT) y 
Fotocopia Autorización Numeración de Facturación vigente a nombre de la Unión Temporal o Consorcio, 
como requisito previo a la suscripción del contrato y no serán objeto de verificación en la 
evaluación financiera. 
 

15.3.2 CRITERIOS DE HABILITACIÓN FINANCIERA 

Este aspecto habilitará o deshabilitará la propuesta, se evaluará con CUMPLE o NO CUMPLE y la no 
presentación del mismo será causal de rechazo. 
 
15.3.2.1 CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES (RUP), DE 
LA CÁMARA DE COMERCIO 
  
A la fecha de cierre del presente proceso de selección el proponente deberá presentar el certificado de 
inscripción, clasificación y calificación en el Registro Único de Proponentes expedido por la respectiva 
Cámara de Comercio y deberá encontrarse inscrito, vigente y en firme. 
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Por lo anterior, el proponente deberá acreditar su capacidad financiera mediante la presentación del 
original del Registro Único de Proponentes expedido por la Cámara de Comercio de su domicilio social, 
con fecha de expedición igual o inferior a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de presentación 
de la oferta. Del que se verificará que los Estados Financieros con corte a 31 de diciembre 2024 se 
encuentren debidamente actualizados en el Registro Único de Proponentes - RUP ante la Cámara de 
Comercio de acuerdo a lo establecido en el numeral 2.2.1.1.1.5.1 subsección 5 del Decreto No. 1082 de 
2015. 
 
Nota: En caso de Consorcio o Unión Temporal, el oferente debe presentar Registro Único de Proponentes 

de cada uno de los integrantes que lo conformen. 

15.3.2.2 INDICADORES FINANCIEROS DEL PROPONENTE 
 
El Hospital Militar Central Atendiendo lo señalado en el artículo 6º de la Ley 1150 de 2007, en concordancia 
con el artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015 se realiza la verificación de los requisitos habilitantes 
de Capacidad Financiera y Capacidad Organizacional para lo cual serán tomadas de la información 
financiera contenida en los Estados Financieros con corte a 31 de diciembre 2024 contenida en el 
Registro Único de Proponentes RUP, el cual deberá estar vigente y en firme.   
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que el decreto 1041 de 2022 que extiendo los efectos del decreto No 579 
de 31 de mayo de 2021 de reactivación económica no fue prorrogado se tendrá en cuenta la información 
reportada del último año vigente y en firme reportada en el RUP, para lo cual serán tomadas de la 
información contenida en los Estados Financieros con corte a 31 de diciembre de 2024 que se refleje en 
el registro de cada proponente, el cual deberá estar vigente y en firme.   
 
a. Para el caso de los proponentes nacionales, trátese de personas naturales, jurídicas, consorcios o 
uniones temporales, el cálculo de los indicadores financieros y capacidad organizacional serán tomadas 
de las cifras a 31 de diciembre 2024, reportadas en el certificado del Registro Único de Proponentes, 
vigente y en firme.  
 
b. Cuando se trate de personas natural o jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal en Colombia, el 
cálculo de los indicadores financieros y capacidad organizacional de las cifras contenidas en el Certificado 
del Registro Único de Proponentes vigente y en firme, será de acuerdo con la información de la Capacidad 
Organizacional y los Estados Financieros de acuerdo al cierre fiscal en cada país de origen.  
 
c. Para el caso de las personas natural o jurídicas nuevas o persona natural que no tenga antigüedad 
suficiente para tener estados financieros a 31 de diciembre, debe contener los estados financieros de corte 
trimestral, suscritos por el representante legal y el auditor o contador o estados financieros de apertura.  
 
d. Los proveedores extranjeros sin domicilio en Colombia deben cumplir los mismos requisitos Financieros 
establecidos en el presente estudio, sin embargo,  como no están obligados a inscribirse en el Registro 
Único de Proponentes - RUP, deben presentar sus estados Financieros integrales a corte 31 de diciembre 
del año inmediatamente anterior en su idioma original y traducidos al castellano y moneda local, tal como 
lo establece; la Guía para la participación de proveedores extranjeros en Procesos de Contratación de 
Colombia Compra Eficiente, Capítulo V Literal B numeral 3 el cual indica “Los proveedores extranjeros 
deben presentar los estados financieros del año inmediatamente anterior, debidamente auditados en las 
condiciones definidas en los pliegos de condiciones, que deben contener los elementos para hacer la 
conversión de los estados financieros que fueron expedidos en moneda extranjera. Cuando, de acuerdo 
con las normas aplicables, los proveedores extranjeros “aprueben sus estados financieros auditados con 
corte a 31 de diciembre en un fecha posterior al quinto día hábil del mes de abril, pueden presentar sus 
estados financieros a 31 de diciembre suscritos por el representante legal junto con un pre informe de 
auditoría en el cual el auditor o el revisor fiscal certifique que: (a) la información financiera presentada a la 
Entidad Estatal es la entregada al auditor o revisor fiscal para cumplir su función de auditoría; y (b) el 
proponente en forma regular y para ejercicios contables anteriores ha adoptado normas y principios de 
contabilidad generalmente aceptados para preparar su información y estados financieros. (…). Esta 
información debe ser actualizada llegada la fecha máxima de actualización de acuerdo con la legislación 
del país de origen” 
 
Nota: Capítulo VI Circular externa No. 17 de 2015 
 
“Los documentos en un idioma distinto al castellano deben ser presentados en su lengua original junto con 
la traducción al castellano. El proponente puede presentar con la oferta una traducción simple al castellano. 
Si el proponente resulta adjudicatario, debe presentar la traducción oficial al castellano de los documentos 
presentados en idioma extranjero. La traducción oficial debe ser el mismo texto presentado”. 

 
15.3.2.2.1 ANÁLISIS INDICADORES ECONÓMICOS  
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Los indicadores financieros requeridos se establecen de acuerdo al MANUAL PARA DETERMINAR Y 

VERIFICAR LOS REQUISITOS HABILITANTES EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN; en ese 

sentido, la capacidad financiera busca establecer condiciones mínimas en relación con la «salud 

financiera» de los proponentes, particularmente demostrar su aptitud para cumplir oportuna y cabalmente 

el objeto del contrato a través del análisis de su liquidez, endeudamiento y razón de cobertura de intereses. 

En ese sentido, la capacidad financiera que la entidad requiera para un Proceso de Contratación debe ser 

adecuada y proporcional a la naturaleza, forma de pago, plazo, complejidad, riesgo y al valor del contrato. 

Los indicadores financieros son establecidos como un requisito integral del proceso, teniendo en cuenta 

que se establecen de acuerdo al sector económico en el cual se encuentran las empresas, razón por la 

cual se aplicarán para la totalidad de los lotes, también se debe tener en cuenta la naturaleza del contrato, 

que se ejecutará por suministro. 

Por lo anterior, la evaluación de los indicadores se realiza de manera consolidada para todos los lotes, 

dado que la actividad económica aplica para los bienes incluidos en cada lote. Adicionalmente, la 

información financiera proporcionada por la Superintendencia de Sociedades, y utilizada para la muestra, 

clasifica a las empresas por actividad económica en general, lo cual impide la extracción de datos por 

subsectores, producto, bien o servicio. Con el objetivo de garantizar la pluralidad de oferentes, se efectúa 

el análisis de manera que los indicadores definidos sean razonables y adecuados respecto del objeto y 

presupuesto del presente proceso de contratación. 

El Comité Estructurador Económico procedió a revisar la información financiera publicada en la base de 

datos del Sistema Integrado de Información Societaria SIIS con corte a 31 de diciembre de 2023 de 221 

empresas con el código:  

G4645 - Comercio al por mayor de productos farmacéuticos, medicinales, cosméticos y de tocador 

ÍTEM NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 
ÍNDICE DE 

LIQUIDEZ 

ENDEUDAMIENT

O 

COBERTU

RA DE 

INTERESE

S 

RENTABI

LIDAD 

PATRIMO

NIO 

RENTABI

LIDAD 

ACTIVO 

1 MEDIHUMANA COLOMBIA SA 3,14 0,58 0,87 0,08 0,04 

2 STRYKER COLOMBIA SAS 2,73 0,32 0,19 0,03 0,02 

3 APTAR ANDINA SAS 1,46 0,69 0,96 0,51 0,16 

4 ALLERGAN DE COLOMBIA SA 2,24 0,43 0,46 0,06 0,04 

5 SANOFI PASTEUR S.A. 1,30 0,67 6,46 0,19 0,06 

6 ABBOTT RAPID DIAGNOSTICS COLOMBIA S.A.S 2,56 0,37 0,45 0,05 0,03 

7 NOVARTIS DE COLOMBIA S.A. 1,15 0,75 1,79 0,08 0,02 

8 LH SAS 1,99 0,49 1,46 0,16 0,08 

9 UNIDROGAS SAS 1,27 0,72 0,94 0,08 0,02 

10 HEEL COLOMBIA LTDA 1,66 0,55 18,02 0,81 0,37 

11 ASTRAZENECA COLOMBIA S.A.S 1,03 0,85 7,26 0,23 0,04 

12 GLAXOSMITHKLINE CONSUMER HEALTHCARE COLOMBIA SAS 1,50 0,63 0,74 0,11 0,04 

13 BIOTOSCANA FARMA S.A. 1,66 0,64 2,21 0,13 0,05 

14 NATURA COMESTICOS LTDA 2,35 0,41 7,58 0,18 0,11 

15 RECORDATI RARE DISEASES COLOMBIA SAS 2,07 0,47 2,36 0,12 0,06 

16 ELI LILLY INTERAMERICA INC 6,42 0,16 1,29 0,02 0,01 

17 DISORTHO S.A.S 3,19 0,26 1,21 0,06 0,05 

18 VIRBAC COLOMBIA LTDA 2,96 0,28 2,80 0,17 0,13 

19 CSL BEHRING COLOMBIA SAS 1,76 0,54 0,41 0,02 0,01 

20 PERCOS S.A 1,94 0,63 1,70 0,42 0,15 

21 BLAU FARMACEUTICA COLOMBIA SAS 3,58 0,28 1,31 0,06 0,05 
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LIQUIDEZ 
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ACTIVO 

22 PFIZER SAS 1,71 0,54 1,73 0,14 0,07 

23 PRODUCTOS ROCHE S.A. 2,03 0,43 3,91 0,06 0,03 

24 BECTON DICKINSON DE COLOMBIA LTDA 1,30 0,55 51,39 0,11 0,05 

25 EDGEWELL PERSONAL CARE COLOMBIA SAS 1,48 0,59 19,66 0,05 0,02 

26 LABORATORIOS SOPHIA DE COLOMBIA LTDA 1,14 0,83 25,66 0,08 0,01 

27 RONELLY SAS 2,31 0,43 21,69 0,17 0,10 

28 AXON PHARMA SAS 1,48 0,64 3,73 0,69 0,25 

29 SOCIEDAD COLOMBIANA DE INVERSIONES COMERCIALES SA 20,71 0,15 14,15 0,02 0,02 

30 FARMA DE COLOMBIA SAS 1,91 0,59 5,73 0,53 0,22 

31 AMAREY NOVA MEDICAL S A 1,23 0,65 1,23 0,15 0,05 

32 ZOETIS COLOMBIA S.A.S 1,34 0,61 1,35 0,10 0,04 

33 BIOMERIEUX COLOMBIA SAS 1,01 0,73 1,19 0,05 0,01 

34 MERCK S.A 5,52 0,27 9,27 0,19 0,14 

35 NOVO NORDISK COLOMBIA SAS 1,76 0,79 1,62 0,16 0,03 

36 BAXALTA COLOMBIA S.A.S 4,16 0,24 5,23 0,15 0,11 

37 GLAXOSMITHKLINE COLOMBIA S.A. 1,82 0,54 0,09 0,03 0,01 

38 MERCK SHARP & DOHME COLOMBIA S.A.S. 1,89 0,66 3,99 0,08 0,03 

39 SANOFI AVENTIS DE COLOMBIA S.A. 2,58 0,31 14,64 0,09 0,06 

40 ABBOTT LABORATORIES DE COLOMBIA SAS 2,98 0,28 8,04 0,07 0,05 

41 BEIERSDORF SA 2,10 0,33 25,58 0,43 0,29 

42 LABORATORIOS BIOPAS SA 1,92 0,55 1,05 0,09 0,04 

43 VITALIS SACI 1,15 0,52 4,80 0,29 0,14 

44 BOSTON MEDICAL DEVICES COLOMBIA LTDA 1,46 0,51 6,85 0,14 0,07 

45 EVE DISTRIBUCIONES SAS 1,84 0,33 1,54 0,03 0,02 

47 COMPAÑIA DE INVERSIONES INTEGRALES SAS 20,80 0,05 32,39 0,04 0,04 

48 ETANOLES DEL MAGDALENA S.A.S. 1,76 0,69 0,12 0,07 0,02 

49 HL SUMINISTROS Y EQUIPOS MEDICOS LIMITADA 1,08 0,86 0,54 0,24 0,03 

50 SOLUCIONES MEDICAS DEL EJE CAFETERO SAS 1,79 0,51 4,48 0,17 0,08 

51 GRUPO VITAL SAS 1,38 0,64 2,76 0,38 0,14 

52 GLOBAL MEDIKAL SALUD SAS 1,24 0,80 17,02 0,45 0,09 

53 VITTAL MEDICA S.A.S 1,83 0,49 2,52 0,07 0,03 

54 ALTER EGO SAS 4,08 0,59 0,95 0,21 0,09 

55 MEBIOX SAS 1,77 0,67 0,06 0,02 0,01 

56 SUMINISTROS HOSPITALARIOS DEL EJE CAFETERO 1,41 0,72 1,36 0,30 0,09 

57 VEGIMED S.A.S. 2,71 0,65 1,22 0,08 0,03 

58 FEHRMANN S.A. 2,05 0,44 10,69 0,08 0,05 
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59 DISPOFARMA SAS 1,58 0,58 8,35 0,42 0,17 

60 GLOBAL INTERNATIONAL MEDICINE S.A.S GIMED S.A.S. 6,27 0,16 3,92 0,10 0,09 

61 SABAMA LIMITADA 1,13 0,84 0,30 0,23 0,04 

62 PET SPA PRODUCTS S.A.S. 2,44 0,89 1,59 0,29 0,03 

63 WILLOW PHARMA SAS 1,47 0,80 0,14 0,06 0,01 

64 INVERSIONES KAUTIVA SAS 1,37 0,65 3,51 0,32 0,11 

65 NATURE S BLEND DE COLOMBIA LTDA. C.I. 3,02 0,14 1,08 0,02 0,02 

66 HIPRA COLOMBIA S.A.S. 1,67 0,58 47,48 0,19 0,08 

67 DIS HOSPITAL SAS 2,13 0,72 1,14 0,22 0,06 

68 DISPROVEN SAS 4,61 0,22 4,33 0,41 0,32 

69 INVERSIONES GALENOS SAS 3,02 0,31 31,13 0,24 0,17 

70 DISPROMEDCOL LTDA 1,66 0,65 0,44 0,10 0,04 

71 IPEF SAS 2,53 0,38 11,01 0,23 0,14 

72 ZAFARCO COMERCIAL S.A.S 4,93 0,46 0,27 0,02 0,01 

73 DISDROBLAN S.A. 1,45 0,55 1,34 0,06 0,03 

74 BBC HOLDING SAS 2,12 0,67 4,06 0,27 0,09 

75 COMERCIALIZADORA  VINARTA SAS 7,11 0,29 6,85 0,07 0,05 

76 BIOSTAR PHARMACEUTICAL S.A. 1,62 0,58 0,30 0,07 0,03 

77 DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA ROMA 1,36 0,78 1,17 0,07 0,02 

78 DISTRIBUCIONES VETERINARIAS SA 1,08 0,83 0,35 0,29 0,05 

79 MEDISIN SAS 1,84 0,70 3,83 0,21 0,06 

80 LIFE SUMINISTROS MEDICOS SAS 1,66 0,59 2,69 0,29 0,12 

81 MEDIHOSPITALARIOS S.A.S 2,32 0,50 0,23 0,05 0,03 

82 SUIPHAR DE COLOMBIA SAS 1,15 0,63 0,91 0,12 0,04 

83 COLDIAGRO SAS 1,32 0,75 0,21 0,24 0,06 

84 FABIO RAMIREZ M.-S.A.S 1,33 0,90 2,36 0,65 0,06 

85 COMEDICA SAS 1,58 0,61 16,52 0,26 0,10 

86 FARMABIO SAS 2,34 0,70 1,94 0,19 0,06 

87 DYL DISTRIBUCIONES SAS 1,20 0,72 1,16 0,19 0,05 

88 HOSPITALARTE SAS 11,34 0,97 4,90 0,21 0,01 

89 BIO DIAGNOSTICOS SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA 1,42 0,67 5,90 0,06 0,02 

90 MENNAR SAS 3,21 0,46 0,81 0,12 0,06 

91 QUIMICOS Y REACTIVOS S.A.S. 4,52 0,16 9,42 0,16 0,13 

92 GENERICOS DE COLOMBIA GEDECOL SAS 1,86 0,56 2,39 0,09 0,04 

93 INVERSIONES BIS LTDA 2,70 0,63 3,13 0,51 0,19 

94 INTERSURGICAL SAS 3,19 0,30 5,23 0,41 0,29 
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95 NEW SERVICE INTERNACIONAL DE NEGOCIOS S.A. 1,64 0,61 29,78 0,25 0,10 

96 MEMPHIS PRODUCTS S.A. EN REORGANIZACION 1,49 0,92 0,08 0,09 0,01 

97 OSTEOAMERICA SAS 3,12 0,38 4,81 0,11 0,07 

98 FARMACIA INSTITUCIONAL S.A.S. 1,98 0,65 2,99 0,19 0,07 

99 TECNOMEDICA MD SAS 1,25 0,64 1,16 0,17 0,06 

100 ULTRADENTAL S.A.S 2,52 0,54 0,11 0,05 0,02 

101 

SUMINISTROS INTEGRALES DE EQUIPOS BIOMEDICOS 

MEDICAMENTOS E INSUMOS HOSPITALARIOS 

SUMINTEGRALES S.A.S. 

1,68 0,57 0,63 0,04 0,02 

102 HINODE COLOMBIA S.A.S 2,87 0,33 0,35 0,08 0,06 

103 BELLEZA AL DIA INTERNACIONAL SAS 1,21 0,73 0,11 0,04 0,01 

104 AMRYT COLOMBIA S.A.S. 1,12 0,86 7,14 0,10 0,01 

105 DISTRIBUCIONES FARMACEUTICAS HERSON S.A.S 1,66 0,80 0,25 0,06 0,01 

106 DROSAN LTDA 3,20 0,28 3,42 0,10 0,07 

107 VMV COSMETIC GROUP COLOMBIA SAS 1,35 0,47 0,97 0,13 0,07 

108 GESTION PHARMA SAS 1,35 0,69 20,17 0,24 0,08 

109 SURGICON & CIA. S.A.S. 4,77 0,14 4,47 0,11 0,10 

110 RESEARCH PHARMACEUTICAL SA 1,16 0,93 0,09 0,18 0,01 

111 COMERLAT PHARMACEUTICAL SAS 2,91 0,59 0,83 0,10 0,04 

112 GLOBAL PHARMA & LOGISTIC SAS 1,23 0,78 0,70 0,56 0,12 

113 MEDIGEN SAS 4,31 0,19 2,15 0,06 0,05 

114 INVERSIONES TODO DROGAS S.A.S. 1,93 0,42 2,92 0,10 0,06 

115 DROGAS SA 6,11 0,50 12,66 0,22 0,11 

116 
REPRESENTACIONES MEDICAS ALCOST PHARMACEUTICAL 

SAS 
1,57 0,62 0,90 0,08 0,03 

117 GRUPO DAO SAS 1,79 0,59 3,45 0,22 0,09 

118 COMPAÑIA CALIFORNIA S.A. EN REORGANIZACIÓN 1,34 0,86 3,52 0,43 0,06 

119 DEPOSITO DE MEDICAMENTOS EMES S.A.S 1,29 0,78 9,85 0,36 0,08 

120 MEDIC COLOMBIA SAS 1,29 0,75 3,01 0,20 0,05 

121 MUNDIPHARMA (COLOMBIA) S.A.S. 17,24 0,06 18,13 0,09 0,09 

122 GPC PHARMA SAS 1,79 0,82 5,56 0,41 0,08 

123 INTEGRAL DE NEGOCIOS SAS 4,40 0,22 12,36 0,45 0,35 

124 SURTIFARMACIAS .SAS 2,02 0,50 0,27 0,03 0,01 

125 DISTRIBUIDORA TOFEME SAS 1,30 0,77 7,92 0,05 0,01 

126 CVS S.A.S. (CENTRO DE VACUNAS SPEICES) 1,54 0,65 7,40 0,42 0,15 

127 
SUBIECON LTDA SUMINISTRAMOS BIENES Y ELEMNTOS DE 

CONSUMO 
2,74 0,34 17,24 0,31 0,20 

128 TECNOSUMA INTERNACIONAL SA SUCURSAL COLOMBIA 1,28 0,82 2,13 0,23 0,04 
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129 GLS HEALTH & BIOTECHNOLOGY S A 1,77 0,57 2,07 0,15 0,07 

130 CENTRAL DE ABASTECIMIENTOS DE TIENDAS LIMITADA 1,21 0,75 0,71 0,04 0,01 

131 NAOS COLOMBIA S.A.S 1,34 0,70 1,11 0,51 0,15 

132 BEHNER SAS 1,31 0,81 3,56 0,36 0,07 

133 SERVIHOSP LTDA 6,97 0,13 5,98 0,05 0,04 

134 CALIER FARMACEUTICA DE COLOMBIA SA 3,43 0,30 3,30 0,04 0,03 

135 SURTIMED SUMINISTROS SAS 2,64 0,46 1,12 0,09 0,05 

136 PRODUCTOS DE CONSUMO SAS 1,60 0,62 1,49 0,10 0,04 

137 STRONG MACHINE 3,67 0,26 1,97 0,10 0,07 

138 M&M DIAGNOSTICS SAS 1,45 0,68 0,62 0,08 0,02 

139 NATURAL SYSTEMS INTERNATIONAL SA 1,41 0,77 1,30 0,40 0,09 

140 COBO MEDICAL SAS 1,72 0,57 38,49 0,29 0,12 

141 HERNAN ROBLES Y CIA LTDA 1,53 0,44 3,09 0,19 0,11 

142 RP CORPUS CENTER SAS 3,37 0,69 0,10 0,03 0,01 

143 SUMINISTRADORA DE MEDICAMENTOS DEL CARIBE S.A 2,26 0,41 11,31 0,12 0,07 

144 PRODUCTOS NATURALES DR ROJAS S.A.S. 1,52 0,64 2,80 0,13 0,05 

145 PROCONVET SA 1,21 0,72 0,71 0,19 0,05 

146 FARMACERES S.A. 1,82 0,55 10,24 0,16 0,07 

147 INSUMOS Y ADITIVOS VETERINARIOS SAS 1,10 0,61 1,68 0,16 0,06 

148 DEXCO SAS 3,02 0,34 3,05 0,08 0,05 

149 H&V CIA LTDA 2,25 0,40 3,40 0,11 0,07 

150 ALTADIS FARMACEUTICA S.A.S. 1,26 0,63 28,16 0,42 0,15 

151 DISTRIBUCIONES PHARMASER LTDA 1,39 0,77 5,86 0,35 0,08 

152 INTERVENTIONAL MEDICAL PRODUCTS S.A. 1,56 0,79 0,13 0,15 0,03 

153 PHARMADES SAS 2,47 0,40 3,43 0,17 0,10 

154 SEYTU COSMETICA DE COLOMBIA S.A.S 3,50 0,29 18,89 0,24 0,17 

155 PERAFAN BONILLA S.A.S. 2,92 0,33 87,71 0,21 0,14 

156 DISTRIMAYOR PASTO SAS 2,94 0,33 2,94 0,19 0,13 

157 HARMONY FLAVOURS & INGREDIENTS LTDA 2,23 0,54 0,58 0,18 0,08 

158 SINLCAIRD SAS 1,34 0,74 57,67 0,11 0,03 

159 SINAPSIS S.A.S.  2,66 0,35 3,26 0,06 0,04 

160 LIFE CARE SOLUTIONS SAS 1,62 0,61 0,37 0,07 0,03 

161 
DISTRIBUCIONES CLINICAS SOCIEDADES ANONIMAS 

DISCLINICA SA 
2,78 0,32 14,71 0,06 0,04 

162 DISTRIBUIDORA INGLESA SAS 2,50 0,39 1,20 0,11 0,07 

163 NORSTRAY NUART SAS 1,79 0,84 1,78 0,87 0,14 

164 WICORP SAS 3,74 0,27 45,71 0,25 0,18 
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165 DISTRIMEDICAL SAS 1,94 0,51 0,79 0,16 0,08 

166 SERFAR LIMITADA 2,54 0,43 2,22 0,05 0,03 

167 IILENDER COLOMBIA SA 1,10 0,89 0,14 0,14 0,02 

168 MEDICAL SUPPLIES & SERVICES ZOMAC SAS 1,96 0,50 4,39 0,15 0,07 

169 NEXT PHARMA SOURCING SAS 1,70 0,56 3,26 0,13 0,06 

170 IMPOEXPORT JPG SAS 2,14 0,31 1,80 0,02 0,01 

171 EDM EQUIPOS Y DISPOSITIVOS MEDICOS S.A.S. 2,55 0,69 0,12 0,06 0,02 

172 ANTIBIOTICOS DA COLOMBIA SAS 10,95 0,10 1,09 0,13 0,11 

173 GLOBAL SERVICE PHARMACEUTICAL SAS 1,52 0,71 4,94 0,46 0,13 

174 SOLUCIONES EN INNOVACION FARMACEUTICA S.A.S 2,70 0,68 0,41 0,16 0,05 

175 DEPOSITO DE DROGAS PROFESIONAL SAS 1,76 0,75 0,80 0,10 0,03 

176 SELIG DE COLOMBIA S.A 2,18 0,42 2,84 0,21 0,12 

177 DISTRIMEDICA JC SAS 2,91 0,23 2,52 0,13 0,10 

178 LOGIFARAMA S.A.S. 1,42 0,67 4,94 0,20 0,07 

179 BIODENTALES DE COLOMBIA LTDA 5,39 0,16 0,77 0,02 0,02 

180 FRAGANCIAS Y SABORES SA 1,46 0,53 0,35 0,06 0,03 

181 DISTRIBUCIONES VIA MEDICAL DE LA COSTA 3,17 0,35 6,95 0,07 0,05 

182 CC DISTRIBUCIONES FARMACEUTICAS LIMITADA 1,64 0,37 1,17 0,11 0,07 

183 DEPOSITO DE DROGAS MONACO SA 1,07 0,82 0,47 0,13 0,02 

184 DENTAL 83 SAS 2,35 0,63 1,16 0,18 0,07 

185 MERZ COLOMBIA SAS 1,50 0,60 0,98 0,06 0,02 

186 GLOBAL SKIN LTDA 6,68 0,19 38,19 0,18 0,14 

187 PRODUCTOS WOW SAS 2,23 0,54 0,99 0,26 0,12 

188 BASIC FARM SAS 3,69 0,25 7,21 0,22 0,17 

189 ROLDAN DOMINGUEZ Y CIA S.A.S 4,96 0,28 3,43 0,05 0,03 

190 AGROINSUVET SA 2,20 0,45 0,22 0,03 0,02 

191 PROVE FARMA SAS 53,15 0,01 3,81 0,02 0,02 

192 BIMIVET SAS 2,40 0,59 1,04 0,13 0,05 

193 EURODERMA LTDA 1,14 0,63 1,18 0,72 0,27 

194 LABORATORIOS UNIDOS DE COLOMBIA 1,41 0,60 6,31 0,19 0,08 

195 ORTHOFRACT SAS 1,26 0,85 82,52 0,18 0,03 

196 PHARMAPLUS SAS 1,04 0,90 8,82 2,12 0,22 

197 MDO MATERIAL DE OSTEOSINTESIS SAS 1,71 0,58 8,00 0,09 0,04 

198 FARMAPOS LTDA 2,43 0,35 3,23 0,23 0,15 

199 SPECIAL PRODUCTS SURGERY S.A.S. 1,45 0,65 3,08 0,14 0,05 

200 TM MEDICAS SAS 2,04 0,48 0,66 0,18 0,09 
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201 VALENTECH PHARMA COLOMBIA SAS 1,24 0,84 0,54 0,38 0,06 

202 
DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS Y MEDICAMENTOS 

ANESTESICOS LIMITADA 
2,43 0,55 1,24 0,19 0,09 

203 SALUT NATURA S.A.S 1,83 0,49 2,26 0,31 0,16 

204 ESPECIALIDADES DIAGNOSTICAS IHR SAS 1,56 0,57 22,96 0,36 0,15 

205 INTERCOMERCIAL MEDICA SAS 20,67 0,11 2,60 0,06 0,06 

206 LABCARE DE COLOMBIA S.A.S 2,53 0,28 1,37 0,17 0,12 

207 EDESMA LTDA 8,83 0,11 10,60 0,08 0,07 

208 JOSE M PALOMINO Y CIA  SAS 8,00 0,23 13,52 0,37 0,29 

209 EXPLORA CORPORATION SAS 1,47 0,50 3,20 0,14 0,07 

210 INVERSIONES SALUD ANTIOQUIA S.A.S 2,26 0,38 10,39 0,10 0,06 

211 AMERIVET SAS 1,33 0,48 1,20 0,11 0,06 

212 MOLI S.A.S. 2,10 0,32 13,61 0,28 0,19 

213 DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL DE DROGAS SAS 1,12 0,72 1,51 0,15 0,04 

214 COMERCIALIZADORA MULTIDROGAS DE COLOMBIA S.A.S 1,42 0,71 4,76 0,23 0,07 

215 DISTRIBUCIONES ROMY LTDA. 3,87 0,44 87,49 0,13 0,07 

216 AMERICAN VETERINARIA LTDA. 1,97 0,36 7,97 0,11 0,07 

217 SUMINISTROS Y DOTACIONES COLOMBIA S.A. 2,39 0,40 11,20 0,11 0,07 

218 FARMASER SA 4,48 0,21 4,56 0,24 0,19 

219 SUIPHAR INTERNATIONAL S.A. 2,09 0,17 12,46 0,22 0,18 

220 AL PHARMA SAS 4,14 0,20 14,00 0,10 0,08 

221 HOSPICLINIC DE COLOMBIA SAS 2,85 0,35 5,20 0,16 0,11 

PROMEDIO 2,91 59% 7,06 0,19 0,08 

MEDIA GEOMÉTRICA 2,18 47% 2,48 0,13 0,06 

MEDIA ARMÓNICA 1,90 35% 0,81 0,09 0,04 

MÁXIMO 53,15 97% 87,71 2,12 0,37 

MÍNIMO 1,01 1% 0,06 0,02 0,01 

 

15.3.2.2.2 INDICADORES GENERALES 
 
A. INDICADORES DE CAPACIDAD FINANCIERA 
 

Índice de liquidez 

El Comité Estructurador Económico tomara el mínimo del indicador de liquidez de la anterior muestra y 

se calculara teniendo en cuenta la siguiente formula: 

𝐿𝑖𝑞𝑢𝑖𝑑𝑒𝑧 =
𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒

𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒
 

En el caso de Uniones Temporales o Consorcios, este indicador será el resultado de la suma del activo 

corrientes de cada integrante multiplicado por su porcentaje de participación dividido entre la suma de los 

pasivos corrientes de cada integrante, multiplicado por su porcentaje de participación. 
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𝐿𝑖𝑞𝑢𝑖𝑑𝑒𝑧

=
(𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒(1) 𝑥 % 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑟𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑐𝑖ó𝑛) + (𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒(2) 𝑥 % 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑟𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑐𝑖ó𝑛) + ⋯ 

(𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒(1) 𝑥 % 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑟𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑐𝑖ó𝑛) + (𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒(2) 𝑥 % 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑟𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑐𝑖ó𝑛) + ⋯
 

Índice de endeudamiento 

El Comité Estructurador Económico tomara el promedio del indicador de endeudamiento de la anterior 

muestra y se calculara teniendo en cuenta la siguiente formula: 

𝐸𝑛𝑑𝑒𝑢𝑑𝑎𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 =
𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙

𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙
 𝑥 100 

En el caso de Uniones Temporales o Consorcios, este indicador será el resultado de la suma del pasivo 

total de cada integrante multiplicado por su porcentaje de participación dividido entre la suma del activo 

total de cada integrante, multiplicado por su porcentaje de participación. 

𝐸𝑛𝑑𝑒𝑢𝑑𝑎𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 =
(𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 (1)𝑥 % 𝑑𝑒 𝑝𝑒𝑟𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑐𝑖ó𝑛) + (𝑃𝐴𝑠𝑖𝑣𝑜 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 (2)𝑥 % 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑟𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑐𝑖ó𝑛) + ⋯

(𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙(1) 𝑥 % 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑟𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑐𝑖ó𝑛) + (𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 (2) 𝑥 % 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑟𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑐𝑖ó𝑛) + ⋯
 

Razón de cobertura de Intereses 

El Comité Estructurador Económico tomara la media geométrica del indicador de razón de cobertura de 

intereses de la anterior muestra, se calculara teniendo en cuenta la siguiente formula: 

𝑅𝑎𝑧ó𝑛 𝑑𝑒 𝑐𝑜𝑏𝑒𝑟𝑡𝑢𝑟𝑎 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑡𝑒𝑟é𝑠 =
𝑈𝑡𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑂𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐼𝑛𝑡𝑒𝑟é𝑠
 

En el caso de Uniones Temporales o Consorcios, este indicador será el resultado de la suma de la utilidad 

operacional de cada integrante multiplicado por su porcentaje de participación dividido entre la suma del 

gasto de intereses de cada integrante, multiplicado por su porcentaje de participación. 

𝑅𝐶𝐼

=
(𝑈𝑡𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑂𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙 (1)𝑥 % 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑟𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑐𝑖ó𝑛) + (𝑈𝑡𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑂𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙 (2)𝑥 % 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑟𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑐𝑖ó𝑛) + ⋯

(𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑡𝑒𝑟𝑒𝑠 (1)𝑥 % 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑟𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑐𝑖ó𝑛) + (𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑡𝑒𝑟𝑒𝑠 (2)𝑥 % 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑟𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑐𝑖ó𝑛) + ⋯
 

Nota: Los oferentes cuyos gastos financieros sean cero (0), no podrán calcular el indicador de razón de 

cobertura de intereses. En este caso el oferente cumple el indicador, salvo que su utilidad operacional sea 

negativa, caso en el cual no cumple con el indicador de razón de cobertura de interés. 

Por lo anterior el Comité Económico Estructurador determina que los INDICADORES DE CAPACIDAD 

FINANCIERA para el presente proceso son: 

INDICADORES DE CAPACIDAD FINANCIERA 

ÍNDICE DE LIQUIDEZ ≥ Mayor o igual 1.01 (veces) 

ÍNDICE DE ENDEUDAMIENTO ≤ Menor o igual 59 % 

RAZÓN DE COBERTURA DE INTERESES ≥ Mayor o igual 2.48 (veces) 

 

B. INDICADORES DE CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 
 

Rentabilidad del patrimonio 

El Comité Estructurador Económico tomara media armónica del indicador de rentabilidad del patrimonio 

de la anterior muestra, se calculara teniendo en cuenta la siguiente formula: 

𝑅𝑒𝑛𝑡𝑎𝑏𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑎𝑡𝑟𝑖𝑚𝑜𝑛𝑖𝑜 =
𝑈𝑡𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑂𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙

𝑃𝑎𝑡𝑟𝑖𝑚𝑜𝑛𝑖𝑜 
 𝑋 100 

En el caso de Uniones Temporales o Consorcios, este indicador será el resultado de la suma de los activos 

corrientes de cada integrante multiplicado por su porcentaje de participación dividido entre la suma de los 

pasivos corrientes de cada integrante, multiplicado por su porcentaje de participación. 

𝑅𝐷𝑃 

=
(𝑈𝑡𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑂𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙 (1)𝑥 % 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑟𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑐𝑖ó𝑛) + (𝑈𝑡𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑂𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙 (2)𝑥 % 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑟𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑐𝑖ó𝑛) + ⋯

(𝑃𝑎𝑡𝑟𝑖𝑚𝑖𝑜 (1)𝑥 % 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑟𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑐𝑖ó𝑛) + (𝑃𝑎𝑡𝑟𝑖𝑚𝑜𝑛𝑖𝑜 (2)𝑥 % 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑟𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑐𝑖ó𝑛) + ⋯
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Rentabilidad del activo 

El Comité Estructurador Económico tomara el promedio del indicador de rentabilidad del activo de la 

anterior muestra. Se calculara teniendo en cuenta la siguiente formula: 

𝑅𝑒𝑛𝑡𝑎𝑏𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑑𝑒𝑙 𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 =
𝑈𝑡𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑂𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙

𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙
 𝑋 100 

 

En el caso de Uniones Temporales o Consorcios, este indicador será el resultado de la suma de los activos 

corrientes de cada integrante multiplicado por su porcentaje de participación dividido entre la suma de los 

pasivos corrientes de cada integrante, multiplicado por su porcentaje de participación. 

𝑅𝐷𝐴 

=
(𝑈𝑡𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑂𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙 (1)𝑥 % 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑟𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑐𝑖ó𝑛) + (𝑈𝑡𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑂𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙 (2)𝑥 % 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑟𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑐𝑖ó𝑛) + ⋯

(𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 (1)𝑥 % 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑟𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑐𝑖ó𝑛) + (𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 (2)𝑥 % 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑟𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑐𝑖ó𝑛) + ⋯
 

 

Por lo anterior el Comité Económico Estructurador determina que los INDICADORES DE CAPACIDAD 

ORGANIZACIONAL para el presente proceso son: 

INDICADORES DE CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO ≥ Mayor o igual 0.09 (veces) 

RENTABILIDAD DEL ACTIVO ≤ Mayor o igual 0.08 (veces) 

 
15.3.2.2.3 CRITERIOS DIFERENCIALES PARA MIPYME EN EL SISTEMA DE COMPRAS 

PÚBLICAS.  
 

Dando cumplimiento al ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.18. Criterios diferenciales para Mipyme en el sistema 
de compras públicas.  
 
(…)De acuerdo con el numeral 1 del artículo 12 de la Ley 590 de 2000, según los resultados del análisis 
del sector, las Entidades Estatales indistintamente de su régimen de contratación, los patrimonios 
autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos 
establecerán condiciones habilitantes diferenciales que promuevan y faciliten la participación en los 
procedimientos de selección competitivos de las Mipyme domiciliadas en Colombia. Para el efecto, en 
función de los criterios de clasificación empresarial, los Documentos del Proceso deberán incorporar 
requisitos habilitantes diferenciales relacionados con alguno o algunos de los siguientes aspectos: 
 
 1. Tiempo de experiencia. 
 2. Número de contratos para la acreditación de la experiencia. 
 3. Índices de capacidad financiera. 
 4. Índices de capacidad organizacional. 
 5. Valor de la garantía de seriedad de la oferta. 
 
Los requisitos mencionados deberán fijarse respetando las condiciones habilitantes requeridas para el 

cumplimiento adecuado del contrato, teniendo en cuenta el alcance de las obligaciones. En desarrollo de 

lo anterior, con la finalidad de beneficiar a las empresas y emprendimientos de mujeres, se establecerán 

condiciones más exigentes respecto a alguno o algunos de los criterios de participación antes enunciados 

frente a los demás proponentes que concurran al procedimiento de selección que no sean empresas o 

emprendimientos de mujeres. 

Así mismo, el artículo 2.2.1.2.4.2.18. Criterios diferenciales para Mipyme en el sistema de compras 

públicas, el cual manifiesta: 

(…) De acuerdo con el numeral 1 del artículo 12 de la Ley 590 de 2000, según los resultados 

del análisis del sector, las Entidades Estatales indistintamente de su régimen de contratación, 

los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten 

recursos públicos establecerán condiciones habilitantes diferenciales que promuevan y faciliten 

la participación en los procedimientos de selección competitivos de las Mipyme domiciliadas en 

Colombia. Para el efecto, en función de los criterios de clasificación empresarial, los Documentos 

del Proceso deberán incorporar requisitos habilitantes diferenciales relacionados con alguno o 

algunos de los siguientes aspectos: 

 1. Tiempo de experiencia. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=12672#12.1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=12672#12
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=12672#12.1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=12672#12
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 2. Número de contratos para la acreditación de la experiencia. 

 3. Índices de capacidad financiera. 

 4. Índices de capacidad organizacional. 

 5. Valor de la garantía de seriedad de la oferta. 

Los requisitos mencionados deberán fijarse respetando las condiciones habilitantes requeridas para el 

cumplimiento adecuado del contrato, teniendo en cuenta el alcance de las obligaciones. En desarrollo de 

lo anterior, con la finalidad de beneficiar a las Mipyme, se establecerán condiciones más exigentes 

respecto a alguno o algunos de los criterios de participación antes enunciados frente a los demás 

proponentes que concurran al procedimiento de selección que no sean Mipyme. (…) 

Por lo anterior, este Comité Económico Estructurador en aras de cumplir con este requisito y previo estudio 

en el análisis del sector, en el cual se evidencia que existen Mipymes y con el auge de gran cantidad de 

emprendimientos en el país, se aplican indicadores financieros diferenciales en el presente proceso así: 

 

A. INDICADORES DE CAPACIDAD FINANCIERA 
 

Índice de liquidez 

𝐿𝑖𝑞𝑢𝑖𝑑𝑒𝑧 =
𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒

𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒
 

En el caso de Uniones Temporales o Consorcios, este indicador será el resultado de la suma del activo 

corriente de cada integrante multiplicado por su porcentaje de participación dividido entre la suma del 

pasivo corriente de cada integrante, multiplicado por su porcentaje de participación. 

𝑖𝑞𝑢𝑖𝑑𝑒𝑧 =
(𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒 (1)𝑥 % 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑟𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑐𝑖ó𝑛) + (𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒 (2)𝑥 % 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑟𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑐𝑖ó𝑛) + ⋯ 

(𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒 (1)𝑥 % 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑟𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑐𝑖ó𝑛) + (𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑟𝑒 (2)𝑥 % 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑟𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑐𝑖ó𝑛) + ⋯
 

Índice de endeudamiento 

𝐸𝑛𝑑𝑒𝑢𝑑𝑎𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 =
𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙

𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙
 𝑥 100 

 

En el caso de Uniones Temporales o Consorcios, este indicador será el resultado de la suma del pasivo 

total de cada integrante multiplicado por su porcentaje de participación dividido entre la suma del activo 

total de cada integrante, multiplicado por su porcentaje de participación. 

𝐸𝑛𝑑𝑒𝑢𝑑𝑎𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜

=
(𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 1)𝑥 % 𝑑𝑒 𝑝𝑒𝑟𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑐𝑖ó𝑛)+. (𝑃𝐴𝑠𝑖𝑣𝑜 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 (2)𝑥 % 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑟𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑐𝑖ó𝑛) + ⋯

(𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 (1)𝑥 𝑝𝑜𝑟𝑐𝑒𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑟𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑐𝑖ó𝑛) + (𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 (2) 𝑥 % 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑟𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑐𝑖ó𝑛) + ⋯
 

 

Razón de cobertura de intereses 

𝑅𝑎𝑧ó𝑛 𝑑𝑒 𝑐𝑜𝑏𝑒𝑟𝑡𝑢𝑟𝑎 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑡𝑒𝑟𝑒𝑠 =
𝑈𝑡𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑂𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐼𝑛𝑡𝑒𝑟𝑒𝑠𝑒𝑠
 

 

En el caso de Uniones Temporales o Consorcios, este indicador será el resultado de la suma de la utilidad 

operacional de cada integrante multiplicado por su porcentaje de participación dividido entre la suma del 

gasto de interés de cada integrante, multiplicado por su porcentaje de participación. 

𝑅𝐶𝐼

=
(𝑈𝑡𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑂𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙 (1)𝑥 % 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑟𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑐𝑖ó𝑛) + (𝑈𝑡𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑂𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙 (2)𝑥 % 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑟𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑐𝑖ó𝑛) + ⋯

(𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑡𝑒𝑟𝑒𝑠 (1)𝑥 % 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑟𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑐𝑖ó𝑛) + (𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑡𝑒𝑟𝑒𝑠 (2)𝑥 % 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑟𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑐𝑖ó𝑛) + ⋯
 

 

Nota: Los oferentes cuyos gastos financieros sean cero (0), no podrán calcular el indicador de razón de 

cobertura de intereses. En este caso el oferente cumple el indicador, salvo que su utilidad operacional sea 

negativa, caso en el cual no cumple con el indicador de razón de cobertura de interés. 
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Por lo anterior el Comité Económico Estructurador determina que los INDICADORES DE CAPACIDAD 

FINANCIERA para el presente proceso son: 

INDICADORES DE CAPACIDAD FINANCIERA 

ÍNDICE DE LIQUIDEZ ≥ Mayor o igual 1 (veces) 

ÍNDICE DE ENDEUDAMIENTO ≤ Menor o igual 69 % 

RAZÓN DE COBERTURA DE 

INTERESES 
≥ Mayor o igual 1.7 (veces) 

 

B. INDICADORES DE CAPACIDAD ORGANIZACIONAL  
 

Rentabilidad del patrimonio  

𝑅𝑒𝑛𝑡𝑎𝑏𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑎𝑡𝑟𝑖𝑚𝑜𝑛𝑖𝑜 =
𝑈𝑡𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑂𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙

𝑃𝑎𝑡𝑟𝑖𝑚𝑜𝑛𝑖𝑜 
 𝑋 100 

 

En el caso de Uniones Temporales o Consorcios, este indicador será el resultado de la suma de la utilidad 

operacional de cada integrante multiplicado por su porcentaje de participación dividido entre la suma del 

patrimonio de cada integrante, multiplicado por su porcentaje de participación. 

𝑅𝐷𝑃 

=
(𝑈𝑡𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑂𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙 (1)𝑥 % 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑟𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑐𝑖ó𝑛) + (𝑈𝑡𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑂𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙 (2)𝑥 % 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑟𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑐𝑖ó𝑛) + ⋯

(𝑃𝑎𝑡𝑟𝑖𝑚𝑖𝑜 (1)𝑥 % 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑟𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑐𝑖ó𝑛) + (𝑃𝑎𝑡𝑟𝑖𝑚𝑜𝑛𝑖𝑜 (2)𝑥 % 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑟𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑐𝑖ó𝑛) + ⋯
  

 

Rentabilidad del activo 

𝑅𝑒𝑛𝑡𝑎𝑏𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑑𝑒𝑙 𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 =
𝑈𝑡𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑂𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙

𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙
 𝑋 100 

En el caso de Uniones Temporales o Consorcios, este indicador será el resultado de la suma de la utilidad 

operacional de cada integrante multiplicado por su porcentaje de participación dividido entre la suma del 

activo total de cada integrante, multiplicado por su porcentaje de participación. 

𝑅𝐷𝐴 

=
(𝑈𝑡𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑂𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙 (1)𝑥 % 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑟𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑐𝑖ó𝑛) + (𝑈𝑡𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑂𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙 (2)𝑥 % 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑟𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑐𝑖ó𝑛) + ⋯

(𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 (1)𝑥 % 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑟𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑐𝑖ó𝑛) + (𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 (2)𝑥 % 𝑑𝑒 𝑝𝑎𝑟𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑐𝑖ó𝑛) + ⋯
 

 

Por lo anterior el Comité Económico Estructurador determina que los INDICADORES DE CAPACIDAD 

ORGANIZACIONAL para el presente proceso son: 

INDICADORES DE CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO ≥ Mayor o igual 0.06 (Veces) 

RENTABILIDAD DEL ACTIVO ≥ Mayor o igual 0.05 (Veces) 

 

15.4 REQUISITO TÉCNICOS HABILITANTES (DOCUMENTOS A PRESENTAR CON LA OFERTA).  
 

No DOCUMENTO Documentación Técnica Etapa Precontractual 

CUMPLE / 

NO 

CUMPLE 

1 
Listado general 

Oferta 

El oferente deberá presentar en su oferta, listado de equipos 

ofertados en PDF. debidamente firmado por el representante legal, 

relacionando de manera clara y precisa: Nombre del equipo y/o 

elemento, identificando: marca, modelo, cantidad, de cada uno del 

elemento(s) y/o bien (es) ofertado(s) para la respectiva verificación 

de la documentación del bien a ofertar de acuerdo con el siguiente 

formulario: 
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  Tabla 1. Listado General de la Oferta 

EQUIPO CANTIDAD MARCA MODELO   

  

 

 

      

   

 

NOTA: La información técnica de los equipos relacionados no podrá 

ser modificada en el proceso de evaluación y la documentación 

técnica deberá corresponder a la información relacionada. En el caso 

que se ofrezca kit o set, se debe especificar claramente la información 

técnica de los ítems que lo componen en el formulario indicado. 

 

2 

Fichas 

técnicas, 

diagramas de 

partes, 

manuales de 

instalación, 

operación y/o 

mantenimiento 

El oferente debe presentar en su oferta PDF (para evaluacion), donde 

se evidencie el documento(s) técnico(s) original(es) expedido(s) por 

el fabricante del bien ofertado (fichas técnica o diagrama de partes o 

catálogo o manuales de usuario o mantenimiento), resaltando 

expresa y detalladamente el cumplimiento de las especificaciones 

técnicas de cada ítem ofertado (referencia de transductores). En el 

idioma de origen y en español. Las especificaciones se deben 

evidenciar en la documentación original, no se tendrán en cuenta 

fichas técnicas hechas por el oferente o certificaciones adicionales de 

fábrica/marca para avalar el cumplimiento de alguna especificación 

mínima de obligatorio cumplimiento. Así mismo se aclara que 

aquellos manuales y/o fichas técnicas que evidencian alteración no 

serán objeto de verificación. 

NOTA: Para la etapa contractual el contratista deberá entregar la 

ficha técnica, y se deberá anexar un documento donde se describan 

las recomendaciones de instalación y desinstalación del equipo 

según el Decreto 4725 de 2005. 

 

3 

Carta de 

fabricante 

autorizando 

oferente para 

distribución y/o 

comercializació

n 

El proponente debe presentar en su oferta la certificación emitida por 

la casa fabricante donde autoriza al oferente para comercializar y/o 

distribuir los bienes ofertados dando cumplimiento al decreto 4725 del 

2005. La certificación deberá estar vigente al cierre del presente 

proceso y mantenerse durante y hasta el término de la GARANTÍA 

que ofrezca el proveedor, con el fin de garantizar el soporte técnico 

con los parámetros que la casa matriz establece durante la garantía. 

 

En caso de contar con cadena de distribución deberá respaldar la 

cadena de distribución allegando las certificaciones de autorización 

de distribución desde el fabricante, hasta el oferente. 

 

 

4 

Registro Invima 

vigente fecha 

de adquisición 

El proponente deberá presentar en su oferta un documento 

consolidado (PDF.) que incluya todos los registros INVIMA 

VIGENTES de los elementos ofertados en el “Listado General de la 

oferta”. Este debe tener una vigencia que asegure su vigencia 

durante el periodo de garantía técnica ofertado. En caso de que esta 

tenga fecha de vencimiento durante el periodo de garantia deberá 

realizar el trámite de renovación según lo estipulado en la normativa 

vigente. Aquellos equipos que según la ley no deben tener registro 

INVIMA, deberán anexar el registro de NO REQUIERE expedido por 

el INVIMA.  
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5 

Certificado de 

garantía 

técnica y 

servicio Post-

venta 

La ley 1480 de 2011 (estatuto del consumidor) y el decreto 735 de 

2013 establecen que la garantía es una obligación temporal a cargo 

de todo proveedor o comercializador de responder por la calidad, 

idoneidad y seguridad de los productos o servicios que se ponen en 

el mercado. Igualmente, establece que tanto productores como 

proveedores son responsables de atender la solicitud de efectividad 

de la garantía. Por lo anterior, el proponente deberá anexar a la 

propuesta la carta de Garantía Técnica y término de respuesta a los 

requerimientos de servicio Post-Venta, directamente respaldada y 

suscrita por el fabricante y/o el representante autorizado de la marca 

en el país, la cual debe estar vigente durante el tiempo de la garantía 

ofertada, para la totalidad de sus equipos ofertados así: 

 

a.     El soporte de garantía y postventa cumplirá con lo establecido 

en el Decreto 4725 de 2005 artículo 35: REQUERIMIENTOS 

GENERALES PARA LOS EQUIPOS BIOMÉDICOS DE 

TECNOLOGÍA CONTROLADA. Sin perjuicio de lo dispuesto en los 

artículos presentes, cumpliendo los requisitos de igual forma los 

equipos biomédicos de tecnología controlada y no controlada.  

  

b.     El tiempo de vigencia de la garantía para los equipos biomédicos 

y sus componentes, será por un término no inferior a lo establecido 

en el pliego de condiciones: 12 meses (1 AÑO), que incluye la 

garantía ofrecida por el oferente y el respaldo de fábrica. El respaldo 

de fábrica no puede ser inferior a 12 meses, teniendo en cuenta la 

normativa vigente y que el inicio de la garantía será a partir de que se 

cumplan los siguientes términos y condiciones: 

  

· Ingreso del bien al almacén del Hospital Militar Central 
· Se instale el equipo y se entregue funcionando en perfectas 

condiciones en la ubicación indicada. 
· Se realicen las capacitaciones y entrenamientos según lo 

solicitado en el presente proceso. 
· Se reciban los documentos técnicos habilitantes completos. 
  

c. La efectividad de la presente garantía se suscribe a la calidad 
del equipo vendido, sus componentes, el soporte técnico prestado y 
el cumplimiento de los términos y condiciones pactadas desde el 
momento en que se realice el contrato; cubriendo cualquier 
imperfección sin que ello implique costo adicional para el Hospital 
Militar Central. La no prestación o dilatación de los términos 
constituirán una vulneración a los intereses legítimos del consumidor. 
  

d. El término de respuesta del servicio de garantía en caso de 
un correctivo será por un tiempo no mayor de 24 horas para el 
diagnóstico y/o atención, a partir del llamado telefónico y/o correo 
electrónico que informa la novedad, emitido por el servicio y/o 
personal del área de equipo biomédico. En caso de no contar con 
disponibilidad de repuestos el oferente contará con un periodo no 
mayor de 05 días hábiles para asegurar la instalación de repuestos 
de alta rotación y un periodo no mayor a 30 días para repuestos 
importados. Razón por la cual, se debe suministrar los respectivos 
datos de contacto para la coordinación del soporte técnico (Nombre, 
Correo electrónico, números telefónicos). 
  

e. Alcance de la garantía Técnica y de Repuestos: Por el tiempo 
de duración de la garantía, el oferente se compromete a realizar el 
mantenimiento preventivo programado y los correctivos que surjan 
para cada uno de los bienes ofertados, en el Servicio donde se 
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encuentre ubicado el equipo, incluyendo el transporte y suministro 
oportuno de los kits/repuestos/insumos y/o consumibles de 
mantenimiento preventivo requeridos para asegurar el buen 
funcionamiento del equipo según lo especifique el manual técnico de 
fabricante y los requeridos para efectuar el mantenimiento correctivos 
que surja siempre y cuando las fallas del bien obedecen a defectos 
de fabricación o fallas derivadas de la calidad y operación óptima del 
equipo. En el caso de presentarse una falla mayor que requiera el 
mantenimiento del equipo en las instalaciones del oferente, el costo 
del transporte deberá ser cubierto por la oferente previa coordinación 
para el envío del equipo. Lo anterior, sin costos adicionales para la 
institución. En caso de que durante la garantía se presenten fallas 
imputables al usuario (manipulación o uso inadecuado), el oferente 
deberá soportar la no cobertura de la garantía mediante reporte 
técnico e informe detallado respaldado por fabricante donde se 
justifique la causa imputable al usuario. Igualmente, deberá anexar la 
cotización de los elementos requeridos para restituir el equipo a su 
estado normal de funcionamiento. 
  

f. Durante la garantía, la frecuencia de mantenimiento 
preventivo y de verificación metrológica, se debe realizar según la 
periodicidad recomendada por el fabricante mediante el manual de 
servicio técnico de operación, uso y mantenimiento.  
 

g. En el evento que algún componente, sistema o estructura 
vital del equipo evidencie un defecto de fábrica mayor y sea 
reparable, se aceptará el cambio del componente defectuoso con la 
habilitación provisional del equipo mediante el backup del repuesto 
y/o un equipo de las mismas especificaciones o mejor y/o el backup 
del componente, asegurando la seguridad del paciente y del 
profesional mientras se realiza el mantenimiento y evitando que el 
servicio quede deshabilitado un tiempo superior a 8 horas a partir del 
reporte de falla del equipo al contratista.  
  

h.  En el evento que algún componente, sistema o estructura 
vital del equipo evidencie un defecto de fábrica mayor y falle por la 
misma causal más de tres veces en un periodo de 12 meses, se debe 
realizar el cambio total del componente y/o equipo por otro de las 
mismas especificaciones o mejor, en un tiempo no mayor a 60 días 
calendario, tiempo durante el cual se deberá suministrar un equipo en 
back up. En el caso de que se evidencie un defecto de fábrica mayor 
que no permita la reparación total del bien, afectando el correcto 
desempeño del equipo a largo plazo, la institución podrá solicitar el 
cambio parcial o total del equipo por otro de las mismas 
especificaciones o mejor, en un tiempo no mayor a 60 días 
calendario, tiempo durante el cual se deberá suministrar un equipo en 
back up evitando que el servicio quede deshabilitado un tiempo 
superior a 48 horas a partir del reporte de falla del equipo al 
contratista. 
  

i. En caso de presentarse alguna novedad durante la actividad 
de instalación, mantenimiento y/o calibración por garantía, se deberá 
notificar todas las observaciones encontradas al Jefe del área de 
Equipo Biomédico  y al supervisor del proceso, por medio de un 
reporte técnico que debe contar con la firma del personal asistencial 
que dio recepción a la actividad. 
  

j. Estarán a cargo del contratista todos los costos que deba 
incurrir en el cumplimiento de su deber de garantía, asegurando a su 
personal técnico el transporte, los repuestos y las herramientas 
necesarias para realizar la actualización, mantenimiento y calibración 
de los equipos ofertados, el seguimiento de su funcionamiento, la 
asesoría y la capacitación del personal según los compromisos 
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relacionados en la “Carta de compromiso entrega de documentación.” 
Igualmente, se compromete a entregar los respectivos reportes 
técnicos, certificados y demás documentación que avalen las 
actividades realizadas. 
 

L. La fecha de emisión de esta certificación debe ser posterior 
a la fecha de publicación de este proceso, debe ir firmada por el 
representante legal del oferente adjudicatario y el fabricante y/o 
representante autorizado de la marca en el país, expresando la 
vigencia de la garantía de la misma en años calendario. 
  

m. El oferente debe tener la capacidad de ofrecer servicio de 
soporte técnico durante la vida útil del equipo recomendada por el 
fabricante, así como los repuestos y herramientas necesarias para el 
mantenimiento y calibración que permita conservar los equipos en los 
rangos de seguridad establecidos inicialmente por el fabricante.  
 

n. Durante el periodo de la garantía el contratista deberá 
garantizar la entrega y actualización continua de la documentación 
habilitante, entregando al área de equipo biomédico y almacenando 
en cada carpeta los informes, soportes de preinstalación, instalación, 
puesta en funcionamiento, capacitación, reportes de mantenimiento 
y certificados de calibración requeridos para los entes de control. 
Deberá suministrar la información requerida en el evento de que se 
solicite. 
 

k. En el evento deberá asegurar la puesta en funcionamiento de 
los equipos vendidos. Los gastos que se generen por concepto de 
transporte, preinstalación e instalación. El contratista debe asegurar 
la entrega de equipos en estado óptimo sin que su estructura y 
prestaciones se vean alteradas durante el almacenamiento y 
transporte (Según las especificaciones técnicas y recomendaciones 
realizadas en la etapa precontractual) 
 

NOTA 1: El oferente adjudicatario debe CUMPLIR CON LO CITADO 

EN EL ARTÍCULO 55 DEL DECRETO 4725 de 2005 “La información 

necesaria para verificar si el dispositivo está instalado en forma 

adecuada y puede funcionar correcta y seguramente, además de 

detalles sobre la naturaleza y frecuencia de su mantenimiento 

preventivo, la sustitución de elementos de consumo, así como 

aspectos relacionados con la calibración necesaria para que el 

dispositivo funcione correctamente y con seguridad durante su vida 

útil”. Así como  “los detalles de cualquier otro tratamiento o manejo 

necesario antes de que el dispositivo se pueda utilizar (tal es el caso 

de la esterilización, montaje final, calibración, etc.)”. 

 

NOTA 2: El mantenimiento correctivo durante el periodo de garantia 

debe hacerse cuantas veces sea necesario y sin ningún costo para 

EL HOSPITAL MILITAR CENTRAL, durante el tiempo de garantía. 

Cuando se requieran repuestos EL HOMIL asumirá el costo siempre 

y cuando el daño obedezca a la manipulación irregular del bien, por 

pérdida o robo no imputables al proveedor. 

 

6 

Certificado 

vigencia 

suministro 

repuestos y/o 

elemento 

El oferente deberá presentar en su oferta, un certificado debidamente 

firmado por el representante legal y respaldado por fabrica, donde se 

comprometa y certifique el suministro y disponibilidad de todos los 

repuestos/componentes originales de fabricante, nuevos, no 

remanufacturados o repotenciados que requiera el/los equipos 
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aclarando vida 

útil de los 

mismos 

ofertados en territorio colombiano, por un tiempo mínimo de 05 años 

calendario, contados a partir de la culminación de la garantía de los 

equipos, manteniendo un inventario representativo de las partes y 

piezas de rápido movimiento para garantizar el suministro oportuno. 

Lo anterior, para dar cumplimiento al Numeral c del ARTÍCULO 24 

DEL DECRETO 4725 de 2005 

  

a.     En caso de incumplir este requisito, el oferente adjudicatario 

debe cambiar el componente o el equipo médico por uno totalmente 

nuevo de iguales o superiores características técnicas que cubra el 

tiempo exigido de disponibilidad de los repuestos y sin costo alguno 

para la institución.  

 

7 

Carta 

compromiso 

equipos y/o 

elementos 

nuevos nuevos 

El oferente deberá presentar en su oferta, un certificado debidamente 

firmado por el representante legal, donde se comprometa y certifique 

entregar equipos nuevos, originales, no remanufacturados ni 

repotenciados, cuya fecha de fabricación no sea superior a 18 

(meses) contado a partir de la fecha de publicación del estudio previo 

del presente proceso. 
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Certificado 

capacidad y 

almacenamient

o CCAA 

El oferente debe presentar en su oferta una carta de compromiso 

certifique el cumplimiento de los requisitos para fabricantes e 

importadores de dispositivos médicos según la normatividad sanitaria 

vigente y asegurar que sus productos reúnen condiciones de calidad 

y seguridad, tal como se relaciona a continuación: 

  

a.     Si es importador deberá anexar el Certificado de Capacidad de 

Almacenamiento y Acondicionamiento (CCAA) expedido por el 

INVIMA para certificar el cumplimiento de las condiciones sanitarias 

para el almacenamiento y/o acondicionamiento, control de calidad de 

dotación y recurso humano que garanticen su buen funcionamiento, 

así con la capacidad técnica y calidad de los mismos. Se aceptará 

certificaciones CCAA a nombre de un operador logístico y/o 

distribuidor de acuerdo con la Resolución 4002 de 2007. En el caso 

que el contratista sea un consorcio o unión temporal se aceptara que 

uno o ambos integrantes presenten este certificado. 

  

b.     Si es fabricante nacional deberá anexar el Certificado de 

cumplimiento de las Buenas Prácticas de Manufactura (BPM) para 

dispositivos médicos expedido por el INVIMA según resolución 

2019035791/2019 numeral 4028 para garantizar la producción 

uniforme y controlada de dispositivos médicos y reactivos de 

diagnóstico in vitro. Certificando que el diseño, la fabricación y el 

acondicionamiento cumple con las características y funciones de uso 

previstas.  

  

NOTA 1: Almacenamiento. El proponente garantiza que en el evento 

que el Hospital Militar requiera dejar en almacenamiento y/o custodia 

los elementos adjudicados estos podrán permanecer bajo cuidado del 

contratista en la ubicación certificada sin que esto genere costo 

alguno para la entidad contratante. Lo anterior, por contar con el 

Certificado de Capacidad de Almacenamiento y Acondicionamiento 

CCAA, expedido por el INVIMA donde certifica que cumple las 

condiciones sanitarias para el almacenamiento de los bienes.  
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NOTA 2:  Aquellos proveedores que no requieren certificar el 

cumplimiento de los requisitos para fabricantes e importadores, 

deberán anexar certificación de NO REQUIERE, toda vez que los 

comercializadores que no importen Dispositivos Médicos no 

necesitan certificarse en CCAA, e igualmente la Resolución 4002 de 

2007 establece que las Direcciones Territoriales de Salud son las 

encargadas de ejecutar visitas de inspección, vigilancia y control a 

estos establecimientos y sobre sus productos, de conformidad con lo 

dispuesto en la Resolución 1403 de 2007 “Por la cual se determina el 

Modelo de Gestión del Servicio Farmacéutico, se adopta el Manual 

de Condiciones Esenciales y Procedimientos y se dictan otras 

disposiciones. 
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Recurso 

humano 

certificado para 

soporte técnico 

posventa 

El oferente debe presentar en su oferta un documento consolidado 

(PDF.) que soporte la idoneidad del personal para el soporte técnico 

según la circular externa 500-0553-14 expedida por el INVIMA. Para 

lo cual, deberá entregar: 

 

a. Listado del personal mínimo: un (1) profesional y/ó un (1) tecnólogo 

que cumpla el siguiente perfil y se encuentre en capacidad de brindar 

soporte técnico durante la ejecución y periodo de garantia del 

contrato, asi: 

 

-Ingeniero Biomédico o con carreras afines 

-Tecnólogo Biomédico o con carreras afines 

 

Tabla 5. Listado de personal. 

NOMBRES Y 

APELLIDOS 

DOCUMENTO DE 

IDENTIFICACIÓN 

NO. TARJETA 

PROFESIONA

L 

NO. 

REGISTRO 

INVIMA 

        

   

b.     Anexar: 

  

● Hoja de vida actualizada 
● Registro Invima vigente con fecha de emisión anterior a la 

fecha del cierre del presente proceso. No se aceptarán en 
trámite. 

● Tarjeta profesional para ingeniero y/ó tecnólogo y/o técnico 
vigente. No se aceptarán en trámite. 

● Certificación del entrenamiento técnico en los ítems ofertados 
por parte del fabricante y/o proveedor autorizado por la casa matriz 
para emitir esta certificación. 
 

 

10 

Carta de 

compromiso 

entrega de 

documentación 

contractual 

El oferente deberá entregar documento debidamente firmado por el 

representante legal donde acepta que tiene conocimiento de las 

responsabilidades como vendedor de tecnología regulada y se 

compromete a dar cumplimiento a los requisitos de habilitación no 

evaluables durante la etapa precontractual establecidos en la 

resolución 3100 del 2019 y el decreto 4725 del 2005; realizando la 

entrega de los documentos técnicos habilitantes una vez se 

determine la información técnica específica de los equipos 

 



ESTUDIOS, DOCUMENTOS DEFINITIVOS Y ANALISIS DEL SECTOR PARA ADELANTAR PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA PARA LA 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS UNIFORMES POR SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA SECOP II No. 

SI-040-2025-HOMIL CUYO OBJETO ES LA "ADQUISICIÓN, PREINSTALACIÓN E INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE 
TRANSDUCTORES X5-1C y S5-1 PARA EL ULTRASONIDO EPIQ CVX IDENTIFICADO CON SERIE NO US622B0422 MARCA PHILIPS DEL 

SERVICIO DE CARDIOLOGÍA DEL HOSPITAL MILITAR CENTRAL". 

   

 

adjudicados en la etapa precontractual. Entregando los soportes EN 

FÍSICO Y DIGITAL POR EQUIPO con cinco (5) o más días de 

antelación a la entrega física del equipo. según lo detallado en las 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA del presente 

documento, así:  

 

1. Listado general Oferta 

2. Manuales de instalación, operación y mantenimiento 

3. Ficha técnica del equipo 

4. Carta de fabricante autorizando oferente para comercialización 

5. Registro INVIMA vigente fecha de adquisición 

6. Certificado de garantía técnica y servicio Post-venta 

7. Certificado vigencia suministro repuestos y vida útil de los 

mismos 

8. Carta compromiso equipos nuevos 

9. Certificado capacidad y almacenamiento CCAA 

10. Hoja de vida recurso humano mantenimiento 

11. Formato Hoja de Vida del Equipo (Formato institucional) 

12. Cronograma de mantenimiento preventivo. 

13. Certificado de calibración o Carta de no requiere calibración 

14. Cronograma de calibración (Cuando aplique) 

15. Protocolo de Mantenimiento preventivo y metrología con lista 

de verificación 

16. Certificado de importación/Certificado producto nacional 

17. Protocolo limpieza y desinfección 

18. Guía de manejo rápido (plastificada) 

19. Certificado de tiempo de vida útil equipo y disposición final. 

20. Placa metálica/Sticker de acondicionamiento 

21. Protocolo de capacitación y/o entrenamiento con Actas de 

capacitación y prueba de conocimiento personal técnico biomédico 

y asistencial. 

22. Reportes instalación, puesta en marcha y mantenimiento/ 

calibración 

23. Soportes de ingreso/traslado equipo de activos fijos 

24. Factura de compra o contrato 
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Especificacione

s Técnicas 

Esenciales 

El oferente en su oferta deberá aportar un documento escrito, 

debidamente firmado por el representante legal, en el que se 

compromete a entregar los accesorios que se relacionan en cada una 

de las especificaciones técnicas de los equipos ofrecidos como 

“accesorios a entregar”, de conformidad a los requerimientos de la 

entidad. 

 

 

15.4.1. VERIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
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De conformidad con el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007 modificado por el artículo 221 del Decreto Ley 
019 de 2012 y reglamentado por el artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015, el oferente debe 
acreditar su experiencia habilitante de acuerdo con los siguientes parámetros: Información contenida en el 
Registro Único de Oferentes “RUP” que deberá encontrarse vigente y en firme, en el que identifique los 
contratos registrados para su verificación, para lo cual deberá adjuntar debidamente diligenciado el 
formulario “EXPERIENCIA HABILITANTE DEL OFERENTE”, la cual deberá corresponder a la clasificación 
contenida a continuación: 
 
La experiencia requerida para presentar la oferta deberá ser acreditada mediante certificaciones y/o actas 

de liquidación.   

 

Para tal efecto diligenciará el formulario determinado en el pliego de condiciones “EXPERIENCIA 

HABILITANTE DEL OFERENTE” del pliego de condiciones, de acuerdo con los siguientes parámetros: 

 

a). La información suministrada, se entiende bajo la gravedad de juramento y debe ser correlativa a la 

documentación aportada. 

b). El formulario debe ir firmado por el representante legal del oferente y/o suplente. 

c). Anexar los soportes que demuestren la acreditación de la experiencia requerida en el formulario. 

 

Requisitos que debe cumplir el oferente: 

 

El oferente persona natural, jurídica, plural, nacional o extranjera deberá acreditar mediante la 

presentación de máximo seis (6) certificaciones de contratos ejecutados o terminados o actas de 

liquidación, con entidades públicas o privadas con recibo a satisfacción, que cumplan con los siguientes 

requisitos: 

 

1. El objeto contractual y/o las actividades contractuales deben acreditar objeto igual o similar a 
la ADQUISICIÓN, PREINSTALACIÓN E INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO 
DE TRANSDUCTORES X5-1C y S5-1 PARA EL ULTRASONIDO EPIQ CVX IDENTIFICADO 
CON SERIE NO US622B0422 MARCA PHILIPS 

2. Los contratos deben estar clasificados en el código clasificador de bienes y servicios 
relacionados, más adelante. 

3. La sumatoria del valor de los contratos debe ser equivalente al 60% del valor del presupuesto 
oficial expresado en SMLMV. 

 

15.4.1.1. VERIFICACIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES: 
 

El Comité Técnico Evaluador procederá a verificar directamente en el certificado del RUP la siguiente 

información: 

 

El proponente persona natural, jurídica, individual o plural deberá acreditar la experiencia con el certificado 

de inscripción, calificación y clasificación RUP de acuerdo con el clasificador de bienes y servicios hasta 

el tercer nivel en el siguiente código para ser habilitada: 

 

Código del 

Producto 

Segmento Familia Clases 

42000000 Equipo médico, Accesorios y 

suministros 

Equipo médico, Accesorios y 

suministros 

Equipo médico, 

Accesorios y 

suministros 

 

El RUP debe contener obligatoriamente uno de los dos códigos presentados anteriormente. NO se tendrá 

en cuenta experiencia que no esté inscrita en el RUP; toda vez que la experiencia será verificada por parte 

y se evaluará conforme al contenido del RUP. 

 

15.4.1.2. VALOR EJECUTADO 
 

El HOSPITAL verificará que la sumatoria de los contratos registrados en el RUP y señalados para acreditar 

la experiencia, corresponda a un valor igual o superior al 60% del presupuesto estimado expresado en 

SMMLV. 

 

VALOR ESTIMADO DEL PROCESO VALOR EN SMLMV 
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$ 163.202.550 114.7 

 

Los contratos que se tendrán en cuenta para acreditar la experiencia requerida deberán estar 

debidamente clasificados en el RUP, lo cual indica que los contratos se encuentran ejecutados y las 

inscripciones de este en firme.  

 

A fin de verificar la experiencia, se tendrán en cuenta los Contratos que se encuentren inscritos en el 

RUP, con los siguientes códigos UNSPSC: 

 

Código del 

Producto 

Segmento Familia Clases 

42000000 Equipo médico, Accesorios y 

suministros 

Equipo médico, Accesorios y 

suministros 

Equipo médico, 

Accesorios y 

suministros 

 

El RUP debe contener obligatoriamente los códigos UNSPSC presentados en la tabla inmediatamente 

anterior. NO se tendrá en cuenta experiencia que no esté inscrita en el RUP; toda vez que la experiencia 

será verificada por parte y se evaluará conforme al contenido del RUP. 

 

Para efectos de calcular el valor ejecutado, se tendrá en cuenta el valor en salarios reportado en el RUP. 

Si el contrato que se acredita se realizó a través de un contrato ejecutado por un consorcio o unión 

temporal, el valor ejecutado se calculará teniendo en cuenta el porcentaje de participación que se hubiese 

tenido en el mismo.  

 

Se tomará el valor del contrato al momento de la terminación, incluidas las adiciones, o modificaciones, se 

dividirá por el valor del SMMLV del año correspondiente a la terminación, incluidas sus modificaciones o 

adiciones. 

 

15.4.1.3. CONDICIONES GENERALES PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA:  
 

1. La verificación de la experiencia se realizará con base en la información que reporten los 
proponentes en el Formato - Relación certificaciones de experiencia habilitante del proponente dispuesto 
para tal fin y en los respectivos soportes de la información consignada en el mismo, la cual deberá estar 
inscrita y en firme dentro del Registro único de Proponentes.  
 
2. En todo caso cuando se pretenda acreditar la experiencia exigida, el oferente deberá aportar la 
certificación expedida por la entidad contratante y suscrita por el funcionario competente en la que se 
reflejen como mínimo los siguientes requisitos:  
 

a. Nombre de la empresa Contratante.  
b. Dirección y Teléfono del contratante.  
c. Nombre del Contratista.  
d. Si se trata de un Consorcio o de una Unión Temporal se debe señalar el nombre de quienes lo 

conforman, adicionalmente se debe indicar el porcentaje de participación de cada uno de sus 
miembros.  

e. Número del contrato (si tiene).  
f. Objeto del contrato.  
g. Lugar de ejecución  
h. Actividades ejecutadas. Estado del contrato  
i. Fecha de inicio (día, mes y año) y fecha de terminación (día, mes y año).  
j. Fecha de expedición de la certificación (día, mes y año). 
k. Valor del contrato. 
l. Valor ejecutado  
m. Nombre y firma de quien expide la certificación. (La certificación deberá estar firmada por el 

funcionario competente para suscribirla). 
 

NOTA 1: Toda la documentación presentada por el oferente se entiende que es bajo la gravedad de 

juramento, con la implicación legal que de ello se deriva. 

 

3. Los contratos verbales no serán tenidos en cuenta para acreditar experiencia. No serán válidas 
las certificaciones expedidas por el mismo contratista.  
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4. Cuando en la certificación no se indique el porcentaje de participación, deberá adjuntarse 
certificación del oferente individual o del integrante del oferente plural que desea hacer valer la experiencia, 
y/o documento de constitución del consorcio o Unión Temporal, en el cual conste dicho porcentaje de 
participación.  
5. Si el contrato que se pretende hacer valer como experiencia fue cedido o recibido en cesión, la 
certificación deberá especificar la fecha de la cesión y discriminar el valor del contrato ejecutado por el 
cedente y el cesionario.  
6. El valor que se contabilizará para los efectos de los valores requeridos en este numeral será aquel 
que se certifique como ejecutado, es decir no se tendrá en cuenta el valor no ejecutado.  
7. En caso de que las certificaciones aportadas que acreditan experiencia sean expedidas por una 
entidad privada con quien se haya prestado, junto con la respectiva certificación deberá anexarse copia 
del contrato y/u orden de compra correspondiente.  
8. No se aceptarán las certificaciones de contratos que no se encuentren ejecutados en su totalidad.  
 

15.4.1.4. REGLAS GENERALES PARA LA VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA  
 

1. Regla de sumatoria: Para el caso de consorcios y uniones temporales: Cuando la propuesta se 

presente en Consorcio o Unión Temporal, la experiencia será la sumatoria de las experiencias de los 

integrantes que la tengan. Así mismo, cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales todos los 

integrantes deberán aportar al menos una (1) certificación de experiencia de conformidad con las 

exigencias señaladas por la entidad.  

2. La experiencia adquirida en Consorcio o Unión Temporal será tenida en cuenta de acuerdo con el 

porcentaje de participación en la Unión Temporal o Consorcio en la cual fue adquirida.  

3. Si el proponente adjunta con su propuesta certificaciones adicionales a las máximas requeridas por la 

entidad, se tendrán en cuenta solo las máximas, conforme a lo que el oferente manifieste y/o allegue, estas 

deberán estar relacionadas en el Anexo RELACIÓN DE EXPERIENCIA dentro de la propuesta y estar 

inscritas y registradas en el RUP. Si con posterioridad a la presentación de la propuesta el proponente 

allega otra certificación adicional, la entidad procederá a efectuar la revisión siempre que el mismo lo 

manifieste relacionándola en el anexo mencionado y que la misma se encuentre registrada e inscrita en el 

RUP y cumpla con las condiciones exigidas en este numeral “EXPERIENCIA MÍNIMA HABILITANTE DEL 

PROPONENTE”; sin embargo, para efectos de validar la experiencia la entidad solo validará el número de 

certificaciones máximas exigidas establecidas y en el orden en el que se presenten en el Anexo RELACIÓN 

DE EXPERIENCIA INSCRITA EN EL RUP.  

4. Las certificaciones aportadas por el proponente en las cuales se relacionen varias operaciones se 

tendrán en cuenta siempre y cuando estas hayan sido cerradas en el marco de una misma negociación.  

5. En caso de que se relacione más de un contrato en una sola certificación, para efectos de verificación 

se tomará la experiencia específica del proponente directamente relacionado con los servicios y/o 

actividades solicitadas por la entidad, de cada contrato individualmente considerado, en orden de mayor a 

menor valor ejecutado siempre que cumplan con las especificaciones establecidas en el presente 

documento y en el pliego de condiciones.  

6. Cuando el valor de los contratos y/o certificaciones con el cual se pretende acreditar la experiencia se 

encuentre expresado en moneda extranjera:  

 

● Para el caso de contratos en dólares americanos, se hará la conversión a pesos colombianos con 
la TRM publicada en las estadísticas del Banco de la Republica publicadas en su página oficial, 
para la fecha de terminación del contrato certificado.  

● Cuando la experiencia reportada se haya facturado en moneda extranjera diferente al dólar 
americano, se realizará su conversión a dólares americanos de acuerdo con las tasas de cambio 
estadísticas publicadas por el Banco de la República en su página oficial, teniendo en cuenta la 
fecha de terminación del contrato certificado, y seguidamente a pesos colombianos.  
 

7. Cuando la experiencia a aportar haya sido obtenida de manera directa con el HOSPITAL MILITAR, el 

proponente podrá acreditar la misma tal como está establecido en el presente estudio previo, aportando 

copia de los contratos suscritos, sin perjuicio que el HOSPITAL MILITAR verifique internamente la real 

ejecución de estos.  

8. El HOSPITAL MILITAR podrá en cualquier estado en que se encuentre el proceso de selección, verificar 

y solicitar ampliación de la información presentada por el oferente para la acreditación de la experiencia.  

9. Cuando en las certificaciones mediante las cuales se pretende acreditar experiencia se encuentren 

también relacionados bienes y/o servicios y/o operaciones de características disímiles a las del objeto del 

presente proceso contractual, se tendrá en cuenta únicamente la experiencia correspondiente a la 

relacionada con el objeto del presente proceso de selección. Para el efecto, debe discriminarse claramente 

el(los) valor(es) parcial(es) de los diferentes bienes o servicios u operaciones incluidos en dicha 

certificación.  
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NOTA 1: El HOSPITAL MILITAR se reserva el derecho de comprobar la autenticidad de los documentos 

aportados, así como de verificar el cumplimiento a cabalidad de los contratos y/o certificaciones que el 

oferente aporte. 

NOTA 2: El proponente cuya constitución sea inferior a tres (3) años, podrá acreditar la experiencia 

solicitada, aportando certificaciones de los socios, accionistas o constituyentes, conforme a lo establecido 

en el numeral del artículo 2.2.1.1.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015.  

NOTA 3: Si se trata de un oferente extranjero, deberá relacionar y certificar la experiencia exigida en este 

proceso. En el evento en que dicha experiencia se haya obtenido en un país distinto a Colombia, para 

efectos de demostrarla deberá adjuntar la certificación respectiva que deberá cumplir con los requisitos 

establecidos en este documento. Adicionalmente, si la certificación se encuentra en idioma diferente al 

castellano, deberá adjuntar al documento en idioma extranjero la traducción simple del documento, tal y 

como lo establece el Artículo 251 y ss. del Código General del Proceso. Si el proponente resulta 

adjudicatario, debe presentar la traducción oficial al castellano de los documentos presentados en idioma 

extranjero. La traducción debe ser el mismo texto presentado, dicha traducción debe ser presentada dentro 

de los tres (3) días siguientes a la adjudicación del proceso y antes de la suscripción del contrato.  

NOTA 4: En el evento de resultar favorecido con la adjudicación un proponente extranjero sin domicilio ni 

sucursal en Colombia, para efectos de poder ejecutar el contrato deberá previamente constituir una 

sucursal en Colombia en los términos del Código de Comercio, de acuerdo con lo señalado en los Artículos 

471 y 474 del citado Código. 

NOTA 5: No se aceptarán auto certificaciones, ni se certificaciones suscritas por supervisores externos a 

la Entidad contratante. 

 

15.4.1.5. EXPERIENCIA DE LOS OFERENTES EXTRANJEROS  
 

Tratándose de Oferentes Extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia, acreditarán la experiencia en 

iguales condiciones que a los Nacionales, exceptuando los requisitos Legales que no apliquen en virtud 

de la calidad del Proponente. Deberán Acreditar la Experiencia por Medio de Certificaciones, cuyo objeto 

esté relacionado con el del presente Proceso de Contratación, la Acreditación de la Experiencia deberá 

cumplir las mismas calidades respecto al valor y demás definidas para los Oferentes Nacionales o aquellos 

Extranjeros con sucursal o domicilio en Colombia. Todos los documentos soporte deberán venir 

Consularizados o Apostillados (siempre que sean de Carácter Público), acompañados de Traducción 

simple al Castellano, en caso de presentarse en Idioma diferente, conforme se defina en el documento del 

Pliego de Condiciones Electrónico. 

 

Las certificaciones de contratos deben tener mínimo la siguiente información:  

 

a. Nombre o razón social de la entidad que certifica. 
b. Valor del contrato  
c. Objeto total del contrato 
d. Fecha de suscripción e iniciación  
e. Fecha de terminación: Estos contratos deberán estar terminados antes de la fecha de 

cierre del presente proceso.  
f. Porcentaje de participación en caso de Unión Temporal o Consorcio  
g. Nombre Completo, cargo dirección y número de Teléfono de la Persona que expide la 

Certificación.  
 

Aquella experiencia que califiquen el cumplimiento del contrato como "malo", "regular", o expresiones 

similares que demuestren o que indiquen que durante su ejecución fueron sujetas a multas o sanciones 

debidamente impuestas por la administración o que a las mismas no se les haya hecho efectiva la cláusula 

penal estipuladas en los contratos, no se aceptarán por el Hospital Militar Central. 

 

A las personas naturales extranjeras sin domicilio en Colombia o a las personas jurídicas extranjeras sin 

sucursal establecida en Colombia, no se les exigirá el registro único de proponentes – RUP. En 

consecuencia, se verificará directamente la información solicitada, de conformidad con lo dispuesto en el 

pliego de condiciones, para lo cual el proponente deberá certificar bajo la gravedad de juramento. Para tal 

evento, será necesario que el proponente adjunte además del formato diligenciado la copia del contrato 

que referenció en dicho formato, el cual debe contener la clasificación UNSPSC exigida hasta el tercer 

nivel en el presente proceso. 

 

No obstante, lo anterior, si estas personas conforman una Estructura Plural con una o varias personas(s) 

natural (es) o jurídica(s) nacionales o personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia o con 

personas jurídicas extranjeras con sucursal establecida en Colombia, estos últimos deberán cumplir con 

los siguientes códigos para ser habilitada: 
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Código del 

Producto 

Segmento Familia Clases 

42000000 Equipo médico, Accesorios y 

suministros 

Equipo médico, Accesorios y 

suministros 

Equipo médico, 

Accesorios y 

suministros 

 

15.4.1.5.1.  INFORMACIÓN ADICIONAL QUE NO REPOSA EN EL RUP. 
 

AÑO SMMLV 

2025 $1.423.500 

2024 $1.300.000 

2023 $ 1.160.000 

2022 $ 1.000.000 

2021 $ 908.526 

2020 $ 877.803 

2019 $ 828.116 

2018 $ 781.242 

 

Teniendo en cuenta el objeto que deberá desarrollar los futuros contratistas en el marco de la ejecución 

de los contratos, y que en el Registro Único de Proponentes - RUP no es posible verificar de manera 

específica que la experiencia del proponente obedezca a lo requerido para acreditarla se hace necesario 

para el presente proceso de selección solicitar adicional a la información contenida en el RUP, 

certificaciones que validen la experiencia especifica del proponente, cuyo objeto esté relacionado con el 

objeto del presente proceso de selección. 

 

NOTA 1: De la certificación o de las certificaciones aportadas se deberá verificar que cuenta con 

experiencia relacionada al objeto del presente proceso de selección.   

 

NOTA 2: En caso de no allegar certificaciones, para acreditar experiencia se podrán presentar actas de 

liquidación o acta de terminación donde se acredite el recibo a satisfacción de los bienes o servicios, con 

la copia del contrato respectivo, siempre que en dichos documentos se pueda verificar todas las 

condiciones establecidas en el pliego de condiciones. 

 

Para el sector privado se podrán presentar actas de recibo final a satisfacción de los servicios relacionados 

al objeto del proceso de selección o documento equivalente, igualmente con la copia del contrato 

respectivo, siempre que de dichos documentos se pueda verificar todas las condiciones establecidas en 

el pliego de condiciones. 

 

Sin perjuicio de lo anteriormente dispuesto la entidad ser reserva el derecho a verificar la información 

contenida en los documentos aportados por el proponente.  

 

NOTA 3: La experiencia certificada por los oferentes en forma individual o como consorcios o uniones 

temporales, debe estar inscrita en el Registro Único de proponentes expedido por la Cámara de Comercio. 

 

NOTA 4: El proponente deberá señalar de forma clara, inequívoca, dentro del FORMATO No. 

CERTIFICACIONES DE EXPERIENCIA HABILITANTE DEL PROPONENTE el o los consecutivo(s) 

inscrito(s) en el RUP con el (los) cual(es) pretende validar la experiencia especifica habilitante del 

proponente. 

 

Es de anotar que los datos de los contratos a relacionar deben corresponder exclusivamente a los 

reportados en el RUP aportado, si el proponente adjunta documentos de experiencias que no están en el 

RUP, estas no serán tenidas en cuenta al momento de la verificación de requisitos habilitantes de 

experiencia.  

 

NOTA 5: En caso de que las certificaciones aportadas no contengan toda la información requerida; para 

el caso de contratos estatales se podrán presentar actas de liquidación junto con la copia del contrato 
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respectivo, y para contratos privados deberán presentar actas de recibo final de los bienes y servicios, 

igualmente con la copia del contrato respectivo.  
 

El oferente en documento independiente y suscrito por el representante legal deberá allegar, acreditar, 

certificar y/o anexar según corresponda cada uno de los aspectos que se relacionan a continuación los 

cuales se verificarán      por y calificarán como CUMPLE / NO CUMPLE: 

 

 

1. El oferente interesado, deberá estar autorizado por el fabricante para vender o distribuir los 
elementos ofertados y para ello debe contar con certificación expedida por el fabricante, en la cual conste 
que es distribuidor autorizado en su nivel más alto de membresía. Para cumplir este ítem deberá anexar 
certificación expedida por el fabricante que lo acredite como tal. 

 
2. Aportar formulario de especificaciones técnicas debidamente diligenciado. 
 

16 ANÁLISIS DEL RIESGO Y FORMA DE MITIGARLO 

 
De acuerdo con lo establecido en el Artículo 4 de la Ley 1150 de 2007, se deberán incluir los soportes que 
permitan la tipificación, estimación y asignación de riesgos previsibles que puedan afectar el equilibrio 
económico del contrato, con el propósito de que los interesados los conozcan y con base en ello, 
determinen si se presentan o no al proceso de selección respectivo. Para el caso de la licitación pública, 
selección abreviada y concurso de méritos, se debe tener en cuenta lo preceptuado en el documento 
CONPES  3714 o el que aplique de acuerdo a lo estipulado en el  numeral 6 del Artículo 2.2.1.1.2.1.1 del 
Decreto 1082 de 2015, y el Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo en los Procesos de 
Contratación definido por Colombia Compra Eficiente, al momento de establecer los riesgos se deben 
tener en cuenta los aspectos que se mencionan a continuación: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESPACIO EN BLANCO 

 
 

 



 

 
 ANÁLISIS DE RIESGO Y FORMA DE MITIGACIÓN 

No. 
CLAS

E 
FUEN

TE 

ET
AP
A 

TIP
O 

Descripción (Qué puede pasar 
y, si es posible, cómo puede 

pasar) 

Consecuencia de la 
ocurrencia del evento 

Pr
ob
abi
lid
ad 

Im
pa
cto 

Cal
ific
aci
ón 

Prioridad 

¿A 
quién 
se le 

asigna
? 

Tratamiento/Controles a ser 
implementados 

Impacto 
¿Af
ecta 

el 
equ
ilibr
io 

eco
nó
mic
o 

del 
con
trat
o? 

Persona 
responsable por 
implementar el 

tratamiento 

Fecha 
estimada 

Fecha 
en que 

se 
comple

ta el 
tratami
ento/co

ntrol 

Monitoreo y revisión 
después del 

Tratamiento 

Pr
ob
abi
lid
ad 

Im
pa
cto 

Cal
ific
aci
ón 

Priorida
d 

Cómo Cuándo 

 
1 

GEN
ERAL 

EXTE
RNO 

EJ
EC
UC
IÓ
N 

SO
CI
AL 
O 

PO
LIT
IC
O 

EN CASO  DE CONFLICTOS 
INTERNOS, Y SITUACIONES DE 
ORDEN PÚBLICO GENERADO 
POR CUALQUIER 
ORGANIZACIÓN AL MARGEN 
DE LA LEY DENTRO DE LAS 
INSTALACIONES DEL 
HOSPITAL MILITAR CENTRAL 

NO SE CUMPLE EL 
OBJETO 

CONTRACTUAL, POR 
LO CUAL AFECTARÍA 

LA NORMAL 
EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO. 

 
 

1 

 
 

2 

 
 

3 

 
BAJO 

 
HO
SP
ITA
L 

MI
LIT
AR 
CE
NT
RA
L 

EL HOSPITAL MILITAR CENTRAL 
DISPONDRÁ DE LA SEGURIDAD PARA 

QUE SE LLEVE A CABO 
CORRECTAMENTE LA EJECUCIÓN 

DEL CONTRATO 

1 1 
 

2 

 
BAJ

O 

 
NO 

 
SUPERVISOR 

EJECUCI
ÓN DEL 
CONTRA

TO 

N/A 

COORDINACIÓN CON 
EL CONTRATISTA 

PARA QUE EL 
HOSPITAL MILITAR 

CENTRAL DISPONGA 
DE LA SEGURIDAD 

NECESARIA 

DURANTE LA 
EJECUCIÓN 

DEL 
PROCESO 

2 
ESPE
CIFIC

O 

EXTE
RNO 

EJ
EC
UC
IO
N 

OP
ER
AC
IO
NA
L 

MALA CALIDAD DE LOS 
SERVICIOS 

AFECTACIÓN EN LA 
EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO. 
1 4 6 ALTO 

CO
NT
RA
TIS
TA 

ESTRICTO Y PERMANENTE 
ACOMPAÑAMIENTO Y SEGUIMIENTO 
DEL SUPERVISOR DEL CONTRATO A 
FIN DE OPTIMIZAR TIEMPO CUANDO 
EXISTA LA DISPONIBILIDAD DE LOS 

BIENES Y/O SERVICIOS. 

1 1 2 
BAJ

O 
SI 

SUPERVISOR Y 
CONTRATISTA 

EN LA 
OCURRE
NCIA DEL 
EVENTO 

N/A 

CONTRATISTA 
DEBERÁ INFORMAR 

LA OCURRENCIA DEL 
HECHO 

DURANTE LA 
EJECUCIÓN 

DEL 
CONTRATO. 

3 
ESPE
CIFIC

O 

INTE
RNO 

EJ
EC
UC
IÓ
N 

OP
ER
AC
IO
NA
L 

QUE LOS BIENES Y/O 
SERVICIOS A ADQUIRIR NO 
CUMPLAN CON LAS 
ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS REQUERIDAS 

NO SE CUMPLE EL 
OBJETO 

CONTRACTUAL POR 
LO CUAL AFECTARÍA 

LA NORMAL 
EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO Y A SU 
VEZ RETRASARÍA EL 

DESARROLLO 
NORMAL. 

3 4 7 ALTO 

CO
NT
RA
TIS
TA 

ESTRICTO Y PERMANENTE 
ACOMPAÑAMIENTO Y SEGUIMIENTO 

POR PARTE DEL SUPERVISOR 
1 1 2 

BAJ
O 

NO 
CONTRATISTA 
Y SUPERVISOR 

EN LA 
OCURRE
NCIA DEL 
EVENTO 

N/A 

SUPERVISIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO, ACTA DE 
RECEPCIÓN DEL 

CONTRATO A 
CELEBRAR Y 

DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE, 

CUMPLIMIENTO DE 
LAS GARANTÍAS 

EXIGIDAS. 

DURANTE LA 
EJECUCIÓN 

DEL 
CONTRATO. 
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 ANÁLISIS DE RIESGO Y FORMA DE MITIGACIÓN 

No. 
CLAS

E 
FUEN

TE 

ET
AP
A 

TIP
O 

Descripción (Qué puede pasar 
y, si es posible, cómo puede 

pasar) 

Consecuencia de la 
ocurrencia del evento 

Pr
ob
abi
lid
ad 

Im
pa
cto 

Cal
ific
aci
ón 

Prioridad 

¿A 
quién 
se le 

asigna
? 

Tratamiento/Controles a ser 
implementados 

Impacto 
¿Af
ecta 

el 
equ
ilibr
io 

eco
nó
mic
o 

del 
con
trat
o? 

Persona 
responsable por 
implementar el 

tratamiento 

Fecha 
estimada 

Fecha 
en que 

se 
comple

ta el 
tratami
ento/co

ntrol 

Monitoreo y revisión 
después del 

Tratamiento 

Pr
ob
abi
lid
ad 

Im
pa
cto 

Cal
ific
aci
ón 

Priorida
d 

Cómo Cuándo 

4 
GEN

ERAL 
EXTE
RNO 

EJ
EC
UC
IÓ
N 

R. 
OP
ER
AC
IO
NA
L Y 
FIN
AN
CI
ER
O 

FALTA DE CONSECUCIÓN DE 
RECURSOS QUE SOPORTEN 

LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO POR PARTE DEL 

CONTRATISTA 

LA SUSPENSIÓN 
TEMPORAL O 

DEFINITIVA DEL 
CONTRATO. 

3 4 7 
RIES
GO 

ALTO 

10
0% 
AL 
CO
NT
RA
TIS
TA 

PARA AMPARAR EL CUMPLIMIENTO 
EXIGE LA CONSTITUCION DE LA 

GARANTIA UNICA 
 

ASI MISMO EN LA FORMA DE PAGO 
SE INDICA QUE SE REALIZARA  UNA 
VEZ SEAN RECIBIDOS LOS BIENES A 
SATISFACCION, PARA NO PONER EN 

RIESGO LOS RECURSOS 
PRESUPUESTALES ASIGNADOS AL 

PROCESO 
EL SUPERVISOR DEL CONTRATO 

DEBE MONITOREAR LA EJECUCIÓN 
DEL CONTRATO  DE ACUERDO AL 

CRONOGRAMA DE LA OFERTA 

1 1 2 
RIESGO 

BAJO 
SI 

GERENTE DEL 
PROYECTO 

PERFEC
CIONAMI

ENTO 
DEL 

CONTRA
TO 

CO
N 
LA 
SU
SC
RIP
CIÓ
N 

DE
L 

AC
TA 
DE 
RE
CIB
O  

DE 
SA
TIS
FA
CCI
ÓN 

 

CON LA EXPEDICIÓN  
POR PARTE DEL 

SUPERVISOR  DEL 
CONTRATO DE  LOS 

INFORMES DE 
SUPERVISIÓN Y 
VERIFICANDO 

CRONOGRAMA DE 
EJECUCIÓN 

MENSUAL 

5 
GEN

ERAL 
EXTE
RNO 

EJ
EC
UC
IÓ
N 

R. 
FIN
AN
CI
ER
O 

LOS EFECTOS FAVORABLES 
O DESFAVORABLES EN LA 

ALTERACIÓN DE LAS 
CONDICIONES DE 

FINANCIACIÓN QUE TOME EL 
CONTRATISTA PARA DAR 

CUMPLIMIENTO AL OBJETO 
CONTRACTUAL 

QUE INCUMPLA CON 
EL CONTRATO 

1 5 6 
RIES
GO 

ALTO 

10
0% 
AL 
CO
NT
RA
TIS
TA 

LA ADMINISTRACION EN LOS 
PROCESOS DE MINIMA NO EXIGE 

INDICADORES FINANCIEROS U 
ORGANIZACIONALES, 

PARA AMPARAR EL CUMPLIMIENTO 
EXIGE LA CONSTITUCION DE LA 

GARANTIA UNICA 
 

ASI MISMO EN LA FORMA DE PAGO 
SE INDICA QUE SE REALIZARA UNA 

VEZ SEAN RECIBIDOS LOS BIENES A 
SATISFACCION, PARA NO PONER EN 

RIESGO LOS RECURSOS 
PRESUPUESTALES ASIGNADOS AL 

PROCESO 

1 1 2 
RIESGO 

BAJO 
SI 

GERENTE DEL 
PROYECTO 

PERF
ECCI
ONA
MIEN

TO 
DEL 

CONT
RATO 

CO
N 
LA 
SU
SC
RIP
CIÓ
N 

DE
L 

AC
TA 
DE 
RE
CIB
O  

DE 
SA
TIS
FA
CCI
ÓN 

CON LA EXPEDICIÓN  
POR PARTE DEL 

SUPERVISOR  DEL 
CONTRATO DE  LOS 

INFORMES DE 
SUPERVISIÓN Y 
VERIFICANDO 

CRONOGRAMA DE 
EJECUCIÓN 

MENSUAL 
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 ANÁLISIS DE RIESGO Y FORMA DE MITIGACIÓN 

No. 
CLAS

E 
FUEN

TE 

ET
AP
A 

TIP
O 

Descripción (Qué puede pasar 
y, si es posible, cómo puede 

pasar) 

Consecuencia de la 
ocurrencia del evento 

Pr
ob
abi
lid
ad 

Im
pa
cto 

Cal
ific
aci
ón 

Prioridad 

¿A 
quién 
se le 

asigna
? 

Tratamiento/Controles a ser 
implementados 

Impacto 
¿Af
ecta 

el 
equ
ilibr
io 

eco
nó
mic
o 

del 
con
trat
o? 

Persona 
responsable por 
implementar el 

tratamiento 

Fecha 
estimada 

Fecha 
en que 

se 
comple

ta el 
tratami
ento/co

ntrol 

Monitoreo y revisión 
después del 

Tratamiento 

Pr
ob
abi
lid
ad 

Im
pa
cto 

Cal
ific
aci
ón 

Priorida
d 

Cómo Cuándo 

6 
GEN

ERAL 
EXTE
RNO 

EJ
EC
UC
IÓ
N 

R. 
EC
ON
ÓM
IC
O 

LA INADECUADA 
PROYECCIÓN DE COSTOS 

ECONÓMICOS INCURRIDOS 
POR EL CONTRATISTA EN LA 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

AL MOMENTO DE PRESENTAR 
SU PROPUESTA ECONÓMICA 

A LA ADMINISTRACIÓN. 

QUE SOLICITE 
CAMBIAR SU 
PROPUESTA 
ECONÓMICA 
DURANTE LA 

EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO 

1 1 2 
RIES
GO 

BAJO 

10
0% 
AL 
CO
NT
RA
TIS
TA 

DURANTE LA EVALUACION EL 
ANALISIS DE PRECIOS 

ARTIFICALMENTE BAJOS UTILIZANDO 
LA METODOLGIA RECOMENDADA 

POR COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 
EN LA EJECUCION  DEBIDO PROCESO 

1 1 2 
RIESGO 

BAJO 
SI 

GERENTE DEL 
PROYECTO 

PERF
ECCI
ONA
MIEN

TO 
DEL 

CONT
RATO 

CO
N 
LA 
SU
SC
RIP
CIÓ
N 

DE
L 

AC
TA 
DE 
RE
CIB
O  

DE 
SA
TIS
FA
CCI
ÓN 

CON LA EXPEDICIÓN  
POR PARTE DEL 

SUPERVISOR  DEL 
CONTRATO DE  LOS 

INFORMES DE 
SUPERVISIÓN Y 
VERIFICANDO 

CRONOGRAMA DE 
EJECUCIÓN 

MENSUAL 

7 
ESPE
CIFIC

O  

EXTE
RNO  

EJ
EC
UC
IÓ
N  

EC
ON
ÓM
IC
OS  

LA FLUCTUACIÓN DEL DÓLAR 
QUE AFECTE LOS VALORES 

PROYECTADOS EN LOS 
ESTUDIOS PREVIOS 

ESTIMADOS A CONTRATAR 
LOS EN LOS BIENES Y/O 

SERVICIOS EN EL CASO EN 
QUE LOS BIENES SEAN 

IMPORTADOS  

AFECTA EL 
EQUILIBRIO 

ECONÓMICO DEL 
CONTRATO  

1 4 5 
MEDI

O  

CO
NT
RA
TIS
TA  

SI DURANTE LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO SE ESTABLECE QUE 

DESDE LA FECHA DE ADJUDICACIÓN 
SE PRESENTA UNA VARIACIÓN DE 

HASTA EL 20% DE LA TRM, EL RIESGO 
SERÁ ASUMIDO POR EL 

CONTRATISTA, CUANDO LA 
VARIACIÓN SEA MAYOR AL 20% LAS 
PARTES CONTRATANTES ENTRAN A 

MODIFICAR LOS PRECIOS DE COMÚN 
ACUERDO.  

1 2 3 BAJO  SI  
SUPERVISOR Y 
CONTRATISTA  

EN 
LA 

OCU
RREN

CIA 
DEL 

EVEN
TO  

N/A 

CONTRATISTA 
DEBERÁ INFORMAR 
DE LA OCURRENCIA 

DEL HECHO  

DURANTE LA 
EJECUCIÓN 

DEL 
CONTRATO.  
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 ANÁLISIS DE RIESGO Y FORMA DE MITIGACIÓN 

No. 
CLAS

E 
FUEN

TE 

ET
AP
A 

TIP
O 

Descripción (Qué puede pasar 
y, si es posible, cómo puede 

pasar) 

Consecuencia de la 
ocurrencia del evento 

Pr
ob
abi
lid
ad 

Im
pa
cto 

Cal
ific
aci
ón 

Prioridad 

¿A 
quién 
se le 

asigna
? 

Tratamiento/Controles a ser 
implementados 

Impacto 
¿Af
ecta 

el 
equ
ilibr
io 

eco
nó
mic
o 

del 
con
trat
o? 

Persona 
responsable por 
implementar el 

tratamiento 

Fecha 
estimada 

Fecha 
en que 

se 
comple

ta el 
tratami
ento/co

ntrol 

Monitoreo y revisión 
después del 

Tratamiento 

Pr
ob
abi
lid
ad 

Im
pa
cto 

Cal
ific
aci
ón 

Priorida
d 

Cómo Cuándo 

8 
ESPE
CIFIC

O  

INTE
RNO  

EJ
EC
UC
IÓ
N  

OP
ER
AC
IO
NA
L  

INCUMPLIMIENTO 
NORMATIVO EN LA 

PROTECCIÓN DE DATOS POR 
PARTE DEL CONTRATISTA 

AFECTACIÓN EN LA 
EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO. 
3 4 7 ALTO 

CO
NT
RA
TIS
TA  

ESTRICTO Y PERMANENTE 
ACOMPAÑAMIENTO Y SEGUIMIENTO 

POR PARTE DEL SUPERVISOR 
1 1 2 BAJO  SI  

CONTRATISTA 
Y SUPERVISOR  

EN 
LA 

OCU
RREN

CIA 
DEL 

EVEN
TO  

N/A 

SUPERVISIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO, ACTA DE 
RECEPCIÓN DEL 

CONTRATO A 
CELEBRAR Y 

DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE, 

CUMPLIMIENTO DE 
LAS GARANTÍAS 

EXIGIDAS.  

DURANTE LA 
EJECUCIÓN 

DEL 
CONTRATO.  

9 
ESPE
CIFIC

O  

INTE
RNO  

EJ
EC
UC
IÓ
N  

OP
ER
AC
IO
NA
L  

RIESGO POR PERDIDA O 
DAÑO DE LA INFORMACIÓN 

EN LA NUBE 

AFECTACIÓN EN LA 
EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO. 
3 4 7 ALTO 

CO
NT
RA
TIS
TA  

ESTRICTO Y PERMANENTE 
ACOMPAÑAMIENTO Y SEGUIMIENTO 

POR PARTE DEL SUPERVISOR 
1 1 2 BAJO  SI  

CONTRATISTA 
Y SUPERVISOR  

EN 
LA 

OCU
RREN

CIA 
DEL 

EVEN
TO  

N/A 

SUPERVISIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO, ACTA DE 
RECEPCIÓN DEL 

CONTRATO A 
CELEBRAR Y 

DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE, 

CUMPLIMIENTO DE 
LAS GARANTÍAS 

EXIGIDAS.  

DURANTE LA 
EJECUCIÓN 

DEL 
CONTRATO.  
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El oferente seleccionado deberá constituir las garantías dentro del término establecido en el Estudio Previo 
y en el pliego de condiciones electrónico establecido en SECOP II, cuyo objeto será respaldar el 
cumplimiento y demás obligaciones que surjan del contrato de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 
2.2.1.2.3.1.9 y s.s. del Decreto 1082 de 2015, en las cuantías y términos que se determinan a continuación:  
 
Restablecimiento o ampliación de la garantía (Artículo 2.2.1.2.3.1.18 Decreto 1082 de 2015): Cuando con 
ocasión de las reclamaciones efectuadas por la Entidad Estatal, el valor de la garantía se reduce, la Entidad 
Estatal debe solicitar al contratista restablecer el valor inicial de la garantía. 
 
Cuando el contrato es modificado para incrementar su valor o prorrogar su plazo, la Entidad Estatal debe 
exigir al contratista ampliar el valor de la garantía otorgada o ampliar su vigencia, según el caso. 
 

GARANTIA PORCENTAJE CUBRIMIENTO 

GARANTÍA DE SERIEDAD 
DE LA OFERTA 

10 % sobre el valor total de la 
oferta 

Desde la presentación de la oferta hasta 
la constitución de las garantías que 

amparan la etapa contractual, mínimo 3 
meses desde la presentación de la oferta. 

CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES 

20% sobre el valor total del 
contrato 

Vigente por el plazo de ejecución del 
contrato y seis (6) meses más 

CALIDAD Y CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO DE LOS 

BIENES 

20% sobre el valor total del 
contrato 

Vigente desde por el plazo de ejecución 
del contrato y un (1) año más 

CALIDAD DEL SERVICIO 
20% sobre el valor total del 

contrato 
Por el término de ejecución y (6) meses 

más. 

 
Restablecimiento o ampliación de la garantía (Artículo 2.2.1.2.3.1.18 Decreto 1082 de 2015): Cuando con 
ocasión de las reclamaciones efectuadas por la Entidad Estatal, el valor de la garantía se reduce, la Entidad 
Estatal debe solicitar al contratista restablecer el valor inicial de la garantía. 
Adicionalmente en la póliza deberá constar que la aseguradora renuncia al beneficio de excusión, así 
mismo que ampara las multas y cláusula penal convenida. 
 
Las vigencias de todos los amparos deberán ajustarse a las fechas de suscripción del contrato, y de la 
terminación del plazo de duración del mismo, según sea el caso. El hecho de la constitución de estos 
amparos no exonera al CONTRATISTA de las responsabilidades legales en relación con los riesgos 
asegurados. Dentro de los términos estipulados en el contrato, ninguno de los amparos otorgados podrá 
ser cancelado o modificado sin la autorización expresa del HOSPITAL MILITAR CENTRAL. 
 
El CONTRATISTA deberá mantener vigente las garantías, amparos o pólizas a que se refiere esta cláusula 
y serán de su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de constitución, mantenimiento y 
restablecimiento inmediato de su monto, cada vez que se disminuya o agote por razón de las sanciones 
que se impongan. 
 
En atención al nuevo Sistema Electrónico de Contratación Pública, el contratista deberá cargar las 
garantías establecidas en la plataforma de Colombia Compra Eficiente SECOP II del presente proceso de 
contratación. 
 
Nota 1: La garantía que cubre el riesgo de cumplimiento del contrato, calidad y correcto funcionamiento de 
los bienes, calidad del servicio y pago de salarios deberá ser constituida dentro de los TRES (03) días 
hábiles siguientes a la suscripción del contrato.  
Nota 2: En el evento que surjan modificaciones al contrato, el contratista deberá ajustar las garantías 
exigidas.  
PARÁGRAFO PRIMERO: En la garantía deberá constar expresamente que se ampara el cumplimiento 
del contrato, el pago de las multas y de la penal pecuniaria convenidas y que la entidad aseguradora 
renuncia al beneficio de excusión. 
 

18. LA INDICACIÓN DE SI EL PROCESO DE CONTRATACIÓN ESTA COBIJADO POR UN 
ACUERDO COMERCIAL 

 
Que en cumplimiento del numeral 8 del artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, (Modificado por el 
artículo 1 del Decreto 399 del 23 de abril de 2021) se verificó en la página web del Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo, los Acuerdos Comerciales y Tratados de Libre Comercio (TLC) negociados por 

17. GARANTÍAS  
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Colombia en los capítulos de Contratación Pública, se evidencio que éste proceso SE ENCUENTRA 
COBIJADO POR ACUERDOS COMERCIALES, como se enuncia a continuación:  
 

País Con Acuerdo Comercial 

Entidad 

Estatal 

incluida 

Presupuesto del 

Proceso de 

Contratación superior 

al valor del Acuerdo 

Comercial 

Excepción 

Aplicable al 

Proceso 

de Contratación 

Proceso de 

Contratación 

cubierto 

por el Acuerdo 

Comercial 

ALIANZA DEL 

PACIFICO 

CHILE SI SI NO SI 

MÉXICO SI SI NO SI 

PERÚ NO N/A N/A N/A 

CANADÁ SI SI NO SI 

CHILE SI SI NO SI 

COREA SI SI NO SI 

COSTA RICA SI SI NO SI 

ESTADOS UNIDOS SI SI NO SI 

ESTADOS AELC SI SI NO SI 

MÉXICO SI SI NO SI 

TRIANGULO 

NORTE 

EL SALVADOR SI SI NO SI 

GUATEMALA SI SI NO SI 

HONDURAS NO N/A N/A N/A 

UNIÓN EUROPUEA SI SI NO SI 

ISRAEL SI SI NO SI 

REINO UNIDO E IRLANDA DEL 

NORTE 
SI SI NO SI 

COMUNIDAD ANDINA SI SI NO SI 

 
Los Acuerdos Comerciales establecen plazos mínimos para presentar las ofertas con el fin de dar tiempo 
suficiente a los oferentes para preparar sus ofertas.  
 
Los Acuerdos Comerciales establecen estos plazos en días calendario. Este plazo debe contarse a partir 
de la fecha de publicación del Aviso de Convocatoria y hasta el día en que vence el término para presentar 
ofertas en el respectivo Proceso de Contratación. De conformidad con la siguiente tabla: 
 

PAÍS CON ACUERDO 
COMERCIAL 

PLAZO GENERAL 
Plazo Bienes y Servicios de 

características Técnicas 
Uniformes 

Plazo cuando hay publicidad 
en el Plan Anual de 

Adquisiciones 

ALIANZA PACÍFICO 30 días 10 días 10 días 

CANADÁ 30 días 10 días 10 días 

CHILE 10 días 10 días 10 días 

COREA 30 días 13 días 10 días 

COSTA RICA 30 días 10 días 10 días 

ESTADOS AELC 10 días 10 días 10 días 

ESTADOS UNIDOS 30 días 10 días 10 días 

UNIÓN EUROPEA 30 días 10 días 10 días 

ISRAEL 40 días 10 días 10 días 

MEXICO 40 días N/A 25 días  

 

19. DESIGNACIONES 

 
Firman a continuación los que intervienen en el proceso, 
 

DESIGNACIÓN 
GRADO Y 

NOMBRE 
DEPENDENCIA FIRMA 

GERENTE DEL 

PROYECTO 
Ct. Adriana Escobar 

Renteria 

Área De Equipo Biomédico 

 

COMITÉ TÉCNICO 

ESTRUCTURADOR 
Ct. Adriana Escobar 

Renteria 

Área De Equipo Biomédico 

 

COMITÉ JURÍDICO 
Adriana Camila 

Gómez Ducuara 

PS. Abogado - Área de 

Gestión de Contratos 
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COMITÉ ECONÓMICO 
Wilson Gallego 

Acero 

- Área de Gestión de 

Contratos 

 


